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Estimado/a Encuestador/a: 

 

¡¡¡Bienvenido y bienvenida!!! 

 

Una vez más, te damos la más cordial bienvenida 

a nuestra gran Familia del Instituto Nacional de 

Estadística e Informática, donde se promueve el 

compañerismo, el trato amable, el respeto por el 

compañero de trabajo, por nuestros informantes y 

los usuarios de la información que difundimos. 

 

En estos cuatro años de la Encuesta Nacional de 

Programas Estratégicos, cabe resaltar tu contribución, 

dedicación y esfuerzo al realizar un trabajo honesto e 

incondicional, que nos ha servido para brindar 

información estadística confiable y actualizada al país. 

 

Producto de este esfuerzo, contamos con 

publicaciones sobre los principales resultados de la 

encuesta y un boletín sobre estadísticas de seguridad 

ciudadana a nivel nacional. 

 

Seguros de seguir contando con tu participación 

en la Encuesta Nacional de Programas Estratégicos, 

esperamos que sigas realizando tu trabajo con 

entusiasmo y alegría; es importante para nosotros 

que sigas demostrando capacidad, disciplina, 

madurez y profesionalismo, que requiere esta 

importante investigación estadística, para que juntos 

hagamos del Instituto Nacional de Estadística e 

Informática una Institución cada vez mejor. 

 

Ten presente estimado/a encuestador/a, que eres parte importante de este equipo 

porque tienes contacto directo con nuestra población informante. 

 

Una vez más reiteramos el más sincero agradecimiento a nuestros y nuestras 

encuestadores/as, igualmente a nuestros y nuestras supervisores/as locales, 

coordinadores/as, digitadores/as, analistas de consistencia, monitores y supervisores/as 

nacionales, y a todo el equipo metodológico responsable de la información que se 

publica. 

 

Te brindamos el Manual del/la Encuestador/a que te servirá de guía durante la 

capacitación y de consulta durante tu trabajo de campo, por lo que es importante que lo 

lleves siempre contigo. 

 

¡¡¡Muchos Éxitos!!! 



 

 

 

 

 

 



Somos la institución pública más importante del país en la generación y 

difusión de información estadística oficial; que sirve para conocer, analizar y 

proponer cambios en nuestra realidad, a través de políticas públicas que 

favorezcan a las poblaciones más necesitadas y apoyen el desarrollo sostenido 

de nuestro país. 

 

Nuestra misión es producir y difundir información estadística oficial que el 

país necesita, con la calidad, oportunidad y cobertura requerida, con el 

propósito de contribuir al diseño, monitoreo y evaluación de políticas 

públicas y al proceso de toma de decisiones de los agentes socioeconómicos, 

sector público y comunidad en general. 

 

Somos un organismo líder a nivel nacional e internacional, que utiliza los más 

altos estándares metodológicos y tecnológicos para la producción y difusión 

de estadísticas oficiales que contribuyen eficazmente en el diseño de políticas 

públicas para el desarrollo del país. 

Como Institución tenemos compromisos que debemos cumplir: 

 

 

CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS ESTADÍSTICAS 



Nuestro organigrama institucional es el siguiente: 

Organigrama Institucional 

 

 

 

Sabías que de la generación de información estadística podemos saber que el Perú: 

Es el octavo país más poblado 

de América 

 

 

Es el sexto país más valorado por su 

patrimonio cultural 

Es el primer productor de Oro, Zinc y Estaño  en 

Latinoamérica 
 

 

Es el segundo con el nivel más bajo 

de inflación en Latinoamérica  

Es el mejor destino Gastronómico del Mundo por 

segundo año consecutivo (2012 – 2013)  
 

 
Disminuyó la pobreza en el 2014 en 1,2%, es decir, 289 

mil personas dejaron de ser pobres 

Que el 30% del territorio nacional constituye 

la superficie agropecuaria del país 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

CENSOS Y ENCUESTAS DE 

HOGARES (DECEH) 

ENCUESTADOR/A 

DIRECCIÓN NACIONAL DE 

 CENSOS Y ENCUESTAS 

(DNCE) 

OFICINA DEPARTAMENTAL DE 

ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 

(ODEI/OZEI)  

SUPERVISOR/A LOCAL 

SUPERVISOR/A  NACIONAL 

JEFATURA DEL PROYECTO 

COORDINADOR/A 

DEPARTAMENTAL 
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 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Encuesta Nacional de Programas Estratégicos. 

TOTAL SEDE
RESTO 

URBANO
TOTAL SEDE

RESTO 

URBANO

TOTAL 43 992 28 632 18 896 9 736 15 360 4 539 3 579 2 362 1 217 960

AMAZONAS 1 672 920 312 608 752 162 115 39 76 47

ÁNCASH - CHIMBOTE 648 552 440 112 96 75 69 55 14 6

ÁNCASH - HUARAZ 1 048 520 440 80 528 98 65 55 10 33

APURÍMAC 1 536 896 448 448 640 152 112 56 56 40

AREQUIPA 1 720 1 064 808 256 656 174 133 101 32 41

AYACUCHO 1 920 1 168 792 376 752 193 146 99 47 47

CAJAMARCA 1 712 944 472 472 768 166 118 59 59 48

CALLAO 1 928 1 928 1 928 0 0 241 241 241 0 0

CUSCO 1 736 1 016 640 376 720 172 127 80 47 45

HUANCAVELICA 1 504 816 488 328 688 145 102 61 41 43

HUÁNUCO 1 648 928 592 336 720 161 116 74 42 45

ICA 1 632 1 040 488 552 592 167 130 61 69 37

JUNÍN 1 640 984 520 464 656 164 123 65 58 41

LA LIBERTAD 1 824 1 200 784 416 624 189 150 98 52 39

LAMBAYEQUE 1 536 1 008 632 376 528 159 126 79 47 33

LIMA METROPOLITANA 3 184 3 184 3 184 0 398 398 398

LIMA PROVINCIAS 1 288 696 0 696 592 124 87 0 87 37

LORETO 1 608 920 688 232 688 158 115 86 29 43

MADRE DE DIOS 1 576 1 048 720 328 528 164 131 90 41 33

MOQUEGUA 1 472 896 544 352 576 148 112 68 44 36

PASCO 1 512 888 496 392 624 150 111 62 49 39

PIURA 1 776 1 088 464 624 688 179 136 58 78 43

PUNO 1 760 1 056 328 728 704 176 132 41 91 44

SAN MARTÍN - MOYOBAMBA 1 008 656 440 216 352 104 82 55 27 22

SAN MARTÍN -TARAPOTO 888 632 448 184 256 95 79 56 23 16

TACNA 1 328 880 672 208 448 138 110 84 26 28

TUMBES 1 320 808 480 328 512 133 101 60 41 32

UCAYALI 1 568 896 648 248 672 154 112 81 31 42

ODEI / OZEI

Muestra de viviendas Muestra de conglomerados

TOTAL

URBANO

RURAL TOTAL

URBANO

RURAL
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 Encuestador/a: 

De agotarse las viviendas de reemplazo en el DOC.ENAPRES 03.01A “Listado de 

Viviendas Seleccionadas en el Conglomerado Urbano” y DOC.ENAPRES 03.01C 

“Listado de Viviendas Seleccionadas en el Conglomerado Semi - Rural”; se deberá 

comunicar con su Supervisor Local y/o Coordinador Departamental para que solicite 

a la Dirección Ejecutiva de Muestreo y Marcos Muestrales viviendas adicionales de 

reemplazos. 
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Nº  
VIV 

Nº  
SEL. VIV. 

NOMBRE DE  
CENTRO POBLADO 

(1) (2) (3) 
   

1 2 CENTRO ALTO 

2 3 CENTRO ALTO 
3 4 CENTRO ALTO 
4 6 CENTRO ALTO 
5 7 CENTRO ALTO 
6 8 CENTRO ALTO 
7 10 CENTRO ALTO 
8 11 CENTRO ALTO 
9 70 SAN MIGUEL 

10 71 SAN MIGUEL 
11 72 SAN MIGUEL 
12 74 SAN MIGUEL 
13 75 SAN MIGUEL 
14 76 SAN MIGUEL 
15 77 SAN MIGUEL 
16 78 SAN MIGUEL 

VIVIENDAS DE REEMPLAZO 

17 62 SAN MIGUEL 
18 63 SAN MIGUEL 
19 64 SAN MIGUEL 
20 65 SAN MIGUEL 
21 66 SAN MIGUEL 
22 67 SAN MIGUEL 
23 68 SAN MIGUEL 
24 69 SAN MIGUEL 

1er Compacto 

2do Compacto 

Grupo Anterior 
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N° 
VIV 

Nº  
SEL. VIV. 

NOMBRE DE  
CENTRO POBLADO 

(1) (2) (3) 
   

1 2 UTCUBAMBA 

2 3 UTCUBAMBA 
3 4 UTCUBAMBA 
4 6 UTCUBAMBA 
5 7 UTCUBAMBA 
6 8 UTCUBAMBA 
7 10 UTCUBAMBA 
8 11 UTCUBAMBA 
9 70 PONAYA 

10 71 PONAYA 
11 72 PONAYA 
12 74 PONAYA 
13 75 PONAYA 
14 76 PONAYA 
15 77 PONAYA 
16 78 PONAYA 

VIVIENDAS DE REEMPLAZO 

17 62 PONAYA 
18 63 PONAYA 
19 64 PONAYA 
20 65 PONAYA 
21 66 PONAYA 
22 67 PONAYA 
23 68 PONAYA 
24 69 PONAYA 

Nº  
VIV 

Nº  
SEL. VIV. 

NOMBRE DE  
CENTRO POBLADO 

(1) (2) (3) 
   

1 2 UTCUBAMBA 

2 3 UTCUBAMBA 
3 4 UTCUBAMBA 
4 6 UTCUBAMBA 
5 7 UTCUBAMBA 
6 8 UTCUBAMBA 
7 10 UTCUBAMBA 
8 11 UTCUBAMBA 
9 70 PONAYA 

10 71 PONAYA 
11 72 PONAYA 
12 74 PONAYA 
13 75 PONAYA 
14 76 PONAYA 
15 77 PONAYA 
16 78 PONAYA 

VIVIENDAS DE REEMPLAZO 

17 62 PONAYA 
18 63 PONAYA 
19 64 PONAYA 
20 65 PONAYA 
21 66 PONAYA 
22 67 PONAYA 
23 68 PONAYA 
24 69 PONAYA 
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 

Nº  
VIV 

Nº  
SEL. VIV. 

NOMBRE DE  
CENTRO POBLADO 

(1) (2) (3) 
   

1 2 LOS POZOS 

2 3 LOS POZOS 
3 4 LOS POZOS 
4 6 LOS POZOS 
5 7 LOS POZOS 
6 8 LOS POZOS 
7 10 LOS POZOS 
8 11 LOS POZOS 
9 70 BRUNOS 

10 71 BRUNOS 
11 72 BRUNOS 
12 74 BRUNOS 
13 75 BRUNOS 
14 76 BRUNOS 
15 77 BRUNOS 
16 78 BRUNOS 

VIVIENDAS DE REEMPLAZO 

17 79 BRUNOS 
18 80 BRUNOS 
19 81 BRUNOS 
20 82 BRUNOS 
21 83 BRUNOS 
22 84 BRUNOS 
23 85 BRUNOS 
24 86 BRUNOS 

 

Nº  
VIV 

Nº  
SEL. VIV. 

NOMBRE DE  
CENTRO POBLADO 

(1) (2) (3) 
   

1 2 UTCUBAMBA 

2 3 UTCUBAMBA 
3 4 UTCUBAMBA 
4 6 UTCUBAMBA 
5 7 UTCUBAMBA 
6 8 UTCUBAMBA 
7 10 UTCUBAMBA 
8 11 UTCUBAMBA 

9 70 PONAYA 

10 71 PONAYA 
11 72 PONAYA 
12 74 PONAYA 
13 75 PONAYA 
14 76 PONAYA 
15 77 PONAYA 
16 78 PONAYA 

VIVIENDAS DE REEMPLAZO 

17 79 PONAYA 
18 80 PONAYA 
19 81 PONAYA 
20 82 PONAYA 
21 83 PONAYA 
22 84 PONAYA 
23 85 PONAYA 
24 86 PONAYA 

1er Compacto 

2do Compacto 

Grupo Posterior 
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Nº  
VIV 

Nº  
SEL. VIV. 

NOMBRE DE  
CENTRO POBLADO 

(1) (2) (3) 
   

1 2 UTCUBAMBA 

2 3 UTCUBAMBA 
3 4 UTCUBAMBA 
4 6 UTCUBAMBA 
5 7 UTCUBAMBA 
6 8 UTCUBAMBA 
7 10 UTCUBAMBA 
8 11 UTCUBAMBA 
9 70 PONAYA 

10 71 PONAYA 
11 72 PONAYA 
12 74 PONAYA 
13 75 PONAYA 
14 76 PONAYA 
15 77 PONAYA 
16 78 PONAYA 

VIVIENDAS DE REEMPLAZO 

17 79 PONAYA 
18 80 PONAYA 
19 81 PONAYA 
20 82 PONAYA 
21 83 PONAYA 
22 84 PONAYA 
23 85 PONAYA 
24 86 PONAYA 

 Encuestador/a: 

En el recuadro 8 “Vivienda Nº” del cuestionario ENAPRES.01B, anote el número de vivienda que 

le corresponde según la columna 1 del DOC.ENAPRES 03.01D “Listado de Viviendas 

Seleccionadas en el Conglomerado Rural”. 

 

 
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ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2015 

RELACIÓN DE VIVIENDAS EN EL CONGLOMERADO RURAL 

 

 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2015  

RELACIÓN DE VIVIENDAS EN EL CONGLOMERADO RURAL 

 

DEPARTAMENTO 10 HUANUCO 001-003 
PROVINCIA 09 PUERTO INCA CONGLOMERADO N° 1108 
DISTRITO 01 PUERTO INCA 

NOMBRE DE  
LA VIA PTA MZ LOTE PISO INT KM COD DESCRIPCION 

Viv. Libre CENTRO ALTO 44 1 Viv. Particular 44 10  50 LUNA ESCOBEDO VICENTE 
Viv. Libre CENTRO ALTO 45 1 Viv. Particular 45 10  51 TARAZONA AYRA MOISES 
Viv. Libre CENTRO ALTO 46 1 Viv. Particular 46 10  52 GARCIA ROORIGUEZ DUBERLI 
Viv. Libre CENTRO ALTO 47 1 Viv. Particular 47 10  53 CARRION QUINCHUYA LUIS 
Viv. Libre CENTRO ALTO 48 1 Viv. Particular 48 10  54 CASTRO AQUINO ALEJANDRO 
Viv. Libre SAN MIGUEL 49 1 Viv. Particular 49 10  55 LEON CASTRO HECTOR 
Viv. Libre SAN MIGUEL 50 1 Viv. Particular 50 10  56 TARAZONA VENTURA ENRIGUE 
Viv. Libre SAN MIGUEL 51 1 Viv. Particular 51 11 57 QUISPE GARCIA MIGUEL 
Viv. Libre SAN MIGUEL 52 1 Viv. Particular 52 11 58 CRISOSTOMO CASTRO ELI 
Viv. Libre SAN MIGUEL 53 1 Viv. Particular 53 11 59 TARAZONA VENTURA ARTIDORO 

SAN MIGUEL 54 1 Viv. Particular 60 
Viv. Libre SAN MIGUEL 55 1 Viv. Particular 54 11 61 TRUJILLO ORBESO NOE 

SAN MIGUEL 56 1 Viv. Particular 62 
SAN MIGUEL 57 1 Viv. Particular 63 

Viv. Libre SAN MIGUEL 58 1 Viv. Particular 55 11 64 TRUJILLO PLACIDO RAYMONDI 
Viv. Libre SAN MIGUEL 59 1 Viv. Particular 56 11 65 
Viv. Libre SAN MIGUEL 60 1 Viv. Particular 57 11 66 PEREZ ALDABA MARCELINO 
Viv. Libre SAN MIGUEL 61 1 Viv. Particular 58 11 67 SILVA TOLENTINO VICENTE 

SAN MIGUEL 17 Reem. 62 1 Viv. Particular 59 12 1 68 ESPINOZA CHAVEZ MICHAEL 
SAN MIGUEL 18 Reem. 63 1 Viv. Particular 60 12 1 69 SUMARAN EUGENIO AIMER 
SAN MIGUEL 19 Reem. 64 1 Viv. Particular 61 12 1 70 QUISPE SALAS PEDRO 
SAN MIGUEL 20 Reem. 65 1 Viv. Particular 62 12 1 71 CANALES CARLOS 
SAN MIGUEL 21 Reem. 66 1 Viv. Particular 63 12 1 72 RODRIGUEZ JUAN FRANCISCO 
SAN MIGUEL 22 Reem. 67 2 Viv. y Estab. 64 12 1 73 VELAZQUEZ CANALES JESUS 
SAN MIGUEL 23 Reem. 68 1 Viv. Particular 65 12 1 74 SUMARAN EUGENIO AIMER 
SAN MIGUEL 24 Reem. 69 2 Viv. y Estab. 66 12 1 75 ROSALES AYBAR WLATER 
SAN MIGUEL 9 Selecc. 70 1 Viv. Particular 67 13 1 76 PEREZ CLAUDIO INDALICIO 
SAN MIGUEL 10 Selecc. 71 1 Viv. Particular 68 13 1 77 OSORIO DIAZ JULIO 
SAN MIGUEL 11 Selecc. 72 1 Viv. Particular 69 13 1 78 HUARCAYA CAMPOS SAÚL 
SAN MIGUEL 73 1 Viv. Particular 79 
SAN MIGUEL 12 Selecc. 74 1 Viv. Particular 70 13 1 80 GUAMÁN JOSÉ 
SAN MIGUEL 13 Selecc. 75 1 Viv. Particular 71 13 1 81 TIMANÁ VILLEGAS ANGEL 
SAN MIGUEL 14 Selecc. 76 1 Viv. Particular 72 13 1 82 TALAVERA PEREZ JUAN 
SAN MIGUEL 15 Selecc. 77 1 Viv. Particular 73 13 1 83 TALAVERA PEREZ ALBERTO 
SAN MIGUEL 16 Selecc. 78 1 Viv. Particular 74 13 1 84 TALAVERA PEREZ ANDRES 
SAN MIGUEL 79 1 Viv. Particular 75 14 85 PEREZ CONTRERAS LUIS 

ID JEFE DEL HOGAR 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2011 
RELACION DE VIVIENDAS EN EL CONGLOMERADO RURAL 

Nº VIV  
OCU. N° VIV 

N°  
SELEC 

. VIV 

DIRECCION DE LA VIVIENDA Y/O ESTABLECIMIENTO USO DEL LOCAL 
GRUP 

O 
ORD  
VIV. 

AER N° 

2do  
Compacto 

Grupo de  
Reemplazo  

Anterior 

NOMBRE DEL CCPP. TIPO 

DEPARTAMENTO 10 HUANUCO AER N° 001-003

PROVINCIA 09 PUERTO INCA CONGLOMERADO N° 1108

DISTRITO 01 PUERTO INCA

NOMBRE DE 

LA VIA
PTA MZ LOTE PISO INT KM COD DESCRIPCION

LOS POZOS 1 Viv. Particular CORONEL PERALTA EDUARDO

LOS POZOS 1 Viv. Particular

LOS POZOS 62 1 Viv. Particular 59 12 RIOS CORONEL JORGE

LOS POZOS 63 1 Viv. Particular 60 12 PAZ HERNANDES ELIAS

LOS POZOS 64 1 Viv. Particular 61 12 CARRASCO TINEO ELMER

LOS POZOS 65 1 Viv. Particular 62 12 JULON BUSTAMANTE ROSAS

LOS POZOS 66 1 Viv. Particular 63 12 OLIVERA QUISPE EDILBERTO

LOS POZOS 67 2 Viv. y Estab. 64 12 JULON OLIVERA ABEL

BRUNOS 68 1 Viv. Particular 65 12 ASCURRA TORD RUBEN

BRUNOS 69 2 Viv. y Estab. 66 12 CARHUAGULCA REGALAOO LUIS

BRUNOS 9 Selecc. 70 1 Viv. Particular 67 13 1 HUANCAS GARCIA BENIGNO

BRUNOS 10 Selecc. 71 1 Viv. Particular 68 13 1 TORRES TINEO GILMER

BRUNOS 11 Selecc. 72 1 Viv. Particular 69 13 1 VILCHEZ SANCHEZ WILMER

BRUNOS 73 1 Viv. Particular

BRUNOS 12 Selecc. 74 1 Viv. Particular 70 13 1 HUANCAS CHINCHAY ARCILIO

BRUNOS 13 Selecc. 75 1 Viv. Particular 71 13 1 HUANCAS CHINCHAY GONZALO

BRUNOS 14 Selecc. 76 1 Viv. Particular 72 13 1 HUANCAS CHINCHAY ELIAS

BRUNOS 15 Selecc. 77 1 Viv. Particular 73 13 1 MVANCAS CHINCHAY CORNELIO

BRUNOS 16 Selecc. 78 1 Viv. Particular 74 13 1 CORREA RODRIGUEZ FABRICIANO

BRUNOS 17 Reem. 79 1 Viv. Particular 75 14 1 HUANCAS SANTOS BENANCIO

BRUNOS 18 Reem. 80 1 Viv. Particular 76 14 CORREA RODRIGUEZ EBANDRO

BRUNOS 19 Reem. 81 1 Viv. Particular 77 14 HUAMAN TORO ORLANDO

BRUNOS 20 Reem. 82 1 Viv. Particular 78 14 GARCIA ROORIGUEZ DUBERLI

BRUNOS 21 Reem. 83 1 Viv. Particular 79 14 SUAREZ QUIROZ GERMAN

BRUNOS 22 Reem. 84 1 Viv. Particular 80 14 SEPULVEDA PAZ MARCELO

BRUNOS 23 Reem. 85 1 Viv. Particular 81 14 FERNANDEZ REQUEJO NELVER

BRUNOS 24 Reem. 86 1 Viv. Particular 82 14 1 FERNANDEZ QUISPE ROBERTINA

Viv. Libre BRUNOS 87 1 Viv. Particular 83 15 MARTINES JULON PABLO

BRUNOS 88 1 Viv. Particular

Viv. Libre BRUNOS 89 1 Viv. Particular 84 15 COPIA PEREZ NOLBERTO

Viv. Libre BRUNOS 90 1 Viv. Particular 85 15 MUANCAS CHINCHAY PRAXEDES

Viv. Libre BRUNOS 91 1 Viv. Particular 86 15 HUANCAS CHINCHAY GRIMALDO

Viv. Libre BRUNOS 92 1 Viv. Particular 87 15 DELGADO PAREDES ELMER

Viv. Libre BRUNOS 93 1 Viv. Particular 88 15 JULLA ALTAMIRANO MILGUIADES

Viv. Libre BRUNOS 94 1 Viv. Particular 89 15 VASQUEZ MU OZ BRITALDO

Viv. Libre BRUNOS 95 1 Viv. Particular 90 15 CALVAY AGURTO ALVINO

ORD 

VIV.

2do 

Compacto

NOMBRE DEL 

CCPP.
TIPO ID

Grupo de 

Reemplazo 

Posterior

JEFE DEL HOGAR
Nº VIV 

OCU.

N° 

VIV

N° 

SELE

C. 

VIV

DIRECCION DE LA VIVIENDA Y/O ESTABLECIMIENTO USO DEL LOCAL

GRUP

O
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V.

 

 

 

 

http://www.inei.gob.pe/
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 
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 Encuestador/a: 
 
Para la ENAPRES es muy importante el uso de la técnica de sondeo que permita obtener de 

parte de los entrevistados, la información de los distintos capítulos. Por lo tanto, durante la 

ejecución de la entrevista en una vivienda, debe utilizar continuamente esta técnica para obtener 

la información requerida y evitar la omisión. Esto debe ser una regla. 
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VI.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 
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VII. 
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 

 

 

 

 

 Funcionario/a: 

 No usar la Tablet mientras se recarga de energía eléctrica. 

 Apagar la Tablet para una mejor performance en la recarga de energía.  

 Retirar la Tarjeta SD CARD con la Tablet apagada. 

 Retire y conecte con mucho cuidado el cable USB a la Tablet. 

 Evite configurar el acceso a la Tablet mediante claves que puede olvidar. 

 No exponer la Tablet a altas temperaturas ni humedad. 

 No tener muchos aplicativos ni servicios activos que no sean necesarios. 

 A diario la Tablet deberá cargarse entre 1 a 5 horas dependiendo de su desgaste. 

- 

- 

- 
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 Funcionario/a: 

 Cuando no esté realizando la entrevista con el uso de la Tablet mantenerlo en modo de 

ahorro de energía. 

- 

- 

- 

 

 

- 

- 
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- 
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(1). Este icono permite “Buscar” dentro de la memoria 
interna o externa de la Tablet, carpetas y archivos. 

 

(2).  Este icono permite “Seleccionar lo que se desea 

mostrar” dentro de la memoria interna o externa de la 

Tablet. 

 

(3). Este icono permite, ordenar, “crear una Carpeta 
Nueva”, mostrar carpetas ocultas, actualizar, buscar y 
configurar archivos o carpetas. 
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ÁREA DE DESPLIEGUE DE LAS 

OPCIONES DE CONFIGURACIÓN 

B 

A 

C 

D 
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 

 

 

 



52   
Manual del Encuestador/a                          

 
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 Funcionario/a:

 Para activar el GPS no es necesario tener Internet en la Tablet. 

 Recordar que deberá activar el servicio de GPS 30minutos antes y seleccionar el aplicativo 

“Navigate6” con el objetivo de no tomar tiempo adicional al momento de tomar el punto GPS 

de la vivienda.
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 Funcionario/a:

 Se recomienda crear carpetas donde pueda guardar las versiones anteriores de los 

aplicativos. 
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 Funcionario/a:

 Tener presente que en una "Desinstalación" los datos asociados al aplicativo 

serán eliminados, así como el aplicativo. El icono  ya no se mostrará en el 

menú de aplicaciones (Escritorio). 
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 

 

 

 
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VIII. 

 

 

 

(1) 

(2) 

(3) 
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(4) 
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 

 
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 

 

 

 

 

Click en la imagen  para 

visualizar la Relación de 

viviendas en el conglomerado 

urbano  semirural y rural.  
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 

 
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 

 

 

DEPARTAMENTO

NOMBRE SUPERVISOR 

LOCAL Y/O COORDINADOR 

DEPARTAMENTAL

CONGLOMERADO
TIPO 

SELECC
EQUIPO MES PERIODO

N° ORDEN 

DE LA VIV

N° 

SELEC

BREVE 

DESCRIPCIÓN

HUANCAVELICA JUANA MARTINEZ URIBE 33198 5 001 ENERO 1 25 65 TRANSITORIA

HUANCAVELICA JUANA MARTINEZ URIBE 33198 5 001 ENERO 1 26 66 COMPLETA

HUANCAVELICA JUANA MARTINEZ URIBE 33198 5 001 ENERO 1 27 67 INCOMPLETA
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IX. 
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 Funcionario/a: 

- “La exportación generada permite transformar los datos de las Viviendas en un  archivo de 

base de datos XML (formato .ZIP), que se almacenará en el equipo Tablet.”  

 

 

 

 

El ZIP tiene como detalle: 

Tamaño en Kilobytes (KB), 

Fecha y Hora de creación. 
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 Funcionario/a: 

- “El nombre con el cual se guardara los datos de las Viviendas en un  archivo de base de 

datos XML (formato .ZIP), tendrán la siguiente nomenclatura.”  

año(4) + mes(2) + conglomerado(5)+nselv(4) + usuario_id(5).ZIP 

 

 

http://censos.inei.gob.pe/enapres/2015/web/ 

 
 

http://censos.inei.gob.pe/enapres/2015/web/
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Menú de carga 

de datos y 

reportes 
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Archivo cargado:  2014121417960142.zip (1291B) 



78 
  

Manual del Encuestador/a                          

X. 
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 

Seleccione de la lista desplegable la opción 

Observaciones 

Registre la observación correspondiente, luego 

seleccione aceptar para guardar la información. 
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 

 
Seleccione de la lista desplegable la opción 

Recuperación. 

 
Registre la información correspondiente, luego 
seleccione aceptar para guardar la información. 

 
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El sistema indica que existe omisión en el 

recuadro HORAS. 

El sistema indica que se trata de guardar pregunta 112, 

sin haber ingresado información en P113 a P121A. 
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El sistema para indicar que falta ingresar información 

en (P507B), presenta una barra vertical de color 

azul que indica cuando la información diligenciada 

esta incompleta (linea azul discontinua). 

Información COMPLETA, linea azul continua. 

 

Para ingresar a diligenciar la P113, es necesario dar 

un pulso prolongado sobre la alternativa. 

Registre los datos según corresponda y 

seleccione ACEPTAR para guardar la 

información. 

Para ingresar a la P507B debe dar un pulso 

prolongado sobre la alternativa. 

Registre los datos según corresponda y 

seleccione ACEPTAR para guardar la 

información. 
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Una vez registrados los datos solicitados, 

seleccione ACEPTAR para guardar la 

información. 

 

 

Una vez que se ha completado la informaciòn el 

sistema mostrará a traves de la linea azul continua que 

la información se halla completa. 

 

 

En la pregunta Nº 145 solo se  muestra los 
componentes para el tipo de Compostera 
húmeda. 
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 Coordinador  Departamental/Supervisor Local y Encuestador(a)   
Recuerde que todas las viviendas del conglomerado urbano, semirural y rural deben ser 

registradas, sean desocupadas, transitorias u otros. 

 

 

 

 

 

2 
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1 
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3 

4 

 

5 

5 
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 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



90 
  

Manual del Encuestador/a                          

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

8 
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9 
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XI.

  

 

 

 

 

 

 

¿ES UNA VIVIENDA DE REEMPLAZO? 

 

SÍ 1 

NO 2 

Anote el número de 
selección de la vivienda 
reemplazada 

CONGLOMERADO 
N° 

N° DE 
SELECCIÓN DE 

LA VIVIENDA 

TIPO DE 
SELECCIÓN 
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 

 

 

 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

2 1 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

 1 
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CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

3 1 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

3A 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

3 1 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

3 1 

 
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 

 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

3A 1 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

3A 1 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

3A 1 

 

 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

6 1 

CUESTIONARIO 
Nº 

Cuestionario 
Adicional 

6 1 

 

  

  

1.  DEPARTAMENTO  

2.  PROVINCIA  

3.  DISTRITO  

4.  CENTRO POBLADO  

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
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 

 

 Encuestador/a: 

 En el casillero 8. Vivienda Nº, las viviendas seleccionadas por conglomerado, tendrán una 

numeración correlativa del 1 al 8 para el área urbana y del 1 al 16 para el área semi – rural y 

rural. 

 Si la vivienda ha sido reemplazada, la numeración que debe registrarse en este recuadro, 

debe coincidir con el número de vivienda de reemplazo que figura en el listado de viviendas 

respectivo, a partir del número 9 para el área urbana (tipo 1), a partir del número 17 para 

el área semi – rural (tipo 4) y partir del número 17 o 24 para el área rural (AER – tipo 5). 

 

9. DIRECCIÓN DE LA VIVIENDA 
 

 Tipo de vía:     Avenida........1        Calle ……….2        Jirón ……….3     Pasaje……….4   Carretera……….5      Otro..........6 
 

  Nombre de la Calle, Av., Jr., Carretera, etc. N° DE PUERTA BLOCK INT. PISO MZ. LOTE KM. TELÉFONO 

         

         

 

 

 



 Manua Encuestador                             
     

  102  
Manual del Encuestador/a                          

 

MZ.  MZ.  MZ. 

60  G  B2 

LOTE  LOTE  LOTE  LOTE 

24  A  28B  B11 

 Encuestador/a: 

 Tenga presente que la dirección de la vivienda debe  ser verificada en campo. 

 Si en una vivienda seleccionada el jefe/a del hogar proporciona el nombre de vía y número de 

puerta, pero esta información no existe en la fachada de la vivienda, entonces anote “SN” en 

los recuadros correspondientes a esta información. 

 No debe olvidar de preguntar por el número telefónico que tiene el hogar. 

 Si el informante no tiene teléfono o se niega a dar esta información, deje en blanco este 

recuadro y anote el caso en el recuadro “Observaciones” del cuestionario. Por ningún motivo 

anote en este casillero SN (Sin número). 
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10. TOTAL DE HOGARES QUE OCUPAN LA VIVIENDA 

  

 

 

 

 

 

 

 

- 
- 

INICIE LA ENTREVISTA CON EL JEFE/A DEL HOGAR 

Sr/a.: Si HOGAR es la persona o grupo de personas que se alimentan 
de una misma olla y atienden en común otras necesidades básicas. 

¿Cuántos hogares ocupan 
esta vivienda? 
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- 

- 

 

- 
- 

- 
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 Encuestador/a: 

Si al momento de efectuar la visita a la vivienda, le informan que existe 1 solo hogar, pero que hace 

una semana eran 2 hogares porque uno de sus hijos se cocinaba aparte y actualmente están 

cocinando juntos porque lo han despedido del trabajo, pero cuando él vuelva a trabajar, volverán a 

cocinar aparte. 

En este caso tenga presente que, si al momento de la entrevista cumplen con la definición 

de UN SOLO HOGAR (comparten un presupuesto en común), entonces, considérelo como un 

hogar (independientemente si después se van a separar). 

12. NOMBRES Y APELLIDOS DEL JEFE/A DEL HOGAR  

 Encuestador/a: 

 Para cada  hogar (principal y secundario) se debe determinar al Jefe/a del Hogar. 

 Por ningún motivo el Jefe/a del hogar debe estar ausente del hogar de forma 

ininterrumpida por un período de 6 meses o más. De presentarse este caso POR 

EXCEPCIÓN, se registrará como Jefe/a del Hogar a quien consideren como responsable del 

hogar, pudiendo ser el esposo/a o un residente habitual calificado de 18 o más años de edad. 

 Por ningún motivo debe transcribir al recuadro 12, los Nombres y Apellidos del Jefe/a del 

Hogar que aparece en el “Listado de Viviendas Seleccionadas en el Conglomerado” urbano o 

rural, según corresponda, porque al momento de visitar la vivienda no necesariamente el 

Jefe/a de Hogar que figuraba en el listado puede seguir ocupando la vivienda, pudiéndose 

encontrar al Jefe/a de un nuevo hogar en ella. 

 POR EXCEPCIÓN, si el hogar está conformado por personas menores de edad, se registrará 

como Jefe/a del Hogar a quien consideren como responsable del hogar, esta información 

debe ser verificada por el Supervisor Local, Coordinador Departamental y/o Supervisor 

Nacional. Asimismo, se debe realizar la consulta respectiva al BPR. 
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 

 

 Encuestador/a: 

 La hora de inicio debe ser considerada en el momento que el Encuestador/a toca la puerta y la 

hora de término al momento que se retira de la vivienda.  

 Esta información debe ser anotada OBLIGATORIAMENTE en campo y no en gabinete. 

 Debe registrar todas las visitas realizadas a la vivienda.  

 

 Encuestador/a: 

 Cuando NO se inicia la entrevista en la vivienda y se registra el código 6 (No se inició la 

entrevista), la columna PRÓXIMA VISITA (recuadros FECHA y HORA), obligatoriamente debe 

tener información, es decir, no se debe dejar en blanco, siempre y cuando el 

encuestador/a haya sido atendido por una persona calificada del hogar (residente 

habitual de 18 y más años de edad). 

 Si el informante dio una hora aproximada, anótela con su respectiva observación.  

 Si el informante es una persona no calificada (menor de edad, visita o trabajadora del hogar), 

registre el código 4 “Ausente”.  

 

- 
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- 

- 

- 

- 

- 

- 

- 
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- 

- 

- 

- 

- 

 

 

- 

- 
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 Encuestador/a: 

 En el recuadro 13 “Entrevistas y Supervisión”, existe capacidad para registrar información 

hasta 6 visitas, en el caso de que se hayan realizado más visitas, estas deben ser anotadas 

en el recuadro “Observaciones” del cuestionario, anotando la “Fecha”, “Hora”, “Próxima 

Visita” y “Resultado de la Visita”, según corresponda. 

 Si el COORDINADOR/A DEPARTAMENTAL, SUPERVISOR/A LOCAL y/o NACIONAL, 

apertura y realiza la entrevista de forma completa en una vivienda (código 1 “Completa”), 

deberá registrar la información correspondiente a fecha, hora, próxima visita y resultado 

de la visita en la columna “Encuestador/a” y en el recuadro 15 registrará su DNI, así como 

su Nombre y Apellido en la fila correspondiente a “Encuestador/a”. 

 Si el COORDINADOR/A DEPARTAMENTAL, SUPERVISOR/A LOCAL y/o NACIONAL, 

realiza la entrevista de forma completa de algún residente habitual en una vivienda, deberá 

registrar la información correspondiente a fecha, hora, y resultado de la visita en la 

columna “Encuestador/a” y “Supervisor/a Local”, además, en el recuadro 15 registrará su 

DNI, así como su Nombre y Apellido en la fila que le corresponda (Coordinador/a, 

Supervisor/a Local o Supervisor/a Nacional).  

 Cada visita realizada a la vivienda debe ser anotada, consignando la fecha y la hora de 

inicio y término, así como, el resultado de la visita, aún si este resultado corresponde a 

ausente, rechazo, no se inició la entrevista, vivienda desocupada u otro. 

 El diligenciamiento de este recuadro debe realizarse en campo y no en gabinete, caso 

contrario el tiempo promedio de entrevista no sería el real. 

 Se reitera al personal de campo que el códigos 8 (Verificación de la muestra)  y código 9 

(Verificación de la información) son de uso exclusivo del supervisor/a local, coordinador/a 

departamental o supervisor/a nacional, debiendo ser diligenciado en campo al momento de 

realizar la supervisión respectiva, teniendo en cuenta lo siguiente: 

Si el funcionario encargado de la supervisión realiza la verificación de información, pero 

previamente realizó la verificación de la muestra, en una sola salida, deberá registrar el 

código 9 (Verificación de la información). 

 

     

VISITA 

ENCUESTADOR/A SUPERVISOR/A LOCAL 

FECHA 
HORA PRÓXIMA VISITA RESULTADO 

DE LA 
VISITA (*) 

FECHA 
HORA RESULTADO 

DE LA 
VISITA (*) DE A FECHA HORA DE A 

Primera           

Segunda           

Tercera           

Cuarta           

Quinta           

Sexta           
 
 
 
 
 

13.  ENTREVISTA Y SUPERVISIÓN 

 

FECHA  
RESULTADO  

 

 14. RESULTADO FINAL DE 
LA  ENCUESTA (*) CÓDIGOS DE RESULTADO 

1.   COMPLETA 

2.   INCOMPLETA 

3.    RECHAZO 

4.   AUSENTE 

5. VIVIENDA  DESOCUPADA 

6.   NO SE INICIÓ LA ENTREVISTA 

7.   OTRO   _________________________  

          (Especifique) 

8. VERIFICACIÓN DE LA MUESTRA 

9.   VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
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 Encuestador/a: 

 Tenga presente que, no en todos los casos el resultado final de la encuesta corresponderá al 

código registrado en la  fecha de la última visita al hogar. 

 Por ningún motivo el resultado final de la encuesta corresponderá al código 6. No se inició la 

entrevista. 

 Por ningún motivo después de una primera visita que tiene como resultado DESOCUPADA 

puede registrar una segunda visita con resultado AUSENTE (código 4) o NO SE INICIO LA 

ENTREVISTA (código 6) o viceversa. 

 Si el resultado final de la encuesta corresponde a Vivienda Desocupada (5) u Otro (7), 

genere solo la carátula del cuestionario ENAPRES.01A (URBANO) o ENAPRES.01B 

(RURAL), según corresponda, consignando información en los recuadros “Conglomerado 

N°”, “N° de Selección de la Vivienda”, “Tipo de Selección”, “Es una Vivienda de Reemplazo”, 

“Cuestionario Nº”, “Ubicación Geográfica”, “Ubicación Muestral”, “Dirección de la Vivienda”, 

“Entrevista y Supervisión”, “Resultado Final de la Encuesta” y “Funcionarios de la Encuesta”. 

 
 
 
 

VISITA 

ENCUESTADOR/A SUPERVISOR/A LOCAL 

FECHA 
HORA PRÓXIMA VISITA RESULTADO 

DE LA 
VISITA (*) 

FECHA 

HORA 

 

RESULTADO 
DE LA 

VISITA (*) DE A FECHA HORA DE A 

Primera           

Segunda           

Tercera           

Cuarta           

Quinta           

Sexta           
 
 
 
 
 

 

FECHA  

RESULTADO  
 

 14. RESULTADO FINAL DE 
LA  ENCUESTA 

(*) CÓDIGOS DE RESULTADO 

1.   COMPLETA 

2.   INCOMPLETA 

3.    RECHAZO 

4.   AUSENTE 

5. VIVIENDA  DESOCUPADA 

6.   NO SE INICIÓ LA ENTREVISTA 

7.   OTRO   ________________________  

          (Especifique) 

8. VERIFICACIÓN DE LA MUESTRA 

9.   VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

 

FECHA  
RESULTADO  

 

 14. RESULTADO FINAL DE 
LA  ENCUESTA (*) CÓDIGOS DE RESULTADO 

1.   COMPLETA 

2.   INCOMPLETA 

3.    RECHAZO 

4.   AUSENTE 

5. VIVIENDA  DESOCUPADA 

6.   NO SE INICIÓ LA ENTREVISTA 

7.   OTRO   _________________________  

          (Especifique) 

8. VERIFICACIÓN DE LA MUESTRA 

9.   VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

13.  ENTREVISTA Y SUPERVISIÓN 
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 

 

 

 

 

 

 

 Encuestador/a: 

 El Recuadro Recuperación, deberá ser diligenciado solo para viviendas con código 3 
(Rechazo) o código 4 (Ausente), en los siguientes casos: 

Caso Nº 01 

Finalizado el período de trabajo, el resultado final de la encuesta fue ausente, el/la 

funcionario/a encargado de la recuperación, apertura la vivienda quedando como resultado 

final incompleta. Para éste caso el/la funcionario/a deberá anotar en el “Recuadro: 

Recuperación”, su DNI y su nombre y apellido. 

Caso N° 02 

Concluido el período de trabajo, el resultado final de la encuesta fue rechazo, el/la 

funcionario/a encargado de la recuperación, apertura la vivienda quedando como resultado 

final completa. Para éste caso el funcionario/a deberá anotar en el “Recuadro: 

Recuperación”, su DNI y su nombre y apellido. 

 Tenga presente lo siguiente: 

Si después de la recuperación, la vivienda ausente paso a ser incompleta y posteriormente 

otro funcionario/a recupera la información faltante. En ésta caso solo estará anotado el 

nombre del funcionario/a que en un primer momento recuperó la información.  
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 Este recuadro debe ser diligenciado indistintamente de quien realice la recuperación 

Ejemplo:  

La encuestadora Celia García en el primer periodo reportó dos viviendas ausentes y en el 

cuarto periodo ella misma realiza la recuperación de información, una vivienda completa y 

otra incompleta, en ambos casos deberá diligenciar sus datos en el recuadro 

“RECUPERACIÓN”.  

 Recuerde que fuera del periodo de trabajo todas las viviendas que no tienen el resultado final 
“COMPLETA” son viviendas que pasan a recuperación y estas pueden ser trabajadas por el 
responsable de la carga (mismo encuestador/a), otro encuestador/a (por estrategia),  el 
supervisor/a local o nacional o por el coordinador/a. 
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 Encuestador/a: 

 Si la entrevista en el hogar en su totalidad fue realizada en quechua,  circule el código 2. 

 Es una pregunta de respuesta múltiple, es decir, puede tener más de un código de respuesta 

si la entrevista fue realizada en un idioma diferente por cada informante. 

 Registre en el código 3 (Otro) otro idioma o dialecto, según la entrevista. 

- 

- 

- 

AYMARA 
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XII.

 

 

 Encuestador/a: 

 Si en la vivienda existe un solo hogar, diligencie todo el capítulo, es decir, de la pregunta 101 

a la 186A. 

 Si en la vivienda existe más de un hogar, entonces, siga las instrucciones siguientes: 

- Para el hogar principal realice el diligenciamiento de todo este capítulo, es decir, desde 

la pregunta 101 hasta la pregunta 186A. 

- Para el(los) hogar(es) secundario(s), inicie el diligenciamiento de este capítulo en la 

pregunta 127 hasta la pregunta 186A. 

- Si el hogar principal rechaza la entrevista o se encuentra ausente durante todo el 

período de trabajo, por excepción, diligencie la pregunta 101 a la pregunta 186A a uno 

de los hogares secundarios. Estos casos, deben ser verificados por el Supervisor/a Local, 

Coordinador/a Departamental o Supervisor/a Nacional.

 

 

  
 

DATOS DE LA VIVIENDA 
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 

 
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 Encuestador/a: 

 Cuando el informante tiene un área de la vivienda construida con ladrillo y, el corral y 

tendedero con material de esteras, siendo el de esteras de mayor proporción; se deberá 

registrar el material predominante de las habitaciones construidas, sin considerar el 

material de los corrales y tendedero. 

 Aplique el sondeo respectivo para determinar el material predominante en las paredes 

exteriores. Si el 60% de las paredes de la vivienda es de ladrillo o bloque de cemento y el 

40% es de adobe seleccione la alternativa 1 (Ladrillo o bloque de cemento).

 Si el 50% de las paredes exteriores de la vivienda es de material ladrillo o bloque de cemento 

y el 50% es de adobe, considere la clave de menor numeración, alternativa 1 ladrillo o 

bloque de cemento. 

 Si el material predominante de las paredes exteriores es caña de Guayaquil sin barro, 

seleccione la alternativa 8 (Otro) y en especifique, registre caña de Guayaquil sin barro. 

 En algunas zonas de la Amazonía hay viviendas sin paredes, solo están compuestas por un 

techo de hojas de palma y columnas (horcones) que lo sujetan; en este caso, seleccione la 

alternativa 8 (Otro) y en especifique, registre NO TIENE, con la respectiva observación. 

 Si el informante manifiesta que utiliza las paredes exteriores laterales de los vecinos, son de 

ladrillo y solo el frontis de su vivienda tiene Triplay, en este caso, seleccione la alternativa 8 

(Otro) y en especifique, registre: Pared de ladrillo del vecino, con la respectiva 

observación.

 

 

 

 

 

 

 Encuestador/a: 

 Aplique el sondeo respectivo para determinar el material predominante en los pisos. Si el 

60% de los pisos de la vivienda es de cemento y el 40% es de tierra, seleccione el 

alternativa 5 (Cemento). 

 Si el informante manifiesta que el material del piso de la mayoría de los cuartos de su 

vivienda es falso piso, seleccione la alternativa 5 (Cemento). 

 Si el 50% de los pisos de las habitaciones de la vivienda es de madera (entablados) y el 50% 

es de cemento, considere la clave de menor numeración, alternativa 4: Madera 

(entablados).
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 Encuestador/a: 

 Aplique el sondeo respectivo para determinar el material predominante en los techos.  

Ejemplo 1: Si el 50% de los techos de la vivienda es de madera y el otro 50% es de planchas 

de calamina, considere la clave de menor numeración, la alternativa 2 (Madera).  

Ejemplo 2: Si el 60% de los techos es de concreto armado y el 40% es de planchas de 

calamina, seleccione la alternativa 1 (Concreto armado). 

 Si el material predominante es eternit, seleccione la alternativa 4 (Planchas de calamina, 

fibra de cemento o similares). 

 Si el material del techo de la vivienda es de “concreto armado”, pero además tiene tejas o 

calaminas superpuestas, seleccione la alternativa 1 (Concreto armado). 

 En la alternativa 7 “Paja, hojas de palmera, etc.”, considere el “ICHU”, que es un pasto 

natural propio de las alturas de la sierra. 

 Si el material predominante en los techos es caña sin barro, seleccione la alternativa 8 

(Otro) y registre Caña sin barro. Dentro de esta alternativa también se considera el plástico, 

cartón, tela como lona, etc., lo que debe registrarse en especifique. 
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 Encuestador/a:  

 Si en una vivienda existe más de un hogar, esta pregunta se debe diligenciar solo para el 

hogar principal, por lo tanto, se debe considerar el número total de habitaciones que tiene la 

vivienda. 

 Si la vivienda seleccionada es ocupada solo por 1 hogar, que alquiló 3 habitaciones del total 

de 8 habitaciones que tiene la vivienda, en esta pregunta se debe considerar solo el número 

de habitaciones que ocupa el hogar entrevistado (inquilinos); es decir, 3 (tres) habitaciones. 

 Si las habitaciones están separadas por cortinas, telas, plásticos, cartón, etc., no deben ser 

contabilizadas como tales. Ejemplo: El Sr. José tiene una sola habitación, en la cual los 

ambientes están separados por cortinas, en este caso, registre el número 1. 

 Para el caso de la existencia de una sola habitación que es usada por el hogar para todos los 

fines, como sala, comedor y dormitorio, registrar como información mínima 1 y nunca 0 

(cero). 
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 Encuestador/a:  

 Si el informante manifiesta que su vivienda ha sido construida en terrenos de propiedad 
comunal o en terrenos de la iglesia, en este caso aplique el sondeo respectivo, luego 
seleccione la alternativa 2 (Propia, totalmente pagada) cuando exista un convenio de la 

comunidad o iglesia, que le da derecho de propiedad; caso contrario, seleccione la 
alternativa 7 (Cedida por otra institución), cuando no existen estos convenios. 

 Si el informante manifiesta que el terreno es propio y que realizó un préstamo para construir 

su vivienda hace más de un año, pero todavía sigue pagando el préstamo, en este caso 
seleccione la alternativa 2 (Propia totalmente pagada). 

 Si el informante manifiesta que su vivienda fue adjudicada por sorteo (FONAVI) y que solo 
pagó las primeras cuotas hace 17 años, luego no ha efectuado pago alguno ya que está a la 
espera que le condonen la deuda. En este caso seleccione la alternativa 4 (Propia 
comprándola a plazos), puesto que, el informante a la fecha de la entrevista NO ha 

cancelado el costo de la vivienda. 

 Si el informante manifiesta que ocupa una vivienda bajo la modalidad de alquiler-venta. En 
este caso seleccione la alternativa 4 (Propia, comprándola a plazos), especificando en 

observación el caso. 

 Si el informante menciona que la vivienda que ocupa lo recibió de parte de sus padres, 
aplique el sondeo respectivo para verificar si la vivienda fue entregada de manera definitiva al 
informante, quien tiene la potestad de realizar modificaciones en la estructura de la misma y 
además indague si esta vivienda cuenta con título de propiedad a nombre de los padres del 
informante, de ser así seleccione la alternativa 2 (Propia totalmente pagada), caso 
contrario, seleccione la alternativa 5 (Cedida por otro hogar). 

 Si al llegar a una vivienda seleccionada, el informante manifiesta que la vivienda que ocupa 
su hogar perteneció a sus padres, y ellos al fallecer no dejaron ningún documento que 
otorgue en herencia la vivienda a alguno de los hijos. Y todos o alguno de los hijos se 
encuentran habitando la vivienda. En este caso, por excepción en la pregunta 106 
seleccione la alternativa 2“Propia totalmente pagada” y registre las observaciones 

pertinentes. 
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 Encuestador/a:  

 Si el informante manifiesta que habita en la vivienda desde el año 2004 u otro año anterior 

como el año 2000, 1995, 1970, etc., seleccione  la alternativa 1 “Hasta el 2004”. 

 Si el informante no precisa el año exacto desde cuando habita su vivienda, aplique el sondeo 

respectivo para determinar el año aproximado y seleccione la alternativa correspondiente. 

 

 

 

 

 
 

 

 Encuestador/a:  

 Si el informante responde “Sí”, código 1, haga el sondeo respectivo para determinar si tiene 

algún documento que acredite la propiedad de la vivienda; o si éste se encuentra en trámite, 

de ser este último el caso, seleccione el código 2 ”No”. 

 Si el informante responde que la vivienda inicialmente era de 2 pisos, y el Título de propiedad 

se encuentra a nombre del padre, quien posteriormente dio un piso a cada hijo, éstos hicieron 

las modificaciones correspondientes para independizar cada piso y ahora son 2 viviendas, 

porque cada uno cuenta con entrada independiente. En este caso en la Pregunta 106 debe 

tener seleccionado la alternativa 2 “Propia totalmente pagada” y en la Pregunta 107 

seleccione el código 1 “Si”. 

 



 Manua Encuestador                             
     

  122 
Manual del Encuestador/a                          

 Si el informante manifiesta que tiene “Título de Propiedad de su terreno o parcela 

individual, más no de la vivienda que se encuentra dentro del terreno, entonces, 

seleccione el código 1 “Si” y en la pregunta 107A seleccione la alternativa 1 “Título de 

propiedad” otorgado por el PETT (lo que hoy es COFOPRI), y en la pregunta 107B 

seleccione la alternativa 5 especifique PETT (Programa Especial de Titulación de Tierras). 

 Si el informante manifiesta que la vivienda fue cedida por su papá y a pesar del sondeo 

exhaustivo, manifiesta que “No Sabe” si a la fecha la vivienda cuenta con Título de propiedad, 

diligencie el código 3 “NO SABE” y registre las observaciones correspondientes. 
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 Encuestador/a:  

Para identificar si el documento está inscrito en registros Públicos debe haber un sello en el 

mismo, que indique el nombre del tipo de registro público, en este caso puede ser: Registro de 

Propiedad Inmueble, Registro Predial Urbano, Sección especial de Predios Rurales, Registro de 

Predios. Se identifica un número de Tomo, Ficha o Partida, y un número de asiento, se indica la 

fecha y firma de un registrador. De igual forma, las personas pueden entregar una copia donde 

consta el historial del predio en registros públicos como copia literal, informativa pudiendo tener 

varios modelos según sea la inscripción en Tomo, ficha, partida. 
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ELECTRIFICACIÓN

 

 

 Encuestador/a: 

 Seleccione el código 1 (Sí), cuando la vivienda se abastece de energía eléctrica proveniente 

de las empresas que brindan el servicio público de electricidad. 

 Si el informante responde que al momento de la entrevista no tiene luz eléctrica porque le 

cortaron el servicio por falta de pago o porque le robaron el medidor, entonces considere 

que si tiene y seleccione el código 1 (Sí). registre las observaciones respectivas. 

 De presentarse el caso que las viviendas del conglomerado se abastecen de energía 

eléctrica proveniente del Generador del Municipio (que funciona a través de petróleo o 

gasolina), en estos casos seleccione el código 1 (Sí). 

 Seleccione el código 2 (No), cuando la vivienda se abastece de energía eléctrica 

proveniente de un generador doméstico o personal, generador solar; o se alumbra utilizando 

vela, lamparín, mechero u otra forma que no implique un sistema de cableado eléctrico. 

 Si el informante responde que “jala” luz del poste de la calle o de su vecino, porque no tiene 

la instalación de la energía eléctrica, entonces considere que no tiene y seleccione el 

código 2 (No) y coloque la observación correspondiente. 

 Si el informante responde que todas las viviendas de la zona, “jalan” electricidad de otra zona 

(AA.HH., Urbanización, etc.), porque no tienen la instalación de la energía eléctrica, 

entonces considere que la vivienda no tiene y seleccione el código 2 (No) y registre las 

observaciones correspondientes. 
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 Encuestador/a:  

Tenga presente: 

 La información de días y horas debe ser registrada solo en enteros. 

 La información de los recuadros A y C no debe ser mayor a 24 horas. 

 La información del recuadro B, debe ser menor a 7. 

 La pregunta B está referida a la frecuencia de acceso al servicio de energía eléctrica, ya sea 

proveniente de las empresas que brindan el servicio público de electricidad o a través del 

Generador del Municipio. 

 Si el informante responde que al momento de la entrevista no tiene luz eléctrica porque le 

cortaron el servicio por falta de pago o porque le robaron su medidor, en la pregunta 110A al 

preguntarle por los días que tiene de acceso al servicio de energía eléctrica, pregunte por la 

habitualidad del servicio antes del corte. 
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 Encuestador/a:  

 Se considera interrupción o corte: 

 Cuando el suministro eléctrico se interrumpe por mantenimiento de las redes del cableado 
o del generador municipal. 

 Cuando el motor o generador deja de funcionar por desperfectos o por falta de 
combustible. 

 Se considera también la interrupción del suministro eléctrico ocasionada por factores 
naturales (huaycos, derrumbes, lluvias, etc.) u otros factores (robo del cableado). 

 Cuando el servicio público de electricidad o el generador municipal suministra la energía 
eléctrica solo por horas o algunos días de la semana, en este caso; solo se considera las 
interrupciones o cortes ocurridos durante los días que regularmente se brinda el servicio. 

 No se considera interrupción o corte: 

 Cuando por falta de pago, la empresa, suspende el servicio de energía eléctrica a la 
vivienda. 

 Cuando la vivienda se queda sin energía eléctrica porque se quema el fusible (plomo) de 
la caja o llave principal.  

 Por el mal estado de las instalaciones (cableado) de la vivienda, se produce un corto 
circuito que deja sin energía eléctrica la vivienda. 

 Cuando el servicio público de electricidad o el generador municipal suministra la energía 
eléctrica solo por horas o algunos días de la semana, es decir no considere como 
interrupción o corte a los días u horas que no se brinda el servicio de energía eléctrica. 

 Si el informante menciona que en el mes anterior el hogar estuvo ausente (estuvieron de 

viaje) y por lo tanto no saben si hubo interrupciones o cortes de energía eléctrica en la 

vivienda. En este caso, seleccione el código 2 (No) y registrará OBLIGATORIAMENTE las 

observaciones respectivas.  
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SEGURIDAD CIUDADANA 

 

 
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 Encuestador/a: 

De existir más de un hogar en la vivienda, el Jefe/a del Hogar principal deberá informar si alguno 

de los hogares que ocupan la vivienda han sido víctima de robo o intento de robo, durante el 

período de referencia. 

 

 

 

 

 Encuestador/a: 

 Considere también como robo e intento de robo en la vivienda, los hechos ocurridos en el 

exterior de la vivienda (jardines, cocheras, etc.) incluye todo robo ocurrido dentro de los 

límites de la vivienda, así no se encuentre construida o cercada.  

Considerar como robo en la vivienda  los casos siguientes: 

- Robo de ropa en los patios abiertos (tendedero), que formen parte de la vivienda. 

- Robo de juguetes, bicicletas u otros objetos que se encuentren en la cochera, patio, etc., 

que formen parte de la vivienda. 

- Robo de autopartes ocurridos en las cocheras de la vivienda. 

- Robo del intercomunicador, timbre, placas de las puertas, etc. 

- Robo del medidor de luz de la pared exterior que forma parte de la vivienda. 
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 Si el informante menciona que fue a una reunión con su familia y cuando regresó a su 

vivienda observó que le habían robado la bicicleta que dejó en su cochera, la cual no está 

enrejada, en este caso debe considerarse como robo en la vivienda, ya que la cochera forma 

parte ella.  
 Si el informante menciona que durante el período de referencia intentaron robar en la 

vivienda, pero no lograron sustraer nada de lo que se encontraba dentro, solo se llevaron los 

adornos de bronce que se encontraban en la parte exterior de la puerta, este hecho debe 

considerarse también como robo de vivienda. 

 Si el informante menciona que la empleada o visita (persona en tránsito) robó algún objeto 

que se encontraba dentro de la vivienda, durante el período de referencia, considerar este 

hecho como robo en la vivienda. 

 Si el informante menciona que algún miembro de su hogar o de otro hogar que forma 

parte de la vivienda, robó algún objeto que se encontraba dentro de ella, durante el período 

de referencia, este caso NO debe considerarse como robo en la vivienda. 

 Si el informante menciona que durante el período de referencia le robaron la mascota de la 

vivienda, considere este hecho como robo en la vivienda. 

 Si el informante menciona que le robaron la tapa del desagüe o medidor de agua o luz 

que se encuentra en la vereda ubicada fuera de su vivienda, entonces NO considere este 

hecho como robo en la vivienda. 

 Si el informante menciona que durante el período de referencia robaron su negocio que forma 

parte de la vivienda. Al realizar el sondeo respectivo, el informante explicó que el delincuente 

solo robo objetos del negocio y nada de la vivienda, en este caso NO debe considerarse 

como robo en la vivienda, puesto que no se llevó nada de ella. 

 

 Encuestador/a: 

A partir de la pregunta 115 hasta la pregunta 121 tenga en cuenta: 

 Si en la pregunta 113 registró un número mayor a 1, es decir, fueron víctimas del hecho 

delictivo en más de una vez, el encuestador solicitará al informante que determine para cada 

alternativa, el hecho delictivo más grave, para responder las preguntas de la 115 a la 121.  Si 

no le da una respuesta, formule en el orden que se presenta a continuación las preguntas 

siguientes: 

- ¿En cuál de ellos el valor de lo robado fue mayor?, si manifiesta que es igual el monto 

pregunte: 

- ¿En cuál de ellos la violencia del hecho fue mayor? 
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 Encuestador/a: 

 Realice el sondeo preguntando por los objetos que se encuentran dentro del paréntesis: 

revolver, piedras, pistola, palos, etc., enfatizando en los objetos palos, piedras, etc., ya que 

muchas veces las personas no los identifican como armas. 

 Para considerar el código 1 (Si), el informante o algún residente habitual del hogar tuvo que 

haber visto el arma. Caso contrario considere los códigos 2 (No) o 3 (NO SABE), según 

corresponda.  

Ejemplo:  

Si el informante menciona que fue víctima de robo en la vivienda y los delincuentes forzaron 

la puerta con una “pata de cabra” u otro objeto similar, seleccione el código 1 (Si), siempre 

que el informante mencione que él o un residente habitual del hogar vio el arma. Caso 

contrario seleccione el código 2 (No). 

 Si el informante menciona que no sabe si los delincuentes portaban armas, porque no los 

vieron, pero los vecinos le informaron que los delincuentes tenían pistolas, entonces debe 

seleccionar el código 3 (NO SABE) y registrar la observación respectiva. 
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 Encuestador/a: 
 No olvide sondear por aquellos objetos contundentes (palos, piedras, martillos, bates, etc.) u 

otro tipo (spray, jeringas, granadas, etc.) que fueron utilizados como armas. 

 Si el informante manifiesta que los delincuentes utilizaron un revolver para golpearlo debe 

considerarlo como arma de fuego de mano. La determinación del tipo de arma está referido al 

arma que portaba más no al uso que le dio.  

 Si el informante menciona que los delincuentes portaban más de un tipo de arma seleccione 

los códigos que correspondan en el recuadro de la pregunta. Ejemplo: Si el informante 

menciona que los delincuentes portaban cuchillos y pistolas, entonces en la pregunta 116, 

seleccione la alternativa 1 (Armas de fuego de mano) y la alternativa 3 (Arma blanca). 
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 Encuestador/a: 

 No olvide centrar al informante en el hecho que él considere el más grave. 

 Tenga en cuenta que las personas de 18 y más años de edad, no pueden realizar la 

denuncia, si no tienen DNI. 

 Tenga presente que la denuncia del robo o intento de robo en la vivienda, puede haberla 

realizado el mismo informante u otra persona (algún familiar, amigo, etc.) Ejemplo: Si el 

informante manifiesta que robaron su vivienda y la denuncia la realizó un pariente que vivía 

con él, en este caso debe seleccionar el código 1 (Si), puesto que el hecho fue denunciado. 

 Tenga presente que la denuncia debe quedar registrada en un libro de registro de denuncias 

o en un acta, para que se considere que el hecho fue denunciado, si no existe un registro o 

acta debe considerarse que el hecho no fue denunciado, es decir no existe denuncia.  

 Si el informante menciona que realizó la denuncia en el Ministerio Público vía Internet 

seleccione el código 1 (Sí) y registre el caso en observaciones. 

 Para las zonas del resto urbano, si el informante menciona que realizó la denuncia ante el 

Teniente gobernador, Juez de paz letrado, Ronda campesina, etc., considere que el hecho 

fue denunciado, es decir seleccione el código 1 (Sí). 

 Si el informante menciona que realizó la denuncia en el Serenazgo de su distrito, debe 

sondear a donde fue derivada, ya que el Serenazgo no recibe denuncias. Las denuncias solo 

se pueden realizar en las Comisarías (Policía Nacional del Perú) y en el Ministerio Público o 

Fiscalía. Si a pesar del sondeo realizado el informante menciona que realizó la denuncia en 

las oficinas de Serenazgo, en este caso seleccione el código 2 (No).  

 

 

 

 Encuestador/a: 

 Si el informante manifiesta que realizó la denuncia en el Módulo de Justicia, realice el sondeo 
respectivo para identificar quien se encargó de la recepción de la denuncia, pudiendo ser 
este el Ministerio Público, Juez de paz letrado, etc. 

 Por ningún motivo considere que se realizó la denuncia en el SERENAZGO. 
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 Encuestador/a: 

 Si el informante manifiesta que no sabe que sucedió con su denuncia porque no le llegó 
ninguna notificación ni recibió información alguna por parte de la institución donde la realizó, 
entonces este resultado debe ser considerado en la alternativa 2 “No sucedió nada”. 

 Si el informante manifiesta que logró obtener la reposición de su medidor de agua o luz que 
le fueron robados, a través del trámite con la empresa le brinda el servicio, entonces, por 
excepción,  este resultado debe ser considerado en la alternativa 4 “Solo recuperó sus 
bienes”. 
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 Encuestador/a: 

 Si el informante menciona que no denunció el hecho porque no le robaron nada, seleccione 
la alternativa 4 (No se consumó el hecho), esta alternativa solo se acepta para el 
intento de robo en la vivienda. 

 Si el informante menciona que le robaron objetos de muy poco valor, seleccione la 
alternativa 5 “DELITO DE POCA IMPORTANCIA”.  

 Si el informante menciona que no denunció el hecho porque recuperó sus bienes por cuenta 
propia (ya sea que él lo haya solicitado o que se los devolvieron voluntariamente los 
delincuentes), seleccione la alternativa 7 (Otro) y especifique: “RECUPERÓ SUS BIENES 
POR CUENTA PROPIA”. 

 Si el informante menciona que no realizó la denuncia porque los policías piden coimas 
seleccione la alternativa 3 (Desconfía de la Policía). 

 Si el informante manifiesta que no realizó la denuncia porque cree que en la comisaría no le 
van a recibir la denuncia, considere la alternativa 3 (Desconfía de la Policía). 
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 Encuestador/a: 

 Si al diligenciar  estas preguntas con el Jefe/a del hogar, no se captó información de algún 

robo o intento de robo en la vivienda, pero al momento de entrevistar a otro informante 

calificado (residente habitual de 18 y más años de edad) del hogar, informa que si fueron 

víctimas de robo o intento de robo en la vivienda durante el período de referencia. En este 

caso, el Encuestador/a deberá volver a estas preguntas y recuperar la información con el 

informante calificado. Además registrará las observaciones respectivas, indicando con que 

informante se recuperó la información. 

 Debe realizar el mismo procedimiento, si en la vivienda existe más de un hogar y el Jefe/a del 

hogar principal no mencionó que hubo robo o intento de robo en la vivienda, pero al momento 

de entrevistar a un informante calificado (residente habitual de 18 y más años de edad) del 

hogar secundario, éste informa que si fueron víctimas de robo o intento de robo en la vivienda 

durante el período de referencia. En este caso el Encuestador/a deberá volver a estas 

preguntas y recuperar la información con el informante calificado del hogar secundario. 

Además registrará las observaciones respectivas.
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 Encuestador/a: 

 Si el informante menciona que la comunidad organizada (junta vecinal), no tomó parte en la 
decisión de la instalación del sistema de video cámaras, sino que fue colocado solo por la 
municipalidad; en este caso no se considerará como medida de seguridad adoptada por 
la comunidad. 

 Si el informante menciona que no conoce las medidas de seguridad adoptadas en su barrio 

o zona, pero menciona que en el edificio donde vive existe organización vecinal que trata el 
tema de seguridad, en este caso seleccione la alternativa 5 “Junta Vecinal” y registre el 

código 1 (Si). 
 Si el informante menciona que trabaja todo el día y desconoce de las medidas de seguridad  

adoptadas en su zona o barrio, debe realizar la pregunta a otro miembro calificado del hogar 
que conozca acerca de las medidas de seguridad adoptadas en su zona o barrio. De no 
existir otro miembro del hogar calificado que brinde dicha información, entonces seleccione el 
código 3 (NO SABE) para cada alternativa de esta pregunta. 

 Si el informante menciona que la comunidad organizada contrató un vigilante particular al 

cual, los vecinos, le pagan directamente (por cada vivienda independiente); entonces, 
considere la alternativa 2 (Vigilante particular). 

 Si el informante menciona que existe un vigilante particular quien es contratado de forma 
independiente solo por la vivienda que requiera su servicio, en este caso NO se considera 
como una medida de seguridad, puesto que no fue contratado por la comunidad 
organizada. 
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DATOS DEL HOGAR 
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 Encuestador/a: 

 Si el hogar se abastece de alumbrado a través del Generador del Municipio (que funciona a 

través de petróleo o gasolina), en estos casos seleccione la alternativa 1 (Electricidad). 

 Considere que el alumbrado que usa el hogar corresponde a la alternativa 4 (Generador), 

cuando los integrantes del hogar son los que compran u obtienen el combustible requerido 

para su funcionamiento. 

 Si el hogar utiliza petróleo para su mechero, por ser más económico, seleccione la 

alternativa 2 (Petróleo / gas lámpara) y registre la respectiva observación. 

 Si el informante responde que “jala” luz del poste de la calle o de su vecino, en este caso 

seleccione la alternativa 1 (Electricidad). 

 Si el informante manifiesta que se abastece de alumbrado a través de batería, realice el 

sondeo correspondiente para determinar cómo recarga esta batería, podría estar 

considerando “batería” cuando en realidad es “Panel solar”. 

Recuerde que la captura de la energía solar es almacenada en una batería, por lo tanto 

siempre que el informante menciona que se alumbra con batería, aplique el sondeo 

respectivo para determinar si la batería corresponde al Panel Solar; de ser así seleccione la 

alternativa 5 (Panel Solar). 

 Si el informante manifiesta que habitualmente se abastece de alumbrado a través de 

electricidad, pero cuando hay apagón se alumbra con velas, en este caso seleccione la 

alternativa 1 (Electricidad), porque es el tipo de alumbrado que usa habitualmente. 

 Si el informante menciona que en su centro poblado el servicio de energía eléctrica  es de 

05:00pm a 10:00pm, y a partir de esa hora usa velas para alumbrarse; seleccione los códigos 

1 (Electricidad) y 3 (Vela). 
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 Encuestador/a: 

 Cuando en el hogar usan más de un tipo de combustible, seleccione la alternativa que 

corresponda al combustible que usan con mayor frecuencia. 

 Tenga presente que, de tener como respuesta la alternativa 8 “NO COCINAN”, se debe 

OBLIGATORIAMENTE registrar la observación clara y concisa que justifique el caso 

 Si el informante menciona que usa briquetas de carbón, seleccione la alternativa 4 

(Carbón). 

 Si menciona que usa briquetas de aserrín, seleccione la alternativa 7 (Otro) y especifique la 

respuesta del  informante. 

SANEAMIENTO BÁSICO 

- 

- 
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 Encuestador/a: 

 Considere Red Pública (Incluye pilón de uso público), al sistema de  tuberías que proveen de 

agua a las viviendas sean tratadas o no. 

 En el caso de las viviendas que tienen conexión propia pero llega solo hasta la puerta de la 

vivienda o al patio (por falta de dinero o porque la presión del agua es baja y no realizaron la 

instalación dentro de la vivienda), por excepción seleccione la alternativa 1 (Red Pública 

dentro de la vivienda). 

 En el caso de encontrar que el caño de la vivienda se encuentra fuera de la infraestructura de 

la vivienda pero dentro de los límites de ella (patio, jardín, etc.), considere la alternativa 1 (red 

pública dentro de la vivienda). 

 Si el informante manifiesta que actualmente el servicio de agua de su hogar ha sido cortado 

por falta de pago y se abastece de agua de la Casa del vecino, seleccione la alternativa 1 

(Red pública dentro de la vivienda) o la alternativa (Red pública fuera de la vivienda, pero 

dentro de la edificación), según corresponda y registre obligatoriamente en observaciones: 

“EL HOGAR SE ABASTECE DE AGUA DE LA CASA DEL VECINO”.  

 Si el informante manifiesta que no tiene conexión a la red pública y se abastece de agua de 

la casa del vecino, en este caso seleccione la alternativa 7 (Otro) y especifique “Red pública 

casa del vecino”. 

 No se considera Red Pública dentro de la vivienda si el informante manifiesta que la forma de 

abastecimiento de agua es a través de tuberías que ha realizado por cuenta propia, es 

decir, si una, dos o tres viviendas independientes han realizado su propia conexión al río, 

acequia o manantial, porque no constituyen un sistema de tuberías de red pública. 
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 Encuestador/a:  

 Considere como agua potable los siguientes casos: 

- Si el agua que recibe el hogar es por red pública y procede de las Empresas Prestadoras 
de Servicios de Saneamiento (EPS), como: SEDAPAL, SEDAPAR, SEDACHIMBOTE, 
EPS SEDA CUSCO, EMAPA HUACHO, SEDAM HUANCAYO, EPS MANTARO, SEDA 
HUÁNUCO, SEDAPUNO, SEDA JULIACA, etc. 

- Si el agua que recibe el hogar es por red pública y procede de una empresa de 
saneamiento municipal o privada y SÍ recibe tratamiento diario. Debe verificar la 
información con un representante de la municipalidad o empresa privada, para asegurar 
la calidad de la información. 

- Sí el agua que recibe el hogar proviene de reservorios administrados por las JASS, 
distribuidos por una red de tuberías y además SÍ recibe tratamiento diario. En el área rural 
debe verificar la información con el presidente o representante de la JASS, para asegurar 
la calidad de la información. 

 No considere como agua potable los siguientes casos: 

- Si el agua que recibe el hogar es por red pública, suministrado por una empresa de 
saneamiento municipal o privada, y el agua NO recibe tratamiento diario o no recibe 
ningún tipo de tratamiento. 

- Si el agua que recibe el hogar es por red pública, suministrado por una JASS, y el agua 
NO recibe tratamiento diario o no recibe ningún tipo de tratamiento. En este caso registre 
en observaciones red pública suministrada por JASS sin tratamiento. 

- Si el agua que recibe el hogar proviene del río y es acopiada en un reservorio y la junta 
de usuarios del centro poblado ha construido las redes públicas (a cada vivienda) y el 
agua no recibe tratamiento diario o no recibe ningún tipo de tratamiento. 

 Tenga presente que, para considerar agua potable en el caso que el servicio esté a cargo de 
la JASS u otros organismos comunales, municipales o privadas; debe cumplir dos 
condiciones: 

- El cambio de los dosificadores de cloro de los reservorios, debe realizarse de 2 o más 
veces al año. 

 El agua de los reservorios debe recibir CLORO de forma permanente, es decir diariamente. 
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 Si el agua no recibe tratamiento o el tratamiento no es permanente (diario), considere que no 
tiene agua potable. 

 En el ámbito que no es atendido por las EPS y que comprende capitales de provincia o 
distritos que tienen una población urbana entre 15 001 habitantes y      40 000 habitantes, 
existen empresas que pueden ser: municipales reconocidas por SUNASS o privadas 
no necesariamente reconocidas por SUNASS, que brindan el servicio de abastecimiento 

de agua por “Red pública”. Si estas empresas dan tratamiento al agua DIARIAMENTE, se 
considera como agua potable. En otros casos, el servicio lo brindan también JASS 
constituidas para tal fin y si el agua recibe tratamiento DIARIAMENTE se considera como 
agua potable. 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 Encuestador/a:  

Tenga presente:  

 La información de días y horas debe ser registrada solo en enteros. 

 La información de los recuadros A y C no debe ser mayor a 24 horas. 

 La información del recuadro B, debe ser menor a 7. 
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DEPARTAMENTO ÁMBITO DE ACCIÓN EMPRESA

Chachapoyas EMUSAP S.R.L.

Bagua EMAPAB S.R.LTDA.

Utcubamba (Bagua Grande) EPSSMU S.R.LTDA.

Aija, Bolognesi, Caraz, Huaraz, Chiquian EPS CHAVIN S.A.

Casma, Huarmey, Chimbote Nuevo, Chimbote SEDACHIMBOTE 

Andahuaylas EPS EMSAP CHANKA S.R.LTDA.

Abancay EMUSAP ABANCAY S.A.

Arequipa Arequipa, Camana, Caraveli, Castilla, Caylloma, Condesuyos, Islay, La Unión SEDAPAR S.A.

Ayacucho Huamanga, Huanta EPSASA

Jaén EPS MARAÑÓN S.R.L.

Cajamarca, Contumaza, San Miguel SEDACAJ S. A.

Quillabamba EMAQ S.R.LTDA.

Cusco, Paucartambo EPS SEDA CUSCO S.A.

Sicuani, Santo Tomás EMPSSAPAL S.A.

Calca EMSAPA CALCA

Huancavelica Huancavelica EMAPA HUANCAVELICA

Huánuco Huánuco, Tingo María, Aucayacu SEDA HUANUCO

Ica, Palpa EPS EMAPICA S.A.

Nazca EMAPAVIGSSA

Pisco EMAPISCO S.A.

Chincha Alta, Pueblo Nuevo, Grocio Prado, Tambo de Mora, Chincha Baja, 

Sunampe Alto, Laran
EPS SEMAPACH S.A.

San Ramón, La Merced, Pichanaqui, Satipo EPS SELVA CENTRAL S.A.

Tarma EPS SIERRA CENTRAL S.R.L.

Jauja, Concepción, San Jerónimo, Chupaca EPS MANTARO S.A.

Huancayo SEDAM HUANCAYO S.A.

Yauli - La Oroya EMSAPA YAULI LA OROYA S.R.L.

La Libertad Trujillo, Chepen, Ascope SEDALIB S.A.

Lambayeque Chiclayo, Ferreñafe, Lambayeque EPSEL S.A.

Barranca SEMAPA BARRANCA S.A.

Huacho, Hualmay, Végueta, Santa María, Sayán EMAPA HUACHO S.A.

Huaral EMAPA HUARAL S. A.

Cañete EMAPA CAÑETE S.A.

Prov incia de Lima, Prov. Constitucional del Callao SEDAPAL

Loreto Iquitos, Yurimaguas, Requena EPS SEDALORETO S.A.

Madre de Dios Tambopata (Puerto Maldonado) EMAPAT S.R.LTDA.

Mariscal Nieto (Moquegua) EPS MOQUEGUA S.A.

Ilo EPS ILO S.A.

Pasco EMAPA PASCO S.A.

Oxapampa, Villa Rica EPS SELVA CENTRAL S.A.

Piura Morropón, Piura, Sullana, Talara, Chulucanas EPS GRAU S.A.

Puno, Juli, Ilave, Desaguadero EMSAPUNO S.A.

San Román (Juliaca) SEDAJULIACA S.A.

Yunguyo EMAPA Y S.R.LTDA.

Azángaro, Huancané EPS NOR PUNO S.A.

Ayaviri EPS AGUAS DEL ALTIPLANO SRL.

Moyobamba EPS MOYOBAMBA S.R.LTDA.

Tarapoto, Lamas, El Dorado, Saposoa, Bellav ista EMAPA SAN MARTIN S.A.

Rioja SEDAPAR S.R.L.(RIOJA - SAN MARTIN)

Tacna Jorge, Basadre, Tacna EPS TACNA S.A.

Tumbes Tumbes, Contralmirante Villar, Zarumilla EPS ATUSA

Ucayali Coronel Portillo (Pucallpa) EMAPACOP S.A.

Cajamarca 

Empresas Prestadoras de Servicios de Saneamiento (EPS)

Amazonas

Ancash 

Apurímac

Puno

San Martin

Cusco

Ica

Junín

Lima 

Moquegua

Pasco
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EVALUACIÓN DE HOGARES CON AGUA SEGURA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

- 
- 
- 

- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Encuestador/a: 

 Es muy importante recalcar al informante que la muestra solicitada debe ser obtenida del 

agua que consume el hogar, es decir pudiendo ser: el grifo donde saca agua para cocinar 

sus alimentos o si almacena de los depósitos donde almacena el agua para consumo. 

 La evaluación de los niveles de Cloro Residual Libre en la muestra de agua debe ser 

realizada en todos los hogares, aun cuando su abastecimiento de agua proceda de camión 

cisterna, pozo, río, manantial u otra forma de abastecimiento como lluvia o nieve derretida, 

etc. 

 Es muy importante seguir el procedimiento tal como lo indica el Manual del Encuestador/a, 

sobre todo al momento de culminar la prueba debe procurar mantener limpio los tubos, no 

olvidar enjuagarlos inmediatamente de terminada la prueba en cada vivienda. 

 Después de cada análisis tener cuidado en desechar las muestras utilizadas (botar en los 

tachos  de basura y en el caso de no existir guardarlos en una bolsita aparte para 

desecharlos después), por ningún motivo deberá desecharlos en la calle o en la puerta de la 

vivienda seleccionada ya que ponemos en riesgo la salud de las personas sobre todo de los 

niños. 

 No olvide tomar la evaluación de la muestra de agua antes de retirarse de la vivienda. 
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DISPOSICIÓN DE EXCRETAS
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 Encuestador/a: 

 Sí una sola vivienda tiene instalado tuberías de desagüe, pero su destino final es un 

canal o río, entonces seleccione la alternativa 6 (Río, acequia, o canal). 

 Si un conjunto de viviendas (dos a más viviendas) tienen instalado un sistema de 

tuberías de desagüe en el subsuelo y el destino final de las aguas residuales es un lago, 

mar, río, tanque séptico, etc., así este sistema no pase por una planta de tratamiento, 

entonces en la pregunta 142, seleccione la alternativa 1 o 2, según corresponda. 

 Cuando la conexión del servicio higiénico es ilegal (instalación propia a la red pública) 

considerar como respuesta la alternativa 7 (No tiene).  

 Tenga presente que, de tener como respuesta la alternativa 7 (No tiene), se debe 

OBLIGATORIAMENTE registrar la observación clara y concisa que justifique el caso. 

 

DETERMINACIÓN DEL TIPO DE DISPOSICIÓN DE EXCRETAS 

 

 Encuestador/a: 

Es muy importante convencer al informante que permita la observación directa para determinar 

correctamente el tipo de conexión que dispone su baño o servicio higiénico. 
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 Encuestador/a: 

 Mediante observación directa y con ayuda del informante determine el tipo de disposición de 

excretas con la que cuenta el hogar. Para ello es necesario que conozca las definiciones de 

cada alternativa. 

 Si observa que el lugar donde disponen las excretas es al tanque séptico o biodigestor, 

mediante la tracción del agua, seleccione la alternativa 1 (Arrastre hidráulico). 
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 Si observa que el lugar donde se disponen las excretas es una cámara (se encuentra sobre 

el nivel del suelo), mediante una taza o sanitario se separa el excremento de la orina, y los 

excrementos son enviados directamente sin necesidad de usar el agua, seleccione 

alternativa 3 (Compostera Seca). 

 Si observa que el lugar donde se disponen las excretas es una cámara (se encuentra sobre 

el nivel del suelo), la orina y las excretas NO se separan, y los excrementos son 

enviados directamente sin necesidad de usar el agua, seleccione la alternativa 4 

(Compostera Húmeda). 

 Si observa que el lugar donde se disponen las excretas, es un hoyo (excavación en el suelo), 

donde los excrementos son enviados directamente, sin necesidad de usar el agua, 

seleccione la alternativa 2 (Hoyo seco). 

 Después de haber determinado el tipo de disposición de excretas que tiene el hogar en la 

pregunta 144, se debe verificar sus componentes, los cuales serán registrados en la pregunta 

145. 

 

 
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 

 

 Encuestador/a: 

Hay que tener en cuenta que este componente no podrá ser observado, por lo tanto es 

importante que en la pregunta 145 se determine correctamente el componente “Tanque séptico / 

Biodigestor”, realizando el sondeo necesario según la definición brindada en el Manual del 

Encuestador/a. Caso contrario se podría estar determinando letrinas de Arrastre hidráulico 

cuando no lo son, por no haber realizado un sondeo adecuado. 

 

 

 
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 Encuestador/a: 

Recuerde que la losa puede ser de diferentes materiales, madera, concreto, plástico, fibra de 

vidrio, etc. que cumpla con las características de soportar el peso de la persona y del aparato 

sanitario. 
 

 

 

 

 
 

 Encuestador/a: 

 Después de realizar la observación directa, se debe determinar correctamente si el baño o 

servicio higiénico que tiene el hogar está conectado a una Letrina o pozo séptico o pozo 

ciego o negro. 

 Si tiene seleccionado todos los componentes en la pregunta 145 para el tipo de disposición 

de excretas determinado, entonces seleccione la alternativa 3 (Letrina). 
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 Si no tiene seleccionado todos los componentes en la pregunta 145, para el tipo de 

disposición de excretas determinado, entonces determine con el informante si se trata de un 

pozo séptico (código 4) o pozo ciego o negro (código 5), luego seleccione el código 

correspondiente. 

 No corrija la información registrada en la pregunta 142 EL BAÑO O SERVICO 

HIGIÉNICO QUE TIENE SU HOGAR, ESTÁ CONECTADO A: 
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GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
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 Encuestador /a:  

 Tenga presente que para considerar el Código 1 (Si), la recolección de los residuos sólidos 

debe ser realizada en los domicilios, en la calle o la vía pública, y por la Municipalidad o la 

EPS – RS. 

 Se considera que un hogar cuenta con el servicio de recolección domiciliaria de basura 

(Código 1), si el hogar deposita la basura generada, en un contenedor comunal, el cual 

posteriormente va a ser recogido por la Municipalidad o una EPS-RS. 

 Considere que el hogar cuenta con el servicio de recolección domiciliaria de basura, si el 

camión recolector pasa a dos, tres o más cuadras de la vivienda, tenga en cuenta que no 

necesariamente puede pasar por la puerta del hogar, porque eso depende de la ruta trazada 

para este servicio. 

 Encuestador/a:  
 

Tenga presente los casos siguientes: 

 Si el/la informante responde 5, 6 o 7 veces a la semana, considere en la alternativa 1 

(Diaria). 

 Si el/la informante responde 3 o 4 veces a la semana, considere en la alternativa 2 

(Interdiaria). 

 Si el/la informante responde 1 o 2 veces a la semana, considere en la alternativa 3 

(Semanal). 

 Si el/la informante responde 2 veces al mes, considere en la alternativa 4 (Quincenal). 

 En la alternativa 6 (Otra), se registrará, generalmente, frecuencias mayores a un mes. 

Ejemplo: 1 vez cada dos meses, cada 3 meses, etc. 
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 

 

 
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 Encuestador/a: 

Tenga presente que la basura que genera el hogar puede tener más de un destino, incluso si 

dispone con el servicio de recolección domiciliaria de basura. 

 Si el hogar cuenta con un servicio de recolección de basura (residuos sólidos) y este lo 

deja en la calle o vía pública para que posteriormente sea recogido por la empresa prestadora 

del servicio formal o informal (incluye personas que se dedican al reciclaje, etc.), en este caso 

debe seleccionar el código 1 (La deja en la calle o vía pública). 

 Si el hogar cuenta con un servicio de recolección de basura (residuos sólidos) y este lo 

deja en un contenedor comunal para que posteriormente sea recogido por la empresa 

prestadora del servicio formal o informal (incluye personas que se dedican al reciclaje, etc.), 

en este caso debe seleccionar el código 8 (Contenedor comunal). 

 Si el hogar no cuenta con un servicio de recolección de basura (residuos sólidos) y lo 

deja en la calle o vía pública, en este caso debe seleccionar el código 4 (En un botadero a 

cielo abierto), debido a que al no existir ninguna empresa prestadora de servicios (formal o 

informal) la basura estará acumulada formando un botadero. 

 Si el informante refiere que uno de sus hijos lleva las pilas en desuso a su centro de trabajo 

para depositarlas en un contenedor de pilas y baterías, considere  el código 9 (Contenedor 

especial). 

 Si después de haber realizado el sondeo exhaustivo, el informante manifiesta que el hogar 

no tiene en desuso ninguno de los objetos referidos para cada ítem; seleccione el código 10 

(Otro) y especifique NO TIENE EN DESUSO, según corresponda para cada ítem. 

 Si el informante manifiesta que en el hogar reciclan los envases de plástico para luego 

venderlos, entonces en la alternativa 4 “Botellas, envases de plástico y bolsas de plástico”, 

debe seleccionar el código 5 (Vende). 

 Si el informante manifiesta que el hogar intercambia las prendas de vestir usadas por baldes, 

tinas, etc., entonces en la alternativa 7 “Prendas de vestir y textiles”, debe seleccionar el 

código 5 (Vende). 

 Si el informante manifiesta que el hogar utiliza los muebles de madera que se hallan en 

desuso como leña para cocinar sus alimentos, entonces en la alternativa 8 “Madera 

(muebles, armarios, estanterías), debe seleccionar el código 10 (Otro) “LO UTLILIZA COMO 

COMBUSTIBLE” y registre las observaciones correspondientes. 

 Recuerde que en la pregunta 173A ¿Dónde desecha (bota o dispone) los/las……?, si la 

respuesta es NO TIENE EN DESUSO o NO LO DESECHA (código 10 (Otro) o código 11), 

no deben venir acompañado de ningún otro código de respuesta porque son excluyentes. Por 

lo tanto, antes de diligenciar cualquiera de estas dos respuestas, debe sondear 

exhaustivamente a fin de evitar errores en la toma de información. 
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 Encuestador/a: 

 Si el/la informante menciona que en el hogar solo se separa un tipo de residuo sólido, 

seleccione el código 1 para este tipo de residuo (alternativa), luego seleccione el código 8 

(No separa) para todos los otros residuos (alternativas) que no se separan en el hogar.  

 Si el/la informante menciona que en el hogar solo se separa (botellas de plástico y botellas de 

vidrio) en un grupo, entonces en la alternativa 2 (Botellas y envases de plástico) y en la 

alternativa 3 (Botellas y envases de vidrio) seleccione el código 1, en ambas alternativas, 

luego para todos los residuos (alternativas) que no separa el hogar, seleccione el código 8 

(No separa). 

 Tenga presente que todas las alternativas deben tener seleccionado solo un código de 

respuesta.

 Por ningún motivo debe tener seleccionado, para todas las alternativas, el código 8 (No 

separa).

 Si el/la informante menciona en la alternativa 7 (Otro) más de un tipo de residuos, solo 

registre el residuo que considera más importante, lo demás regístrelos en observaciones. 

 Tenga en cuenta la respuesta del informante en la pregunta 173A dónde desecha (bota o 

dispone) los/las……, por ejemplo si el informante menciona que destina a la venta las 

botellas de plástico y en la pregunta 175B no menciona que lo separa, en este caso realice 

el sondeo respectivo, porque para vender primero tuvo que separar. 

 Recuerde que la separación de los residuos sólidos en el hogar es para ser manejados de 

forma especial, es decir “separar con una finalidad” y no por higiene o porque las bolsas de 

basura van llenándose. 

 Si el/la informante menciona en la pregunta 173A ¿Dónde desecha (bota o dispone) 

los/las…………., que en el hogar las prendas de vestir  las regala y al realizar la pregunta 

175B ¿En su hogar en que grupos separa la basura (residuos sólidos?  no menciona que 

separa las prendas de vestir, entonces no deberá sondear por este tipo de residuo.  
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 Encuestador/a: 

 Si el informante menciona que solo fue capacitado en separar los residuos orgánicos de los 

residuos inorgánicos, en este caso considere que el hogar fue capacitado y seleccione el 

código 1 (Sí).  

 Si el informante menciona que fue capacitado a través de video conferencia, en este caso 

considere que el hogar fue capacitado y seleccione el código 1 (Sí).
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TELECOMUNICACIÓN
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 Encuestador/a:  

 Precisar al informante que la pregunta es solo para conocer su opinión y que su respuesta no 

implica algún compromiso con la instalación de estas antenas. 

 En esta pregunta el uso del “Anexo A” es OBLIGATORIO, por lo que deberá mostrar las 

imágenes que muestran las características de una antena de telefonía móvil, luego 

seleccione la alternativa correspondiente según la respuesta del informante. 

http://www.monografias.com/trabajos35/el-poder/el-poder.shtml
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 Encuestador/a:  

 Si en la  Pregunta Nº 179. Usted, ¿Está de acuerdo que en su zona o barrio se instale 

antenas de telefonía móvil?, el informante refiere no estar de acuerdo, necesariamente debe 

existir una razón, es decir,  no debe aceptar como respuesta el código 6 (Otra) el literal NO 

SABE, ya que frente a una negativa siempre debe haber un motivo o razón, por lo tanto debe 

realizar el sondeo respectivo. 

 Ante una respuesta general del informante, realice el sondeo respectivo que permita 

discriminar entre alternativas, antes de seleccionar el código 6 (Otra). 

 Si el informante responde que no está de acuerdo con la instalación de antenas de telefonía 

móvil en su zona o barrio porque “quita la energía a los niños”, realice el sondeo respectivo 

preguntando, y esto… ¿cómo afecta al niño?, ya que podría ser: Un riesgo para la salud, 

entonces seleccione el código 1 (Produce riesgo para la salud). 

 Ante respuestas como: “produce radiaciones”, “porque irradia mucha electricidad” o 

“porque atraen ondas electromagnéticas”, solicite al informante que detalle su respuesta 

debiendo manifestar como afecta la radiación, que problemas produce esta electricidad o que 

puede causar las ondas que el informante refiere, pudiendo tener como respuestas: 

 Interfieren con los aparatos de uso cotidiano (Código 3) 

 Produce riesgo para la salud (Código 1) 

 Produce riesgo para el medio ambiente (Código 2) 

 Si la respuesta del informante es: “Puede causar daño a los niños” o “Produce riesgos 

para los niños” o es “Peligroso para los niños de la zona”, realice el sondeo respectivo, 

solicitando al informante que detalle su respuestas, ya que podría ser: 

 Produce riesgo para la salud (Código 1). 

 Produce riesgo de accidente (Código 5). 
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EQUIPAMIENTO/SERVICIO DEL HOGAR

 Encuestador/a:  

 Si el informante manifiesta que cuenta con artefactos que se encuentran guardados en otra 

vivienda, en este caso considérelos como equipamiento del hogar entrevistado. 

 Si el hogar cuenta con artefactos que no son de propiedad del hogar, independientemente si 

están siendo usados o no, no deben registrarse en esta pregunta. 

 Considere los equipos malogrados como equipamiento del hogar, solo si van a ser reparados 

en el corto plazo (máximo 6 meses desde que se malogró). 
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 Considere el Blu Ray en la alternativa 3 (DVD). 

 Si en una vivienda existe más de un hogar y estos hacen uso de la conexión de internet o 

cable de propiedad del hogar principal; y tanto el hogar principal y los hogares secundarios 

comparten el pago de dichos servicios, en este caso, POR EXCEPCIÓN, en cada hogar, 

considere el código 12 (Internet) y 13 (Tv Cable). 

 De tratarse el caso contrario, es decir, solo el hogar principal asume el gasto total por el 

servicio de internet y cable, entonces en este caso solo en el cuestionario del hogar principal 

considere el código 12 (Internet) y 13 (Tv.Cable); y para los hogares secundarios no 

diligencie dichos servicios. 

 Considere que el hogar SÍ tiene CELULAR cuando alguno de los miembros del hogar declare 

tener un equipo de Celular para su uso personal o para uso de todos sus integrantes. 

 El informante manifiesta que en el hogar, él es la única persona que cuenta con celular y 

además el servicio de internet en su celular ha sido suspendido por falta de pago, él pagará 

el servicio el próximo mes. En este caso considere que el hogar cuenta con celular. Además 

como el servicio de corte ha sido por un periodo corto de tiempo y el informante indicó que 

pagará el servicio el próximo mes, considere que el hogar SÍ cuenta con celular con 

servicio de internet. 

 Si el informante manifiesta que el hogar posee un televisor a color, pero lo está pagando a 

plazos considere que el hogar posee televisor a color. 

 Si al realizar la entrevista el informante manifiesta que su hogar tiene una refrigeradora que 

es utilizado por el hogar y el negocio. Tenga en cuenta, lo siguiente: 

 Si el negocio funciona en la vivienda (vivienda establecimiento) y el informante utiliza la 

refrigeradora para guardar cosas del negocio y cosas del hogar, considere que el hogar 

SÍ cuenta con Refrigeradora/congeladora. 

 Si el negocio funciona en un local independiente de la vivienda y la refrigeradora está en 

el local, considere que el hogar NO cuenta con Refrigeradora/congeladora, así el hogar 

lo utilice. 

 Si el informante manifiesta que el vecino le pasa internet por el cual le paga 30 soles 

mensuales, en este caso no es correcto considerar que el hogar cuenta con acceso al 

servicio de internet, porque quien tiene el servicio es el vecino (tiene un contrato con la 

empresa que presta el servicio). 

 Recuerde que el objetivo de esta pregunta es conocer la tenencia del equipamiento/servicio 

de los hogares entrevistados; es decir, para el caso que el hogar comparta el servicio de 

internet con el vecino no se puede considerar que el hogar cuenta con tal servicio 

(alternativa 12). 

CRIANZA Y CUIDADO DE PERRO/S EN EL HOGAR 
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 Encuestador/a:  

 Tenga en cuenta que esta pregunta está referida al perro o perros que el hogar cría 

actualmente, es decir al día de la entrevista.  

 Enfatizar al informante que la vacuna  es contra la rabia y no otros tipos de vacunas. 

  

 Encuestador/a:  

 Tenga en cuenta que por ningún motivo la cantidad registrada en la pregunta 185A. 

Actualmente, ¿Cuántos perros cría? debe ser menor a la cantidad de perros vacunados. 
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XIII. 
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- 
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- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Encuestador/a: 

 Por ningún motivo el Jefe/a del hogar debe estar ausente del hogar de forma ininterrumpida 

por un periodo de 6 meses o más. De presentarse este caso, POR EXCEPCIÓN se registrará 

como Jefe/a del Hogar a quien consideren como responsable del hogar, pudiendo ser el/la 

esposo/a o un miembro del hogar de 18 o más años de edad. 

 Si se registran informantes con el mismo nombre y apellido anotar el caso en observaciones, 

ejemplo: Luis Díaz (padre) Luis Díaz (hijo), Carlos Pérez (abuelo) y Carlos Pérez (nieto), 

etc. 

 Si el Jefe/a del hogar menciona que se encuentra viviendo de manera permanente en el hogar 

su hijo mayor que ha sido conviviente y actualmente se encuentra separado y no tiene 

hijos/as, además viven con él 2 hijas solteras con hijos, en este caso, registre primero a las 

hijas solteras con hijos de mayor a menor y después al hijo separado. 

 Tenga presente que, debe registrarse primero a todos los miembros del hogar considerando la 

relación de parentesco con el Jefe/a del hogar y el orden establecido en el manual y luego a 

las demás personas que se encuentran alojadas (no miembros del hogar), teniendo en cuenta, 

también, hacerlo en el orden según la relación de parentesco con el Jefe/a del hogar. 

 Recuerde que debe registrar a los miembros del hogar que están ausentes en el momento 

de la apertura, porque se encuentran de viaje por trabajo, estudios o por vacaciones en el 

interior del país. 

 Las personas que se encuentran en prisión (tengan o no sentencia) independientemente del 

número de días que se encuentren en la cárcel, no deben ser considerados en el capitulo 200, 

anote obligatoriamente el caso en “Observaciones”. 

 No registre a las personas que residen habitualmente en el extranjero y se encuentran de 

visita temporalmente en el hogar. En este caso, no importa el número de días que 

permanecen los visitantes en la vivienda. 
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 

 

 Encuestador/a: 

 El número de orden 1 de la pregunta 201, le corresponde siempre al Jefe/a del hogar.  

 Para el caso del hijo/a adoptivo/a o hijastro/a, la pareja del mismo será considerada/o 

como nuera/yerno y sus hijos como nietos/as. 

 Si los informantes son una pareja del mismo sexo y declaran una relación de convivencia 

entonces a uno de ellos se le registrará como Jefe del hogar y a la otra persona se 

seleccionará el código 10 (Otros no parientes). 
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 Si el informante manifiesta que el Jefe del hogar tiene más de una esposa o conviviente en el 

mismo hogar, pregunte: ¿A quien considera como su pareja principal? y según la respuesta 

seleccione el código 2 (Esposa), para esta persona, a las demás esposas o convivientes el 

código 10 (Otros no parientes). 

 Si el informante manifiesta que tiene una sobrina, ahijada o prima, etc. que vive 

permanentemente en la vivienda, pero le paga una remuneración como trabajadora del hogar 

(con cama adentro), entonces en esta pregunta seleccione el código 8 (Trabajador/a del 

hogar). 

 Si el Jefe/a del hogar adopta legalmente a su nieto/a, entonces en esta pregunta, por 

excepción, seleccione el código 3 (hijo/a adoptivo/a o hijastro/a). Además anote la 

observación respectiva. 

 Si el Jefe/a del hogar registra a su nieto/a (no adoptada) con su apellido por razones que el 

padre no la reconoció, entonces en esta pregunta seleccione código 5 (Nieto/a), se debe 

tener en cuenta el grado de consanguinidad con el Jefe/a del hogar. 

 Recuerde que el código 7 (Otros parientes) es cuando la persona (hermanos/as, primos/as, 

sobrinos/as, etc.) tiene lazo consanguíneo con el Jefe/a del hogar. 
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 Encuestador/a: 

 Un HOGAR puede estar compuesto por más de un hogar nuclear. Es el caso del hogar 

donde un núcleo familiar lo conforman los padres y sus hijos/as solteros/as y otro núcleo 

familiar lo conforma el hijo/a casado/a, su esposa/o y el hijo/a de ambos. 

 Si en el hogar existen otros parientes u otros no parientes con su pareja y/o hijos/as 

solteros/as, formarán un nuevo núcleo familiar. 

 Registre cero “0”, cuando la relación de parentesco es diferente a padres e hijos/as, es decir, 

Suegro/a solo/a, otros parientes solos (sobrinos/as, hermanos/as, etc.), trabajador/a del 

hogar sin hijos/as, pensionista solo/a, etc., y en la pregunta 203B seleccione el código 1 

(Jefe/a). 

 El hijo/a separado/a que es miembro del hogar y el hijo/a soltero/a que no es miembro del 

hogar no forma núcleo familiar con sus padres. 

 Para los niños/as menores que están a cargo de algún pariente, no forman parte de un 

núcleo familiar por no ser hijos/as (no viven con sus padres), registre cero “0” y en la 

pregunta 203B, seleccione el código 1 (Jefe/a). 

 Una trabajador/a del hogar que vive con su  hijo/a, formará un nuevo núcleo familiar.

 De presentarse el siguiente caso: 

En la pregunta 203A tenemos registrada  a la señora Noelia (jefa del hogar) quien vive con su 

esposo el señor José y la hija de ambos Cielo, quien es soltera (nunca convivió) y 

actualmente se halla embarazada. 

En este caso el núcleo familiar estaría conformado por la señora Noelia y su esposo el señor 

José. 

Cielo, la hija de ambos, no forma núcleo familiar por lo que registrará para esta persona cero 

“0” en la pregunta 203A. 
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 Encuestador/a: 

 Seleccione el código 1 para cada jefe del núcleo familiar, aplique el sondeo respectivo a la 

persona que proporciona la información en este capítulo para determinar al jefe/a o los 

jefes/as de los núcleos familiares. El encuestador/a no determinará al jefe/a del núcleo 

familiar. 

 Por excepción seleccione el código 1 para los otros parientes u otros no parientes que viven 

solos en el hogar, es decir, para las personas que en la pregunta 203A tienen registrado el 

código 0.
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 De presentarse el siguiente caso: 

En el hogar solo vive la señorita Ligia (jefa del hogar) con su padre el señor Adrián, entonces 

el registro será de la siguiente manera: 

- En la pregunta 203 seleccione el código 1 (jefa del hogar) para la señorita Ligia hija del 

señor Adrián  y al señor Adrián se asignará el código 6 (Padre) 

- En la pregunta 203A registraremos núcleo 1 para ambas personas 

En la pregunta 203B POR EXCEPCIÓN se seleccionará el código 1 (Jefe/a) para el señor 

Adrián y código 3 (Hijo/a) para la señorita Ligia.

 Encuestador/a: 

 Cuando se trate de un trabajador/a del hogar con cama adentro, seleccione el código 2 

(NO) y en la pregunta 206 por excepción seleccione el código 1(SI), independientemente 

del número de días que se encuentren en el hogar y continúe con la encuesta. 

 Cuando se trate de un pensionista, seleccione el código 2 (No) y continúe con las 

siguientes preguntas según corresponda. 

 

 Encuestador/a: 

 Tenga presente que esta pregunta es solo para los miembros del hogar (Código 1 (SÍ) en la 

pregunta 204). 

 Si el miembro del hogar se encuentra ausente 6 meses o más en forma consecutiva 

(hasta el momento de la visita al hogar), seleccione el código 1 (SÍ) y pasará 

automaticamente a la pregunta 207. El diligenciamiento para estas personas culminará en 

la pregunta 212, es decir, no se tomará información de los demás capítulos de la encuesta, 

al no ser residentes habituales. 

 Si el miembro del hogar se encuentra ausente menos de 6 meses o no estuvo ausente 

ningún día, seleccione el código 2 (NO) y pasará automáticamente a la pregunta 207. 
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 Encuestador/a: 

 Tenga presente que esta pregunta es solo para las personas que NO son Miembros del 

hogar (Código 2 (NO) en la pregunta 204). 

 Si la persona, que no es miembro del hogar, se encuentra presente 6 meses o más en 

forma consecutiva (hasta el momento de la visita al hogar), seleccione el código 1 (SÍ) y 

continúe con las siguientes preguntas según corresponda. 

 Si la persona, que no es miembro del hogar, no se encuentra presente 6 meses o más de 

forma consecutiva, seleccione el código 2 (NO) y concluya con esta persona. 

 Por excepción a los Trabajadores/as del hogar con cama adentro se les asignará el 

código 1 (SÍ), independientemente del número de días que se encuentren presentes en el 

hogar, con la finalidad de aplicar los capítulos correspondientes de la encuesta. 
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 Encuestador/a: 

 Tenga cuidado al registrar el sexo de los recién nacidos/as y los menores de 1 año que aún 

no tienen nombre. 

 Si existe duda del sexo de las personas que tienen nombres usados para hombre y mujer; 

ejemplo: José María, Rene, Jesús, Santos, etc., se deberá confirmar preguntando al 

informante. 

  

 Encuestador/a: 

 Si tiene más de 98 años, registre 98. Es decir; si declara que tiene 101 años, registre 98 en el 

recuadro correspondiente y en observaciones anotar la edad real. 

 Si tiene días de nacido/a, registre cero “0” en el recuadro MESES y en observaciones registre 

los días de nacido/a. 

 Si el informante no recuerda la edad, de la persona registrada en el capítulo 200, ayúdelo de 

la manera siguiente: 

- Pregunte por el año y mes de nacimiento y efectúe la deducción correspondiente. 

Ejemplo: El Encuestador/a realiza la entrevista el 12 de Abril del 2015 y el informante 

manifiesta que nació el 09 de Abril de 1983. Al día de la encuesta el informante tendrá 32 

años de edad. 

- Solicite algún documento de identidad personal (Libreta Militar, Libreta Electoral, DNI, 

Partida de Nacimiento, etc.) que le ayude a determinar la edad de la persona de quién 

está solicitando la información. 

 Si a pesar de haberle ayudado, el informante no brinda una respuesta satisfactoria, verifique 

o solicite la edad con la propia persona registrada en el Capítulo 200, cuando le corresponda 

realizar posteriormente la entrevista a ésta persona. 

 La persona que proporciona información del capítulo 200 no sabe exactamente las edades 

de todos los residentes habituales del hogar, por lo cual involuntariamente proporciona 

información errada; más aún, cuando la edad de las personas se encuentra en los límites de 

los cortes de edad, lo cual determina la aplicación de los diferentes capítulos de la encuesta; 

por lo cual, debe verificar la edad proporcionada con el mismo informante, cuando se realice 

la entrevista directa. 
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PARA 12 Y MÁS AÑOS DE EDAD 

 Encuestador/a: 
 
La pregunta 212, será diligenciada solo para los residentes habituales del hogar de 12 y más 

años de edad. 
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 Encuestador/a: 

 Considere el estado civil o conyugal de cada persona al día de la entrevista. 

 Si una persona menciona tener varios hijos, todos ellos de diferentes padres y además dice 

no haber convivido con ninguno de ellos, por lo que se declara soltera, entonces seleccione 

el código 6 (Soltero/a). 

 Si una persona tiene 2 hijos del mismo padre y declara ser soltera, aplique el sondeo 

respectivo, para verificar si no se encuentra en unión o convivencia, luego determine el 

código según corresponda. 

 Debe consistenciar el estado civil o conyugal del informante, si manifiesta un estado civil 

distinto al de su pareja, realice el sondeo correspondiente. 

 Si se tiene seleccionado el código 1 o 2 para alguna persona, debe estar registrada 

OBLIGATORIAMENTE la pareja. De presentarse algún caso particular anotar las 

observaciones necesarias y realizar la consulta al BPR. Estos casos deben ser 

verificados OBLIGATORIAMENTE por el supervisor/a local o coordinador/a 

departamental. 

 De presentarse algún caso cuya consistencia no corresponda a las reglas generales de 

relación de parentesco o sexo, debe registrar el caso y anotar obligatoriamente las 

observaciones. 
 Si los informantes son una pareja del mismo sexo y declaran una relación de convivencia 

entonces para cada uno de los informantes seleccione el código 1 (conviviente). 

  

 

 

DETERMINACIÓN DEL INFORMANTE DEL CAPÍTULO 1000  

 Encuestador/a: 

 Reemplace al informante en los siguientes casos: 

- En ausencia permanente durante todo el periodo de trabajo. 

- Rechazo del informante.  

- Discapacidad física o psicológica que le impida proporcionar información. 

En estos casos POR EXCEPCIÓN deberá tomar información del residente habitual de 18 

y más años de edad que haya cumplido años recientemente (antes del informante 

seleccionado). 
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XIV. 

 

 

 

 

IDENTIDAD 
(Para todas las edades) 
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 Encuestador/a: 
Tenga en cuenta las instrucciones siguientes: 

 Si el informante manifiesta que su hijo menor de 5 años solo tiene partida de nacimiento y que 

conoce el número del Código Único de Identificación (CUI), pero no tiene el DNI, en este caso 

seleccione la alternativa 2 (NO), puesto que el objetivo de esta pregunta es conocer si las 

personas, al día de la entrevista, tienen DNI. 

A partir del primero de junio del 2006, los peruanos cuentan desde su nacimiento con un 

Código Único de Identificación, el cual será el mismo que tendrá su Documento Nacional de 

Identidad (DNI). RENIEC inició a partir de esta fecha en todo el país, la emisión de partidas de 

nacimiento en las que se incluye el Código Único de Identificación (CUI). 

 Si el informante manifestó que actualmente no tiene DNI porque le robaron, lo perdió, se le 

quemó, etc., en este caso seleccione la alternativa 1 (SI). 

 Si la información de este capítulo es tomada de manera referencial y quien nos está brindando 

la   información refiere que no sabe si el informante tiene DNI; entonces para este caso, el 

Encuestador/a está en la OBLIGACIÓN de recuperar la información con la misma persona, 

cuando vuelva a visitar la vivienda para ubicar a su informante. 

 Recuerde sondear por el DNI de los menores, que son de color amarillo. Algunos 

informantes, sobre todo en el área rural, aún no lo reconocen como tal. 

 Si el informante menciona que ya completó el trámite para obtener por primera vez su DNI, y 

solo está esperando su entrega, por excepción seleccione la alternativa 1 (Sí). 

 Si el informante manifiesta que nunca tuvo su DNI (no realizó trámite alguno para obtenerlo), 

solo tiene su Libreta Electoral (de dos o de tres cuerpos) en este caso seleccione la alternativa 

2. 

 

 Encuestador/a: 

Tenga presente que: 

 La inscripción en el Registro Civil se refiere a la inscripción que se realiza en la Municipalidad 

o en una Oficina de la RENIEC. 

 La RENIEC tiene instaladas oficinas o módulos en algunos Hospitales, si el informante 

manifiesta que inscribió el nacimiento en el Hospital, sondear si lo hizo en una oficina o 

módulo de la RENIEC. 
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 Encuestador/a: 

 Si el informante refiere que si existe error en su Documento Nacional de Identidad (DNI); en 

este caso el encuestador/a deberá sondear, si este error también se encuentra en la partida 

de nacimiento, de ser éste el caso no se debe considerar como error en el Documento 

Nacional de Identidad (DNI). 

 

 

DISCAPACIDAD 
(Para todas las edades) 

 Encuestador/a: 

Es muy importante y obligatorio que antes de iniciar con las preguntas de este capítulo lea el 

texto que se encuentra en el encabezado de la pregunta 300A que dice: 

Sr/a. “A continuación le haré algunas preguntas para saber si Usted presenta alguna 

limitación o dificultad PERMANENTE, que le impida o dificulte desarrollarse normalmente 

en sus actividades diarias”.
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 Encuestador/a: 

Tenga presente que discapacidad no es lo mismo que enfermedad. 

 La diferencia fundamental es que la discapacidad limita o dificulta de manera 

“permanente” a la persona en el desarrollo de las actividades diarias; y la enfermedad es 

por lo general “temporal” pudiendo afectar la funcionalidad del organismo de la persona. 
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 Encuestador/a: 

 Tener en cuenta que si se trata de un recién nacido/a o de un bebé, esta característica debe 

aplicarse a lo que, de acuerdo a su edad, está en capacidad de percibir visualmente; es decir, 

pueda ser que éste, aún no distinga o vea claramente; por lo tanto, ello no debe significar que 

el bebé presenta limitaciones. 

 Si el informante menciona que no puede determinar si tiene o no limitaciones, mencione que 

puede definirlo en base a las observaciones que los profesionales de la salud dan a conocer 

a los padres, en el control de crecimiento “niño sano”. 

 Encuestador/a: 

 Debe tener en cuenta que si se trata de un recién nacido o de un bebé, esta característica 

debe aplicarse a lo que de acuerdo a su edad está en capacidad de realizar, por ejemplo: 

balbuceo, primeras palabras, entre otros. 

 La limitación en el habla no solo se refiere a que una persona no pueda hablar (que sea 

muda) o domine un lenguaje de señas, sino a que las otras personas (su entorno) también 

conozcan este sistema. Por lo tanto, persistirá la limitación si una persona domina algún 

sistema de comunicación o lenguaje de señas y este tipo de comunicación no es conocida 

por las otras personas que lo rodean, manteniéndose así una barrera para la comunicación.
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 Encuestador/a: 

 Tener en cuenta que si se trata de un recién nacido/a o de un bebé, esta característica debe 

aplicarse a lo que de acuerdo a su edad está en capacidad de escuchar. 

 Esta limitación se refiere al grado de severidad de la limitación auditiva, ya sea porque la 

persona presenta dificultades para oír con un oído o con los dos; es decir, el informante 

deberá dar a conocer su percepción respecto a cómo se siente y cree que le afecta la 

limitación auditiva. 

 Encuestador/a: 

 Tener en cuenta que si se trata de un recién nacido/a o de un bebé, esta característica debe 

aplicarse a lo que de acuerdo a su edad está en capacidad de entender o aprender. 

  Si se trata de conocer las características de intelecto de un bebé, es posible que no se 

puedan distinguir; por lo tanto, ello no debe significar que el bebé presenta limitaciones. 

 Si el informante menciona que no puede determinar si tiene o no limitaciones, mencione que 

puede definirlo en base a las observaciones que los profesionales de la salud dan a conocer 

a los padres, en el control de desarrollo y crecimiento. 

 Tenga presente que para aclarar el tema al informante, puede ayudarle mencionando si 

terminó o no sus estudios en el colegio, hasta qué grado o año llegó, si se le hace difícil 

comprender y captar los estudios, si no puede estudiar, porque todo le parece muy difícil, si 

ha repetido el grado o año permanentemente, entre otros. 

 A los adultos mayores a partir de los 60 o 65 años, se le puede ayudar refiriéndose a: si 

comenzó a olvidar las cosas, si cuando sale de la casa se pierde y no sabe cómo regresar, si 

comienza a ponerse la ropa de manera desordenada, entre otros; los cuales son signos 

claros de demencia senil. 



190  
Manual del Encuestador/a                          

 Encuestador/a: 

 Tener en cuenta que si se trata de un recién nacido/a o de un bebé, esta característica debe 

aplicarse a lo que de acuerdo a su edad está en capacidad de hacer, como por ejemplo: se 

refiere a las observaciones que los profesionales de la salud dan a conocer a los padres en el 

control de crecimiento “niño sano”. 

EMERGENCIAS MÉDICAS 
(Para todas las edades) 

 Encuestador/a: 

Es muy importante y obligatorio que antes de iniciar con las preguntas de este capítulo lea el 

texto que se encuentra en el encabezado que dice: 

Sr/a. “Emergencia médica es aquella situación de salud imprevista que pone en riesgo la 

vida de la persona al no ser atendida inmediatamente”.

http://www.kostleige.com/wp-content/uploads/2013/03/Parkinson-demencia.jpg
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A PARTIR DE LA PREGUNTA 300F PREGUNTE POR EL PROBLEMA DE SALUD O ACCIDENTE QUE CONSIDERE 
MÁS GRAVE. 

 Encuestador/a: 
 

A partir de la pregunta 300F a la 300G, tenga en cuenta lo siguiente: 

Si en la pregunta 300E registró un número mayor a 1, es decir, el informante en el periodo de 

referencia tuvo más de un problema de salud, accidente u otra emergencia médica, el 

encuestador/a solicitará al informante que determine para cada alternativa la emergencia 

médica más grave, al cual hará seguimiento en las preguntas siguientes (300F a 300G). 
 

 

 

 Encuestador/a: 

 Si el informante refiere que acudió por cuenta propia sin antes solicitar la asistencia médica, 

seleccione la alternativa 9 (ACUDIÓ POR CUENTA PROPIA). 

 Si el informante refiere haber llamado para solicitar asistencia médica, pero solo le dieron 

orientación por teléfono en este caso seleccione la alternativa 10 (RECIBIÓ ORIENTACIÓN 

POR TELÉFONO). 

 Si el informante refiere haber solicitado la asistencia médica a alguna entidad, institución o 

persona, pero esta no acudió, seleccione la alternativa 11 (LLAMÓ Y NO ACUDIERON), 

aunque posteriormente fue por cuenta propia a atenderse. 

 Recuerde que si la respuesta es ACUDIÓ POR CUENTA PROPIA, RECIBIÓ ORIENTACIÓN 

POR TELÉFONO o LLAMÓ Y NO ACUDIERON (la alternativa 9, 10 o la alternativa 11), 

son alternativas excluyentes. 
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 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Hierbero&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Mal_de_ojo


194  
Manual del Encuestador/a                          

PROGRAMAS SOCIALES 
(Para todas las edades) 

 Encuestador/a: 

 Si el informante tiene entre 16 y 24 años, puede ser beneficiario/a del programa Beca 18, por 

lo tanto, debe realizar el sondeo respectivo para conocer si este informante ha culminado la 

secundaria y OBLIGATORIAMENTE deberá diligenciar en la alternativa 5 (Beca 18). 

 Si el informante manifiesta que termino la educación secundaria y tiene 16 o 15 

años de edad no deberá registrar información desde las alternativas 1 al 4.     

 

 

 

http://definicion.de/estado
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 Encuestador/a: 

 No considere como beneficiario a las personas que son contratadas para ejecutar los trabajos 

de los programas sociales como: cuna de guardería (madres cuidadoras), Wawa Wasi, etc. 

Solo se registra a los beneficiarios. 

 Si el/la informante menciona que actualmente no es beneficiario de algún programa social 

pero que anteriormente si lo era, no lo considere como beneficiario porque el periodo de 

referencia es al día de la entrevista. 

 Si el/la informante menciona PRONAMA como otro programa, se deberá sondear si se 

inscribió y asistió a las clases, caso contrario no se le deberá considerar como beneficiario 

del programa. 

 En los meses de vacaciones de verano no hay beneficiarios/as del programa social desayuno 

o almuerzo escolar (Qali Warma), puesto que las raciones son brindadas solo en el periodo 

de clases (año escolar). 

 Para un mismo informante no debe registrar el código 3 (Guardería Cuna Más/Wawa Wasi) y 

el código 4 (Acompañamiento a Familias Cuna Más), porque un mismo niño/a no puede ser 

beneficiario/a de ambos programas; por lo tanto realice el sondeo respectivo para determinar 

correctamente el programa social del cual es beneficiario/a el/la menor.

 En una vivienda puede haber más de un niño/a beneficiario/a de los programas Guardería 

Cuna Más/Wawa Wasi o Acompañamiento a Familias Cuna Más. 

 La cobertura del Programa Social Beca 18 comprende a los jóvenes que han culminado la 

educación secundaria desde el año 2010 y tienen como máximo 22 años, por lo tanto, realice 

el sondeo correspondiente, es decir, si el informante refiere ya no asistir al colegio por haber 

culminado sus estudios y es menor de 18 años pregunte OBLIGATORIAMENTE si es 

beneficiario/a de Beca 18. 

 Considere como beneficiarios/as del Comedor popular a: 

- Todas las personas que se benefician de los alimentos sin realizar pago alguno 

- Todas las personas que realizan algún pago por el consumo de los alimentos, teniendo 

en cuenta que este consumo debe ser FRECUENTE, es decir, si una persona consume 

en forma esporádica o solo lo hizo una vez, no debe considerarlo como beneficiario/a. 

 Si el/la informante menciona que tiene un niño/a de 4 años el cual es beneficiario del 

programa vaso de leche, pero el/la informante recoge la ración y dispone de la leche, y 

menciona que es beneficiaria del Programa del Vaso de leche, considere como beneficiario 

solo al niño/a. 

 Se consideran beneficiarios del Programa del Vaso de Leche: 

- A los niños de 6 meses a 6 años de edad 

- Las madres gestantes y en período de lactancia, priorizando entre ellos la atención a 

quienes presenten un estado de desnutrición 

- Los niños de 7 a 13 años de edad, ancianos y afectados por tuberculosis. 

 



197      
Manual del Encuestador/a                          

 

 No se consideran beneficiarios del Programa del Vaso de Leche: 

- Los menores de 06 meses, siendo considerada la madre Lactante. 

- Por cumplir 9 meses la madre gestante y 12 meses la madre lactante. 

 Solo considere como beneficiarios/as de JUNTOS a Gestantes, niños/as, adolescentes y/o 

jóvenes hasta que culminen la educación secundaria o cumplan diecinueve (19) años, lo que 

ocurra primero. No debe ser considerada la persona que representa a los beneficiarios/as 

(que generalmente es la madre), es decir, quién es la persona que recibió la tarjeta bancaria 

del Banco de la Nación. 

 OBLIGATORIAMENTE debe indagar por la persona que representa a los beneficiarios/as del 

programa JUNTOS (que generalmente es la madre), es decir, la persona que recibió la tarjeta 

bancaria del Banco de la Nación y con esta persona valide la información brindada por los 

informantes. 

 Si el/la informante manifiesta que su nombre salió publicado en los padrones de beneficiarios 

del Programa Social Pensión 65, pero no tiene fecha de cobro del bono, (no cumple las dos 

condiciones) en este caso no considere al informante como beneficiario del Programa Social 

Pensión 65. 

 Solo considere beneficiario del programa social Techo Propio si al día de la entrevista el 

informante viene pagando sus cuotas (alternativa 11 “Otro”). 

 En la alternativa 11 (Otro) considere todos los programas sociales ya sea ejecutados por el 

estado, ONG, etc. 
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IDIOMA QUE APRENDIÓ EN SU NIÑEZ 
(Para personas de 3 y más años de edad) 

 

 

 Encuestador/a: 

 Considere el primer idioma o dialecto que aprendió en su niñez independientemente de que 

en la actualidad el/la informante aún lo practique o lo haya olvidado. 

 Seleccione 7 “ES SORDOMUDO/A O MUDO/A” siempre y cuando la persona 

nunca haya hablado. 

 No considere en esta alternativa a las personas que actualmente son sordo/a mudos/as o 

mudos/as, porque adquirieron la limitación en una etapa posterior a la infancia luego de haber 

aprendido a hablar. 

EDUCACIÓN 
(Para personas de 3 y más años de edad) 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 Encuestador/a: 

 Veamos los casos siguientes: 

- La persona concluyó una carrera Superior No Universitaria (3 años) y actualmente está 

cursando el segundo año de una carrera en la Universidad, en este caso considere el 

mayor nivel (Superior Universitaria Incompleta). 

- La persona concluyó una carrera Superior No Universitaria (3 años) y actualmente está 

cursando el primer año de Superior Universitaria. En este caso, considere Superior No 

Universitaria Completa como nivel más alto alcanzado, pues todavía no aprobó el primer 

año de Superior Universitaria. 

- La persona concluyó Superior No Universitaria y también estudió hasta segundo año de 

Superior Universitaria pero dejó de estudiar. En este caso, considere como nivel más alto 

alcanzado, Superior Universitaria Incompleta. 

- Si el informante manifiesta que anteriormente estuvo estudiando una carrera universitaria 

hasta el cuarto año (aprobado), y actualmente se ha trasladado a otra universidad en 

donde ha convalidado sus estudios. En la nueva universidad después del proceso de 

convalidación de cursos lo han recategorizado en el tercer año de la carrera (año que 

cursa actualmente). En este caso, en la pregunta 301A debe considerar como ÚLTIMO 

AÑO DE ESTUDIOS QUE APROBÓ: segundo año de educación superior universitaria, 

que es el nivel de instrucción aprobado que tiene el informante, después de la 

convalidación de cursos. 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 Encuestador/a: 

 Si la persona declara espontáneamente que sabe leer y escribir en cualquier idioma, 

seleccione el código 1 (Sí) en la columna “Respuesta Espontánea”, luego si tiene 15 y más 

años de edad continúe con la columna “Respuesta con Cartilla de Lectura”. 

 Si el informante declara que sabe leer y escribir en un idioma diferente al castellano, incluya el 

sistema BRAYLE, seleccione el código 1 (Sí) en la columna “Respuesta Espontánea”. Si 

además el informante tiene 15 y más años de edad, en estos casos seleccione el código 3 en 

la columna “No se aplicó Cartilla” y anotar la observación respectiva. 

 Si la persona declara espontáneamente que solo sabe escribir su nombre, algunos números 

y/o firmar, entonces seleccione el código 2 (No) en la columna “Respuesta Espontánea” y 

continúe. 

 Si el informante por su edad o salud, no recuerda o no puede leer y escribir en la actualidad, 

pero sí lo hacía antes, seleccione el código 1 (Sí) en la columna “Respuesta Espontánea”. 
Además si el informante tiene 15 y más años de edad seleccione el código 3 en la 

columna “No se aplicó Cartilla” y anote la observación respectiva. 

 Si el informante declara espontáneamente que sabe leer y escribir, pero se niega a leer la 

cartilla y tiene 15 y más años de edad; en este caso, seleccione el código 3 en la columna “No 

se aplicó Cartilla”. 

 Si la información de este capítulo es referencial, por motivos indicados anteriormente y en la 

columna “Respuesta Espontánea” seleccionó el código 1 (Sí); y además la persona tiene 15 y 

más años de edad, para estos casos seleccione el código 3 en la columna “No se aplicó 

Cartilla”. 
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“Mi Perú es maravilloso. Tiene ríos, lagos, lagunas, montañas, plantas y 

muchos animales. Su clima es variado según sus regiones”. 
 

 Encuestador/a: 

 Tenga presente, que en esta pregunta se considera solo la asistencia a una institución, 

centro o programa de educación básica (inicial, primaria o secundaria). 

 Si una persona de 3 y más años de edad no asistió a su centro de estudios por huelga de 

profesores, enfermedad (temporal), vacaciones escolares de medio año. Considere que si 

asiste a un centro o programa de educación básica, entonces seleccione el código 1 (SÍ), 

con su respectiva observación. El objetivo de esta pregunta es obtener la asistencia actual a 

las instituciones o programas de educación básica. 

 Si una persona de 3 y más años de edad está asistiendo como alumno libre al colegio (no 

está matriculado), seleccione el código 2 (NO). 
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 Encuestador/a: 

 Tenga presente, las definiciones brindadas en la pregunta 301A. 

 Para el registro del recuadro “AÑO” en el nivel inicial, se debe considerar los estudios en: 

Jardín, Kinder, Pronoei, CEI; que realizan los niños a partir de los 3 años de edad. 

 Para las personas que se encuentran estudiando Educación No Escolarizada del nivel 

primaria o secundaria, registre el año al que está asistiendo en su respectivo nivel. 

 Para las personas que estudian en Centros de Educación Especial serán consideradas en el 

nivel primario, según corresponda. Tenga presente que, en el sistema educativo actual, la 

Educación Especial se estudia hasta el sexto. grado de primaria. 

 Recuerde que debe relacionar la pregunta 301A con esta pregunta (306). Por ejemplo: Si en 

la pregunta 301A se tiene seleccionado “Primaria Completa” (Código 4), en la pregunta 306 

debe seleccionar el código 3 “Secundaria” y en el recuadro “AÑO” debe registrar “1”. 

AUTOIDENTIFICACIÓN ÉTNICA 
 (Solo para personas de 14 y más años de edad)



205      
Manual del Encuestador/a                          

 Encuestador /a:  

Tener en cuenta que “Castellano” es una lengua romance del grupo Ibérico y no un grupo étnico. 

 Encuestador /a:  

En esta pregunta se debe registrar según lo que el informante se considere, no se debe leer o 

dar algún concepto que pudiera inducir o sesgar su respuesta. 
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XV. 

 

 

INTERNET 
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 Encuestador/a:  

 Tenga presente que para esta pregunta se deben considerar todas las formas de acceso al 

servicio de Internet (cabina pública, centro de trabajo, hogar, casa de familiar, celular, etc.), 

dentro del territorio nacional y dentro del período de referencia (mes anterior). 

 Si el informante menciona que el mes anterior solo ha utilizado el servicio de Internet fuera 

del país, no debe ser considerado en esta pregunta. Por lo tanto, corresponderá seleccionar 

la código 2 (No) en esta pregunta. 
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 Encuestador/a:  

 Si después de un adecuado sondeo, el/la informante manifiesta que solo utilizó el internet 

para buscar sobre temas de salud, seleccione la alternativa 11 (Otro) y especifique 

Investigar sobre temas de salud. Tenga presente, antes de aceptar la respuesta, que esta 

pregunta está dirigida a informantes del área urbana donde existe mayor acceso al servicio 

de internet en comparación con el área rural, por lo tanto, el uso del servicio podría darse por 

más de un motivo, como: Comunicación social, búsqueda de trabajo, trámites, etc. 

 Si el informante menciona que durante el periodo de referencia utilizó el servicio de internet 

para realizar trámites como: duplicado de su DNI, suspensión de 4ta Categoría en la SUNAT, 

conocer los requisitos para el matrimonio civil en la página web del municipio de su distrito; 

seleccione la alternativa 4 (Búsqueda de información de trámites en entidades públicas 

(SUNAT, RENIEC, etc.)). 
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 Encuestador/a:  

 Si el informante es el dueño de la cabina de Internet y menciona que utiliza las máquinas de 
su negocio, considere la alternativa 1 (Del centro de trabajo). 

 Si el informante trabaja como controlador en la cabina de Internet y menciona que utiliza las 
máquinas de su trabajo, considere la alternativa 1 (Del centro de trabajo). 

 Si en el hogar existe un negocio de cabina de Internet y el informante menciona que apoya 
en el negocio familiar (Trabajador familiar no remunerado) y utiliza las máquinas de la 
cabina de Internet, en este caso, considere la alternativa 1 (Del centro de trabajo).  

 Si en el hogar existe un negocio de cabina de Internet y el informante menciona que no apoya 

en el negocio familiar, pero utiliza las máquinas de la cabina de Internet, en este caso, 
considere la alternativa 7 (Otro) y especifique “NEGOCIO DE LA FAMILIA”. 

 Si el informante menciona que el mes anterior hizo uso del Internet en una cabina pública, 
pero no pagó por el servicio, porque el dueño es un pariente o un amigo/a (de otra vivienda), 
y a pesar del sondeo asegura que nunca le cobran, en este caso, considere la alternativa 5 
(De la casa de familiares o amigos/as).  

 Si el informante refiere que cuenta con un plan de datos en su celular, pero que en su hogar 
se conecta al internet con el Wi fi del hogar, en este caso considere también la alternativa 2 
(Del hogar). 

 Si el informante refiere que cuenta con Modem – USB, el cual lo lleva a todas partes y puede 
acceder al internet en su laptop en cualquier lugar como puede ser: parques, centro de 
estudios, aeropuerto, la casa de amigos o familiares; en estos casos debe considerar siempre 
la alternativa 10 (Módem – USB). 

 En la pregunta 507A deberá existir al menos una alternativa con el código 1 (SÍ) 

seleccionado, por lo tanto realice el sondeo respectivo. 

 Si el informante menciona que acabó los megabites de su plan de datos y para seguir 
haciendo uso del internet en su celular compró un paquete de datos, considere sólo la 
alternativa 9 (Teléfono celular con plan de datos). 
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SOLO CUANDO EL SERVICIO DE INTERNET ES EXCLUSIVO DEL HOGAR O 
DE UN TELÉFONO CELULAR CON O SIN PLAN DE DATOS O MODEM-USB 

 Encuestador/a:  

Tener en cuenta que la Satisfacción se evalúa a través de: 

 Recuerde que para llegar a la Pregunta Nº 510A ¿Qué tan satisfecho/a se encuentra con 

el servicio de internet que le brinda la empresa, el informante debe haber hecho uso del 

servicio de internet: A través del hogar o de un teléfono celular con o sin plan de datos o de 

un modem-USB. Entonces indique al informante que a partir de esta pregunta nos 

centraremos solo en estos servicios. 

 La Calidad del servicio de Internet:  

- Si se puede acceder (navegar) por internet adecuadamente. 

- Si no presenta interrupciones o interferencias. 

- Si cuenta con una velocidad de navegación adecuada.  

 La atención de la empresa operadora: Se refiere al momento de la compra y durante el 

período de uso del servicio. 

- Tiempo de espera para ser atendido (cuando asistió a las oficinas de la empresa o llamó 

por teléfono). 

- Si le solucionaron el/los problema/s. 

- Si pudo presentar reclamos en las oficinas, por teléfono o vía web. 

- Si el personal técnico encargado de las reparaciones o instalaciones fue eficaz. 

 Por la facturación o tarjetas /recargas: Se refiere al gasto por el servicio de internet fijo e 

internet móvil. 

- Si el detalle de la información que se encuentra en el recibo es suficiente. 

- Si la información sobre las tarifas cobradas que aparecen en el recibo es clara. 

- Si lo cobrado corresponde con lo contratado. 

- Si es fácil efectuar recargas virtuales. 

- Si los consumos de las recargas corresponden a los servicios utilizados.   

- Si las contrataciones telefónicas son confiables. 
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TELEFONÍA CELULAR 

 Encuestador/a:  

Si el informante refiere que vive en una zona fronteriza de nuestro territorio y solamente existe 

señal de un operador de teléfono celular que no es del país, y el informante menciona que es 

la única señal con la que utilizó el mes pasado su teléfono celular, en este caso no considere que 

utilizó el teléfono celular, al no ser un servicio ofertado por empresas registradas en nuestro 

país. Por lo tanto, corresponderá seleccionar el código 2 (No) en esta pregunta.
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SOLO CUANDO EL CELULAR ES PROPIO 
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http://es.wikipedia.org/wiki/Marca_comercial
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 Encuestador/a:  

Tener en cuenta que la Satisfacción se evalúa a través de: 

 La Calidad del servicio:  

- Si la llamada pudo efectuarse en un solo intento. 

- Si las llamadas se efectuaron sin ruidos o ecos en las conversaciones. 

- Si no se cortaron las llamadas en plena comunicación. 

- Si los mensajes de textos llegaron en poco tiempo a su destinatario 

- Si hay adecuada cobertura o señal (fuera y dentro de su domicilio). 

 La atención de la empresa operadora: se refiere al momento de la compra y durante el 

período de uso del servicio. 

- Tiempo de espera para ser atendido (cuando asistió a las oficinas de la empresa o llamó 

por teléfono). 

- Si le solucionaron el problema. 

- Si pudo presentar reclamos en las oficinas, por teléfono o vía web. 

- Si el personal técnico encargado de las reparaciones o instalaciones fue eficaz. 

 Por la facturación o tarjetas /recargas: servicio postpago y caso servicio prepago/ control. 

- Si la información del recibo es entendible. 

- Si el recibo es entregado oportunamente. 

- Si lo cobrado corresponde con lo contratado. 

- Si es fácil efectuar recargas virtuales. 

- Si es fácil conseguir tarjetas físicas para su uso. 

- Si los consumos de las recargas corresponden a los servicios utilizados.   

- Si las contrataciones telefónicas son confiables. 
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XVI. 

 

 

 

 

 
 

 Encuestador/a:  

 Tenga en cuenta que en este capítulo SOLO SE TOMARÁ INFORMACIÓN REFERENCIAL, 

en los casos de DISCAPACIDAD SEVERA PARA BRINDAR INFORMACIÓN. 

 En los casos en que la información sea referencial, el aplicativo activará todas las alternativas 

y preguntas que corresponderán diligenciar durante la entrevista. 

VICTIMIZACIÓN 
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 Encuestador/a:  

Antes de iniciar la pregunta 601 realice la siguiente introducción: 

“Sr/a………..………….., le voy a realizar algunas preguntas relacionadas a la Seguridad 

Ciudadana, la información que usted me brinde va a permitir conocer la inseguridad 

cotidiana”. 



 del Encuestador                          
 

                     221     Manual del Encuestador/a                          

 

 



 Manua Encuestador                             
    

  222  
Manual del Encuestador/a                          

 Encuestador/a: 
 

 Debe considerar como hechos de victimización a todos los hechos delictivos consumados y 

los que quedaron en intento, tales como: Intento de robo, intento de secuestro, etc. (según 

definiciones brindadas). Si el informante menciona que no fue víctima de ningún hecho 

delictivo, aplique el sondeo respectivo indicándole que considere aquellos hechos delictivos 

que quedaron en intentos, es decir no lograron realizarlo.  

Ejemplo 1: Si el informante menciona que cuando se encontraba en la calle intentaron 

robarle el reloj pero él puso resistencia y no llegaron a robarle, en este caso seleccione el 

código 1 (Sí), en la alternativa 6B de esta pregunta, puesto que, la persona fue victimizada. 
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Ejemplo 2: Si el informante manifiesta que se encontraba en el paradero y le robaron su 

celular, pero él siguió al delincuente y recuperó el celular, en este caso seleccione el código 

1 (Sí), en la alternativa 6A, de esta pregunta, ya que la persona fue víctima de robo. 

 Los hechos de victimización no están asociados a la propiedad del bien u objeto robado (por 

ejemplo: auto, mototaxi, bicicleta, etc.). 

Ejemplo 1: Si el informante alquila un auto para trabajar como taxista y éste le fue robado 

cuando él manejaba en horas de trabajo, en este caso seleccione el código 1 (SÍ), en la 

alternativa 1, de esta pregunta, puesto el informante fue víctima de robo de vehículo 

automotor. 

Ejemplo 2: Si un joven de 15 años informa que le fue robada la bicicleta de su primo cuando 

él la manejaba, en este caso seleccione el código 1 (Sí), en la alternativa 5A. Robo de 

bicicleta, de esta pregunta, puesto que, el informante fue víctima de robo de bicicleta. 

 Si el informante menciona que solo se encontraba en calidad de testigo durante el hecho 

delictivo, entonces tenga en cuenta lo siguiente: 

 Si el informante menciona que no fue agredido o amenazado por los delincuentes, 

entonces no será considerado como víctima del hecho delictivo, puesto que solo 

estuvo en calidad de testigo, él no fue afectado. 

 Pero si el informante menciona que durante el hecho delictivo fue afectado directamente, 

entonces seleccione el hecho delictivo según corresponda. 

Ejemplo: Si el informante menciona que se encontraba como pasajero dentro de un taxi 

cuando el conductor fue atacado por 2 delincuentes para robarle el vehículo, pueden 

pasar las situaciones siguientes: 

 Si durante el robo los delincuentes lo amenazaron y agredieron físicamente,  en este caso 

seleccione el código 1 (SÍ), en la alternativa 15: (Otro) y especifique MALTRATO FÍSICO 

DE DELINCUENTES, puesto que en este caso el informante fue víctima.  

 Si el informante manifiesta que al robarle lo amenazaron, en este caso solo considere el 

hecho de victimización “Robo” ya que la amenaza se produjo para lograr el robo.  

 Si el informante menciona que no fue agredido o amenazado por los delincuentes, 

entonces no será considerado como víctima del hecho delictivo. 

 Si el informante menciona que fue víctima de robo de mascota (fuera de la vivienda) 

considere este hecho en la alternativa 15 (Otro) y especifique ROBO DE MASCOTA. 

 Si el informante menciona 2 hechos delictivos diferentes a los registrados en las alternativas 

de la 1 a la 14, entonces en la alternativa 15 solo debe registrar el hecho delictivo más grave, 

al cual se hará seguimiento en las preguntas siguientes. El otro hecho delictivo será anotado 

OBLIGATORIAMENTE en observaciones.  

 Si el informante manifiesta que fue víctima de un hecho delictivo ocurrido en otro país, NO 

debe ser considerado en esta pregunta, solo será anotado en observaciones. 

 Tenga presente que, para EXTORSIÓN (Eventos registrados en el ítem 12 de la pregunta 

601), no se considera el “Intento de extorsión”,  en  este  caso  solamente  debe considerar  

los  hechos consumados. Por ejemplo, si llamaron a la víctima para pedirle un monto de 

dinero con el chantaje de tener secuestrado a un familiar, sin embargo, el informante se dio 

cuenta de que no era cierto y no cedió a la extorsión, este caso no debe ser considerado 

como extorsión. 

 Tenga presente que, para el INTENTO DE EXTORSIÓN (Eventos registrados en el ítem 12A. 

de la pregunta 601), se debe considerar los hechos NO consumados. Por ejemplo, si 

llamaron a la víctima para pedirle un monto de dinero con el chantaje de tener secuestrado a 

un familiar, sin embargo, el informante se dio cuenta de que no era cierto y no cedió a la 

extorsión, este caso debe ser considerado como intento extorsión. 

 Tenga presente que, para ESTAFA (Eventos registrados en el ítem 13 de la pregunta 601), 

no se considera el “Intento de estafa”,  en  este  caso  solamente  debe considerar  los  

hechos consumados. Por lo tanto, de llegar a la pregunta 610. ¿CUÁL FUE EL PRINCIPAL 

MOTIVO POR EL QUE NO REALIZÓ LA DENUNCIA DEL/LAS….?, el informante responde 

“No se consumó el hecho” (código 4), entonces considere que la persona no fue víctima 

de estafa. 
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 Encuestador/a: 

Considere el número total de veces que la persona ha sido víctima de hechos delictivos que 

atentaron contra su seguridad, en los últimos 12 meses. 
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A PARTIR DE LA PREGUNTA 602A HASTA LA PREGUNTA 610C PREGUNTE POR EL HECHO DELICTIVO MÁS 
GRAVE, SEGÚN CONSIDERE EL INFORMANTE 

 Encuestador/a: 

A partir de la pregunta 602A hasta la pregunta 610C, tenga en cuenta lo siguiente: 

Si en la pregunta 602 registró un número mayor a 1, es decir, el informante fue víctima del hecho 

delictivo más de una vez, el encuestador/a le solicitará que determine para cada ítem el hecho 

delictivo más grave, al cual le hará seguimiento en las preguntas siguientes (602A a 610C). 

Ejemplo: El informante menciona que durante el periodo de referencia le robaron en 2 

oportunidades autopartes de su auto. Durante el mes de marzo le robaron el radiador y durante 

el mes de febrero le robaron la radio. Además señaló que durante el robo del mes de marzo lo 

agredieron físicamente. 

En este caso, en la pregunta 602 (¿CUÁNTAS VECES USTED HA SIDO VÍCTIMA DE:), para 

el ítem 3A “Robo de autopartes de su vehículo automotor”,  el  encuestador/a registrará “2” 

luego solicitará al informante que mencione el hecho que considere más grave. Si el informante 

considera que el robo del mes de marzo fue el más grave porque lo agredieron físicamente, el 

encuestador/a deberá realizar las preguntas 602A a 610C, con respecto al robo del mes de 

marzo. 

En caso que el informante no le dé una respuesta, formule en el orden que se presenta a 

continuación, las preguntas siguientes: 

 ¿En cuál de ellos el valor de lo robado fue mayor?, si manifiesta que es igual monto, 

pregunte:  

 ¿En cuál de ellos la violencia del hecho fue mayor? 

 Después deberá realizar las preguntas 602A a 610C con respecto al hecho delictivo 

determinado como el más grave. 

602A. 
¿EN QUÉ LUGAR SUCEDIÓ 

EL…………..: 
 

NO SABE ............................... 1 
 

 

ESPECIFIQUE 

 

602B. 
¿EN QUÉ DEPARTAMENTO 

SUCEDIÓ EL…………..: 
 

NO SABE ......... 1 

 

ESPECIFIQUE 
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602C. 
¿EN QUÉ PROVINCIA SUCEDIÓ 

EL…………..: 
 

NO SABE ......... 1 

 

ESPECIFIQUE 

 

 Encuestador/a: 

Por excepción, si el informante menciona que fue víctima de amenazas o extorsión vía telefonía 

celular, considere que el hecho se realizó en su departamento de residencia. 
 

602D. 
 

EL/LAS ……….. 
¿EN QUÉ 
DISTRITO 

OCURRIÓ? 
 

En el mismo 

distrito .......... 1 

En otro distrito

 ___________ 2 

  (Especifique) 

 

 

ESPECIFIQUE 

 

 Encuestador/a: 

Por excepción, si el informante menciona que fue víctima de amenazas o extorsión vía telefonía 

celular, considere que el hecho se realizó en su distrito de residencia. 
 

 Encuestador/a: 

Por excepción, si el informante menciona que fue víctima de amenazas o extorsión vía telefonía 

celular, considere que el hecho se realizó en su zona o barrio. 
 

 

 

Pase a  

604 
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 Encuestador/a: 

 No olvide sondear por los objetos contundentes (palos, piedras, etc.), ya que el informante no 

siempre identifica dichos objetos como armas. 

 Si el informante menciona que le intentaron robar el vehículo y observó que los delincuentes 

portaban palos y no pudo observar si tenían más armas debe seleccionar el código 1 (Sí). 

 Si a pesar del sondeo respectivo, el informante menciona que no sabe si los delincuentes 

portaban armas, ya sea porque los delincuentes le cubrieron el rostro, lo desmayaron, etc., 

en este caso seleccione el código 3 (NO SABE). 

 Por excepción, si el informante menciona que fue víctima de amenazas o extorsión vía 

telefónica, considere el código 2 (No), en esta pregunta. 
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 Encuestador/a: 
 

 Tenga presente las definiciones de la pregunta 116, del capítulo 100. 

 Si el informante manifiesta que los delincuentes utilizaron un revolver para golpearlo debe 

considerarlo como arma de fuego de mano. La determinación del tipo de arma está referido al 

arma que portaba más no al uso que le dio.  

 Si el informante manifiesta que le robaron en la calle, amenazándole con una navaja, deberá 

seleccionar la alterantiva 3 (Arma blanca). 

 Si el informante menciona que los delincuentes portaban pistolas y a la vez navajas, debe 

seleccionar la alternativa 1 (Armas de fuego de mano) y el código 3 (Arma blanca). 

 Encuestador/a: 
 

 Tome en cuenta la definición de DENUNCIA de la pregunta 117, del capítulo 100. 

 No olvide centrar al informante en el hecho que él considere el más grave. 

 Tenga en cuenta que las personas de 18 y más años de edad, no pueden realizar la 

denuncia si no  tienen DNI. 

 Tenga presente que la denuncia de cualquier hecho delictivo, puede haberla realizado el 

mismo informante u otra persona (algún familiar, amigo, etc.) Ejemplo: Si la informante 

manifiesta que le robaron su cartera y la denuncia la realizó su esposo, en este caso debe 

seleccionar el código 1 (Sí), puesto que el hecho fue denunciado. 

 Tenga presente que la denuncia debe quedar registrada en un libro de registro de denuncias 

o en un acta, para que se considere que el hecho fue denunciado, si no existe un registro o 

acta debe considerarse que el hecho no fue denunciado, es  decir, no existe denuncia.  

 Si el informante manifiesta que realizó la denuncia en el Módulo de Justicia, realice el sondeo 

respectivo para identificar quién se encargó de la recepción de la denuncia, pudiendo ser 

este el Ministerio Público, Juez de paz letrado, etc., luego seleccione el código según 

corresponda. 
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 Por ningún motivo considere que se realizó la denuncia en el SERENAZGO. 

 Si el informante menciona que realizó la denuncia en el Ministerio Público vía Internet 

seleccione el código 1 (Sí) y registre el caso en observaciones. 

 Para las zonas del resto urbano, si el informante menciona que realizó la denuncia ante el 

Teniente gobernador, Juez/a de paz no  letrado, Ronda campesina, etc., considere que el 

hecho fue denunciado, es decir,  seleccione el código 1(Sí). 

 Si el informante menciona que realizó la denuncia en el Serenazgo de su distrito, debe 

sondear a donde fue derivada, ya que el Serenazgo no recibe denuncias. Las denuncias  

solo  se pueden realizar en las Comisarías (Policía Nacional del Perú) y en el Ministerio 

Público o Fiscalía. Si a pesar del sondeo realizado el informante menciona que realizó la 

denuncia en las oficinas de Serenazgo, en este caso seleccione el código 2 (No). Realice 

el mismo sondeo si el informante menciona que realizó la denuncia en la Defensoría de 

Oficio, servicio que brinda el Poder Judicial. 

 Si el informante manifiesta que la denuncia fue realizada al Presidente de la Asociación, 

Defensoría del pueblo, en estos casos seleccione el código 2 (No). 

 Si el informante manifiesta que la denuncia fue realizada en la DEMUNA, sondee si se 

encontraba el Fiscal de Familia, de ser así seleccione el código 1 (Sí), de no contar con el 

Fiscal seleccione el código 2 (No). 
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 Encuestador/a:  

 Tenga presente las mismas definiciones de la pregunta 119, del capítulo 100. 

 Si la informante manifiesta que no sabe que sucedió con su denuncia porque no le llegó 

ninguna notificación ni recibió información alguna por parte de la institución donde realizó la 

denuncia, entonces este resultado debe ser considerado en la alternativa 2 “No sucedió 

nada”. 

 Si la informante fue víctima de maltrato físico de parte de su esposo y manifiesta que 

detuvieron a su pareja agresora, aunque ella no lo considere delincuente, en esta pregunta 

considere en la alternativa 5 “Se detuvo al delincuente”. 
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 Encuestador/a:  

 Tenga presente las mismas definiciones de la pregunta 121, del capítulo 100. 

 Si el informante menciona que no denunció el hecho porque no le robaron nada, seleccione 
la alternativa 4 (No  se consumó el hecho), esta alternativa solo se acepta para el intento 
de robo. 

 Si el informante menciona que le robaron objetos de muy poco valor, seleccione la alternativa 
5 (Delito de poca importancia).  

 Si el informante menciona que no denunció el hecho porque recuperó sus bienes por cuenta 
propia (ya sea que él lo haya solicitado o que se los devolvieron voluntariamente los 
delincuentes), seleccione la alternativa 7 (Otro) y especifique: RECUPERÓ SUS BIENES 
POR CUENTA PROPIA. 

 Si el informante menciona que no realizó la denuncia porque los policías piden coimas,  
seleccione la alternativa 3 (Desconfía de la Policía). 

 Si el informante manifiesta que no realizó la denuncia porque cree que en la comisaría no van 
a recibir la denuncia, considere la alternativa 3 (Desconfía de la Policía). 

610B. 
¿EN QUÉ DÍA DE LA 
SEMANA SUCEDIÓ 

EL/LAS, DE: 

 
Lunes ..................... 1 

Martes .................... 2 

Miercoles................ 3 

Jueves .................... 4 

Viernes ................... 5 

Sábado ................... 6 

Domingo................. 7 

NO RECUERDA .... 8 

 

CÓDIGO 

 

610C. 

¿EN QUÉ MOMENTO DEL 
DÍA SUCEDIÓ EL/LAS: 

 
Mañana ................ 1 

Tarde .................... 2 

Noche ................... 3 

Madrugada ........... 4 

NO RECUERDA .. 5 

CÓDIGO 
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PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD 

 Encuestador/a:  
 

 Antes de iniciar la pregunta 611 realice la siguiente introducción: 

“Sr/a…………., ahora le voy a realizar, algunas preguntas relacionadas con la 

inseguridad que siente la población frente a los hechos delictivos de los cuales ya 

hemos conversado. Ello contribuirá a mejorar las acciones en bien de la seguridad 

ciudadana“. 

 

 

 

 

 

 

 

 Encuestador/a:  

 Durante el diligenciamiento de la pregunta 611, debe de centrar al informante solamente en 

los próximos 12 meses, debiendo respetarse dicho periodo de referencia, por lo que es 

necesario que lea nuevamente el enunciado completo, por lo menos después de cada tres 

ítems, para mantener centrado al informante en el periodo de referencia que corresponde. 

 Si el informante menciona que cree que en los próximos 12 meses será víctima de “Robo de 

negocio” (alternativa 13), entonces realice el sondeo correspondiente para determinar si 

el informante tiene un negocio propio, de ser el caso, seleccione el código 1 (SÍ) en la 

alternativa 13: “Robo de negocio”. 
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 De tratarse de un negocio familiar que no es del informante, el negocio es de su centro de 

trabajo o si cree que tendrá un negocio en los próximos 12 meses, en el cual puede ser 

víctima de robo, etc., entonces estos casos no deben ser  considerados  como percepción de 

robo de negocio. 

 La instrucción antes mencionada es única y exclusivamente para esta alternativa 13: “Robo 

de negocio”, por ningún motivo debe ser generalizada para las otras alternativas de esta 

pregunta. De presentarse casos especiales o poco comunes deben ser consultados al 

BPR. 

   

611A. CUANDO USTED  CAMINA DE NOCHE EN SU ZONA O BARRIO, ¿SE SIENTE: 

 Muy inseguro? ........... 1 Inseguro? ........................... 2 Seguro? ................................. 3 Muy seguro? ........................... 4 

CONTROL Y PREVENCIÓN DE DELITOS 
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 Encuestador/a: 

 En la pregunta 612 se debe sondear por la existencia de vigilancia, por parte de la Policía 

Nacional del Perú, el Serenazgo, y de la Policía Nacional del Perú y Serenazgo en conjunto 

(Patrullaje Integrado), en la zona o barrio de residencia. Es decir, si luego de realizar la 

pregunta, el informante no precisa su respuesta, entonces reformule la pregunta con el 

siguiente sondeo: ¿Considera usted que en su zona o barrio existe vigilancia de…?  

 En la pregunta 612, tenga en cuenta que, si en la zona o barrio no existe vigilancia de la 

Policía Nacional del Perú y/o del Serenazgo, puede existir la vigilancia conjunta de la 

Policía Nacional del Perú y Serenazgo (Patrullaje Integrado). 

 La pregunta 613 se debe realizar solo para la alternativa que tiene circulado el código 1 (SÍ) 

en la pregunta 612. 

 En la pregunta 613A se debe sondear por la presencia de los efectivos de la Policía 

Nacional del Perú, el Serenazgo o el patrullaje integrado, para determinar si el informante 

observó la presencia de los efectivos el mes anterior al día de la entrevista.  

 Tenga en cuenta que la presencia de la Policía Nacional del Perú está referida al 

cumplimiento de sus funciones y no al servicio particular que brindan algunos efectivos.  

CONFIANZA EN LAS INSTITUCIONES 
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 Encuestador/a: 

 Tenga presente que debe centrar al informante, en la confianza referida al tema de seguridad 

ciudadana, es decir, a la contribución de velar por la convivencia pacífica en la zona, a la 

prevención de delitos y faltas, a la utilización pacífica de las vías y espacios públicos, etc. 

 Si al realizar la pregunta 617, el informante menciona espontáneamente que en su zona o 

barrio no existe la Policía Nacional del Perú (PNP), entonces debe aplicar el sondeo 

respectivo, explicando al informante que la confianza en dicha institución, no está referida a 

la existencia en su zona o barrio, sino a la confianza que le inspira la PNP a nivel general.  

Luego del sondeo respectivo, el informante podría responder: mucha, poca, ninguna o 

simplemente puede manifestar que no sabe la confianza que le pueda inspirar la Policía 

Nacional del Perú, por lo tanto el encuestador/a deberá seleccionar el código según 

corresponda.  

Esta indicación es para las cuatro instituciones a las que se les está realizando el 

seguimiento. 
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PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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TENENCIA DE VEHÍCULO Y/O NEGOCIO 
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XVII. 

 

 Encuestador /a:  

Solo en caso de que el informante esté impedido de brindar información por tener alguna 

incapacidad severa (para oír, hablar, entender, o retardo mental), que le impida brindar 

información incluso a través de un segundo informante, y luego de comprobado el caso bajo 

fehaciente constatación del Supervisor/a Local, Coordinador/a Departamental y/o Supervisor/a 

Nacional, deberá seleccionar del recuadro “INFORMANTE:” la opción “LIMITACIÓN SEVERA 

PARA BRINDAR INFORMACIÓN”, y continuar con la siguiente persona. 

DENGUE 
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 Encuestador/a:  

 Tenga presente que, si el informante manifiesta que el Dengue se transmite o contagia al 

besar, estornudar, toser, compartir cubiertos, etc., debe ser considerado en la alternativa 3 

(Por contacto persona a persona). 

 La alternativa 6 corresponde diligenciar cuando la persona padece de alguna discapacidad 

física o psicológica que le impida proporcionar información, lo cual debe de ser verificado 

fehacientemente por el Supervisor/a Local, Coordinador/a Departamental y/o 

Supervisor/a Nacional y además deberá anotar OBLIGATORIAMENTE en la línea 

especifique el tipo de discapacidad que presenta el informante. 
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ARAÑA CASERA 
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 Encuestador /a:  

Tenga presente que los términos “Detrás” o “Debajo” de los muebles (sillones, roperos, 

mesas, camas, reposteros, etc.) no están referidos exclusivamente al piso o a pared que pueda 

encontrarse por debajo o detrás de las mesas, camas, reposteros, roperos o armarios, etc. sino 

principalmente a la parte inferior y posterior de la estructura de los muebles propiamente dichos, 

puesto que en estos lugares existe mayor posibilidad de encontrar un hábitat adecuado para su 

reproducción. 

ACCIONES ANTE LA MORDEDURA DE UN PERRO 
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 Encuestador/a: 

Tenga presente que: 

 Debe centrar al informante en el objetivo de la pregunta: el conocimiento de las acciones 

que se deben realizar, ante la mordedura de un perro”, por lo tanto, aplique el sondeo 

respectivo, recordándole al informante que las acciones están referidas al momento de la 

mordedura. 

 Si el informante menciona una sola acción, debe preguntar: “¿Haría alguna otra acción?”, y 

diligencie según corresponda. Tenga presente que se aplica el sondeo, pero no se fuerza a 

que mencione obligatoriamente las 3 acciones. 

 Si el informante menciona una sola acción y a pesar del sondeo mantiene su respuesta, en 

este caso, luego de diligenciar la pregunta 710, en la pregunta 710A registre “1” como único 

orden para la acción mencionada. 

 Si el informante menciona que va a buscar al dueño del animal, ante una respuesta general 

dada por el informante, el encuestador/a debe realizar el sondeo respectivo de ser necesario.  
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Ejemplo: Si el informante responde que “Buscaría al dueño del perro” para: 

- Cobrarle los gastos de medicinas, entonces seleccione la alternativa 4, 5 y/o 6 (Otro) y 
especifique la respuesta correspondiente. 

Saber si el perro está vacunado, seleccione la alternativa 2 (Identificar al animal mordedor). 

Tenga presente que, para considerar la alternativa 2 (Identificar al animal mordedor), el 

informante tiene que conocer el objetivo de dicha acción, que es identificar al perro para saber 

si tiene rabia o mantenerlo en observación, acción básica para la prevención contra la rabia. 

Ejemplo: Si el informante responde “Desinfectaría la herida”, entonces el Encuestador/a 

debe sondear al informante de qué forma desinfectaría la herida: 

- Si la respuesta dada es…”me lavaría con agua y jabón o agua caliente y jabón”…, 
entonces seleccione la alternativa 1. 

Se desinfecta con alcohol o agua oxigenada, en estos casos seleccione la alternativa 4, 5 y/o 
6 (“Otro”) y especifique la respuesta correspondiente. 
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XVIII. 

 

 

 

 
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 Encuestador/a: 
 

 Si el informante refiere que por los lugares donde transita no existen puentes peatonales y no 

existen semáforos, entonces seleccione el código 5 (NO EXISTE). 
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XIX. 

 

PATRIMONIO CULTURAL 
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 Encuestador/a: 

 Tenga en cuenta que el informante puede haber visitado más de un monumento histórico, 

monumento arqueológico o museo en el periodo de referencia, entonces  puede haber más 

de una respuesta.  

 Si el informante refiere que su visita al patrimonio cultural la realizó cuando un familiar estuvo 

de visita y llevo a este a conocer el patrimonio cultural, considere esta respuesta en la 

alternativa 1 (Apreciar el patrimonio).

REALIZAR LAS PREGUNTAS 800A.5 Y 800A.6 PARA LA ÚLTIMA VISITA AL PATRIMONIO CULTURAL  
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 Encuestador/a: 

 Si el informante, refiere que quien pagó fue otro miembro del hogar o fue invitado, seleccione 

la alternativa 2 (pagado por otra persona). 
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SERVICIOS CULTURALES
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 Encuestador/a:  
 

Tenga presente los casos siguientes: 

 Si el/la informante responde 1 o 2 veces a la semana, considere en la alternativa 1 

(Semanal). 

 En la alternativa 6 (Otra), considere: quincenal, 1 vez cada dos meses, etc. 

PARA EL ÚLTIMO ESPACTÁCULO O EVENTO CULTURAL 
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BIENES CULTURALES

 Encuestador/a:  

 La pregunta está referida a la adquisición de los productos dentro o fuera del territorio 

nacional. 
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 Encuestador/a:  

Tenga presente los casos siguientes: 

 Si el/la informante responde 5, 6 o 7 veces a la semana, considere en la alternativa 1 

(Diaria). 

 Si el/la informante responde 3 o 4 veces a la semana, considere en la alternativa 2 

(Interdiaria). 

 Si el/la informante responde 1 o 2 veces a la semana, considere en la alternativa 3 

(Semanal). 

 Si el/la informante responde 2 veces al mes, considere en la alternativa 4 (Quincenal). 

 En la alternativa 8 (Otra), considere 1 vez cada dos meses, etc. 

PARA LA ÚLTIMA ADQUISICIÓN DEL BIEN CULTURAL 
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RECUADRO: USO EXCLUSIVO DEL ENCUESTADOR/A (URBANO/RURAL) 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

RECUADRO: RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN 

 Encuestador/a: 

Recuerde que la opción RECUPERACION del menú secundario solo y exclusivamente será 

registrado en caso de que el funcionario (encuestador, supervisor local, coordinador, supervisor 

nacional, etc.) recupere información en un cuestionario con resultado final incompleto, es decir si 

después del cierre del periodo de trabajo el encuestador/a en el Doc. ENAPRES.08.10 “Hoja de 

Control de Avance Diario del Trabajo de Campo”, reporto  la vivienda como Incompleta.
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XX. 

 

 

PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE INCENDIOS

 

 Encuestador/a: 

 Registre el número telefónico que le diga el/la informante (así no sea el correcto), puede 

decirle un número de 3 o más dígitos, (número de teléfono fijo, celular, número de servicios 

de emergencia o número telefónico de call center). 

 Si el/la informante le menciona dos o más números telefónicos, indague por el número que él 

considera es el número principal de la central de emergencias de los bomberos y regístrelo 

en el recuadro. 

 Si el informante manifiesta que no recuerda el número de la central de emergencias de los 
bomberos, seleccione el código 1(NO SABE). 

 Si el/la informante menciona que no sabe el número de la central de emergencias de los 

bomberos pero que SÍ sabe el número de la estación que está cerca de su casa o que sabe 
el número de un amigo/a que es bombero/a, en este seleccione el código 1(NO SABE). 

 Si el/la informante menciona que en ese momento no recuerda el número, pero lo tiene 

anotado y lo va a buscar, registre el número que responde, después de haber buscado el 

número anotado. 
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MORTALIDAD POR EMERGENCIAS MÉDICAS 
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 Encuestador/a: 

 Recuerde que antes de realizar la pregunta de mortalidad por emergencias médicas, debe 
centrar al informante en la definición de emergencia médica “Emergencia es aquella 
situación de salud imprevista que pone en riesgo la vida de la persona al no ser 
atendida a tiempo”. Luego realice la pregunta 906A. 

 Si el informante refiere que su familiar falleció luego de padecer cáncer, en este caso no 
considere esta respuesta, porque la persona no murió a causa de una emergencia médica 
que requería atención médica inmediata. 

 Si el informante refiere que su familiar falleció por causas naturales o por vejez, no considere 
que falleció a causa de una emergencia médica que requería atención médica inmediata. 
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 Encuestador/a: 

 Si el informante refiere que su vivienda se halla expuesta a Huaycos, seleccione el código 1 

(Sí) en la alternativa 4 (Deslizamiento de tierras, derrumbes o avalanchas). 

 Recuerde seleccionar el código 1 (Sí) o el código 2 (No) según sea el caso en todos las 

alternativas, de lo contrario no podrá avanzar a la siguiente persona o módulo de IRTP. 

 Si el informante no puede brindar la información para todo el capítulo, en el recuadro 

INFORMANTE despliegue la lista desglosable y seleccione OMISIÓN, para luego seleccionar 

el informante calificado que brinde la información. 
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XXI. 

 

 

 

CUIDADO DE LA CALIDAD DEL AIRE 
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 

 

 

 

 
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 Encuestador/a: 

 Tenga presente que si el informante manifiesta que solo acude a un centro de salud u 

hospital del ministerio de salud, con el objetivo de atender su salud y no para poner en 

conocimiento la identificación de contaminación del aire, considere la alternativa 7 (NO 

ACUDIRÍA). 

 Tenga presente que si el informante manifiesta que acudiría a un hospital, centro de salud, 

posta médica o a cualquier órgano o dirección dependiente del Ministerio de Salud considere 

la alternativa 3 (Ministerio de Salud). 
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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR
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 Encuestador/a: 

 Se considera solo las relaciones de consumo realizadas en el territorio nacional. 

 No deberán considerarse los productos y servicios brindados por entidades del estado, como 
la educación estatal, prestaciones de salud, programas de asistencia, entre otros. 

Ejemplos: 

 Los programas a cargo del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), 
como son: Yachay, Vida Digna, Programa Integral Nacional de Bienestar Familiar 
(INABIF), Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual y CONADIS. 

 Los programas del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), como por 
ejemplo: Cuna Más, Pensión 65, Juntos, Foncodes y Qaliwarma, entre otros. 
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 Encuestador/a: 

 Si el informante refiere haber tenido problemas en el periodo de referencia con una entidad 

bancaria (Banco de la Nación) y también con SEDAPAL, en este caso realice seguimiento en 

la Pregunta 1007 ¿Llegó a presentar el reclamo o denuncia?, al problema que tuvo con el 

Banco de Nación. 

PARA EL PRINCIPAL PROBLEMA DEL SERVICIO O PRODUCTO ADQUIRIDO 

(Considere solo las alternativas del 1 al 10) 
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 Encuestador/a: 

 Recuerde que esta pregunta solo está referida al problema más importante y que se halle 

dentro de la competencia del INDECOPI, es decir, se hará seguimiento a cualquier de las 

alternativas del 1 al 10. 

 Si el informante refiere que su reclamo fue verbal y no hizo uso de un reclamo formal o a 

través del libro de reclamaciones, considere que el informante si llego a presentar su reclamo 

o denuncia. 

 

 

 

 
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 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
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 Encuestador/a: 

 Si el informante manifiesta que no reclamo o denunció porque “No llegaría a nada 

haciéndolo”, entonces este resultado debe ser considerado en la alternativa 9 “Es una 

pérdida de tiempo”. 
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XXII. 

 Encuestador/a: 

La aplicación del Cuestionario ENAPRES 01C, es obligatorio en cada vivienda 

seleccionada, de lo contrario el resultado final de la encuesta  no podría  considerarse completa 

si únicamente se tiene diligenciado en todos los capítulos el cuestionario ENAPRES 01A o 

ENAPRES 01B. 

CAPÍTULO 100A. TV PERÚ 

 Encuestador/a: 

 En esta pregunta es obligatorio el uso de la Tarjeta Nº 1 

 Si el informante manifiesta que las personas de su hogar ven los  canales locales o 

regionales, registre la información en la alternativa “Otro canal” (código 6). Ejemplo: 

COMPAÑÍA TELEDIFUSORA AGUILUZ - APURIMAC, TV UNSA-AREQUIPA, etc.  

 Si el informante menciona que habitualmente ve canales peruanos que solo pasan por cable, 

como son: RPP Noticias, Canal N, PLUS TV, CMD, entre otros, considere en este caso la 

alternativa 6 (Otro canal) y especifique el canal que mayormente ven las personas del 

hogar. 
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 Si el informante menciona que en su hogar ven más de dos canales diferentes a los códigos 

1 a 5, sondee por aquel canal que ven con mayor frecuencia. 

 Si la entrevista se desarrolla en alguno de los departamentos limítrofes (norte, sur y este), no 

se olvide de sondear por aquellos canales extranjeros que ven las personas del hogar, luego 

seleccione el código 8: “CANAL EXTRANJERO”. 

 Si el informante menciona que habitualmente ve canales extranjeros por cable, como Fox, 

TNT, CNN, entre otros, considere en este caso alternativa 8 (CANAL EXTRANJERO). 

 Esta pregunta no está condicionada a ver televisión en el centro poblado donde reside; el 

hogar puede ver televisión en cualquier centro poblado; se recuerda que debe 

sondear recalcando al informante que esta pregunta es captada considerando la 

HABITUALIDAD CON QUE VEN LOS CANALES DE TELEVISIÓN PERUANOS. 
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 

 

 

 

 

 Encuestador/a: 

Si el informante manifiesta que ve TV PERÚ Mundo, considere La respuesta en el ítem 13 TV PERÚ 

Noticias. 
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 Encuestador/a: 

 Si el informante manifiesta que en el lugar donde reside (centro poblado) no existe señal de 

TV Perú (Canal del Estado), acepte la respuesta y seleccione el código correspondiente. 

 Tenga presente que esta pregunta está referida a las personas que NO ven  TV Perú, Canal 

del Estado (alternativa 5, pregunta 1). 
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CAPITULO 100B. RADIO NACIONAL 

 Encuestador/a: 

 En esta pregunta es obligatorio el uso de la Tarjeta Nº 3. 

 Si el informante manifiesta que las personas de su hogar escuchan las emisoras locales o 

regionales, registre la información en la alternativa “Otra emisora” (código 9). 

Ejemplo: 

- RADIO TROPICAL PERÚ (San Martín), 

- RADIO SAN BORJA, RADIO COMAS (Lima), 

- RADIO SPORT (Ica). 

 Si la entrevista se desarrolla en alguno de los departamentos limítrofes (norte, sur y este), no 

se olvide de sondear por aquellas emisoras extranjeras que escuchan las personas del 

hogar, luego seleccione el código 12: “EMISORA EXTRANJERA”. 

 Si el informante manifiesta que las personas de su hogar escuchan radio camino a la chacra, 

pregunte que emisoras escuchan y seleccione el o los códigos respectivos, siempre y cuando 

sea habitualmente. 

 Esta pregunta no está condicionada a escuchar radio en el centro poblado donde reside; el 

hogar puede escuchar radio en cualquier centro poblado; se recuerda que debe 

sondear recalcando al informante que esta pregunta es captada considerando la 

HABITUALIDAD CON QUE ESCUCHAN LAS EMISORAS PERUANAS.
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 Encuestador/a: 

 Si el informante manifiesta que en el centro poblado donde reside no existe señal de Radio 

Nacional (Radio emisora del estado), acepte la respuesta y circule el código 

correspondiente. 

 Tenga presente que esta pregunta está referida a las personas que NO escuchan Radio 

Nacional (Radio emisora del estado). 
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CAPÍTULO 200A. CARACTERÍSTICAS MIGRATORIAS  
Y REMESAS DEL HOGAR 

 

  

 Encuestador/a: 

 Por excepción, considere como migrante internacional a los miembros del hogar que se 
encuentran en otro país de 12 meses a más (por trabajo, estudios, vacaciones, etc.) y tienen 
fecha de retorno.   

 En esta pregunta, no hay periodo de referencia, se consideran a todas las personas que 
fueron miembros del hogar (ex miembros del hogar) en la vivienda seleccionada y que han 
migrado a otro país para vivir independientemente del tiempo de residencia. 

 No considere a las personas que al momento de viajar al extranjero ya no pertenecían al 
hogar. Por ejemplo, los hijos casados que vivían en otro hogar al momento de su partida al 
extranjero. 
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 Encuestador/a: 

 Si más de una persona que era miembro permanente en el hogar se fue a vivir a otro país, 

agregue los nombres de cada uno de ellos, solicitando al informante que los mencione según 

el orden en que migraron. 

 
 

 Encuestador/a: 

 Si la persona tuviera dos nombres, registre solo el primer nombre. Si el primer nombre es 

compuesto anote de manera completa, ejemplo: MILAGROS DEL PILAR, etc. 
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 Encuestador/a: 

Tenga presente la misma definición de la pregunta 207 del capítulo 200. 

 

 

 

 Encuestador/a: 

 Registre la edad correspondiente al periodo transcurrido entre el año de nacimiento de una 

persona y el año en el que se fue a vivir  a otro país por primera vez. 

 Si se trata de un niño menor de 1 año, registre “0” y en observaciones especifique el número 

de meses de nacido. 

 Si se trata de un niño menor de 1 mes, registre “0” en el recuadro AÑOS y en observaciones 

especifique el número de días de nacido. 

 
 

 

 Encuestador/a: 

Si el informante no logra recordar el mes y el año en que se fue por primera vez la persona 

registrada, ayúdelo a recordar el mes preguntándole por el semestre o trimestre en la que se fue, 

y en cuanto al año se puede aproximar preguntándole en el gobierno de que presidente se fue, a 

fin de obtener esta información. Tenga presente que POR NINGÚN MOTIVO esta pregunta 

quedará en blanco. 

 

 Encuestador/a: 

Tenga presente que si hay más de una causa por la que se fue a otro país, seleccione 
únicamente la principal, o la de mayor importancia para el informante. 
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 Encuestador/a: 

 Tenga presente las mismas definiciones de la pregunta 301A  del capítulo 300. 

 Esta pregunta deberá ser diligenciada para todas las personas de 3 y más años de edad. 
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 Encuestador/a: 

Si el informante de la vivienda seleccionada declara que la persona que residía habitualmente en 

la vivienda se fue a vivir a un país y luego a otro, para vivir permanentemente en este último lugar, 

entonces, considere para esta persona en la pregunta 2H, el ÚLTIMO lugar donde vive 

actualmente. 

 Encuestador/a: 

 Para el caso de los informantes que reciben remesas y manifiestan que es como devolución 

del préstamo efectuado para el viaje al extranjero de la persona que envía, en esta pregunta 

se debe seleccionar el código 1 (Sí) y de manera obligatoria deberá anotar el caso  en 

OBSERVACIONES. 

Ejemplo: El informante menciona que su hijo que era miembro de su hogar y ahora vive 

permanentemente en el extranjero, envía dinero como devolución del préstamo que le hicieran 

diversas personas del hogar para su viaje al extranjero. 

 En este caso, en la pregunta 2I deberá seleccionar el código 1 (Sí) y anotar el caso en 

observaciones.

 Para el caso de los informantes que reciben remesas pero no es para el hogar, sino para 

personas de otro hogar y ellos son solo intermediarios, en esta pregunta se debe seleccionar 

el código 2 (No). 

Ejemplo: El informante menciona que un hermano que era miembro de su hogar y ahora vive 

permanentemente en el extranjero, envía dinero a nombre de él (el informante lo recoge), pero 

la totalidad de lo enviado es para sus padres ancianos que viven en otro hogar.  

En este caso, en la pregunta 2I deberá circular el código 2 (No). 

 Si la respuesta en la pregunta 2I es “No” para todas las personas registradas en la pregunta 

2B, pase a la a la pregunta 3. 

 

 

(Nombre) 
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 Encuestador/a: 

 Para cada persona registrada seleccione un solo código de frecuencia. 

 Si una misma persona envía el dinero con más de una frecuencia, entonces seleccione el  

código menor. 

Ejemplo: La informante manifiesta que su hijo le envía dinero mensualmente y a sus 

hermanos cada 6 meses. Para este caso, seleccione el código  2 (Mensual). 

 Encuestador/a: 

 Si la persona informa que recibió dinero, en el periodo de referencia, de un hijo casado que 

vive en otro país, entonces seleccione el código 1 “Sí”, siempre y cuando al momento de 

su partida a otro país ya no era miembro del hogar. 

 Si la persona informa que recibió dinero de un pariente o amigo que vive en otro país, pero 

este envío no se ha efectuado en los últimos 12 meses, entonces encierre en un círculo el 

código 2 “No”. 
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Instituto Nacional de Estadística e Informática 





 
 

INSTRUCCIONES PARA EL USO Y DILIGENCIAMIENTO 

DE LOS DOCUMENTOS AUXILIARES 
 

 

 



 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 

PLAN DE RECORRIDO DIARIO 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS Graciela Pérez Carrascal  PERIODO Nº 1 

CARGO Encuestadora  FECHA 09/01/16 
 
 DOC.ENAPRES.08.09  

DISTRITO CONG. 
Nº 

VIVIENDA 
Nº 

HORA APROXIMADA 
DE VISITA / CENTRO 

POBLADO 

HORA DE 
CITA / 

FECHA 

OBSERVACIONES 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

SAN MARTÌN DE PORRES 44897 1  7:00 Cita con persona 1 

  
3 16:00  Se visitará el hogar para ubicar 

informante 

      

SURCO 17845 1 8:00  
 

  2 9:00   

  3 12:00   

  4 14:00   

  5 15:00   

  6 16:00   

  7 17:00   

  8 18:00   

 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 

PLAN DE RECORRIDO DIARIO 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS Graciela Pérez Carrascal  PERIODO Nº 1 

CARGO Encuestadora  FECHA 07/01/16 
 
 DOC.ENAPRES.08.09  

DISTRITO CONG. 
Nº 

VIVIENDA 
Nº 

HORA APROXIMADA 
DE VISITA / CENTRO 

POBLADO 

HORA DE 
CITA / 

FECHA 

OBSERVACIONES 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

SAYAN (CCPP PARAN) 00789 1 AL 16 08:00  Día de retorno el 11/01 

      

 



 
 

“HOJA DE CONTROL DE AVANCE DIARIO DEL TRABAJO DE CAMPO” 

DOC. ENAPRES. 08.10 
 



 

 

 

 

 

  

 Encuestador/a:  

 Al finalizar el día de trabajo, deberá anotar la fecha (día y mes) en cada vivienda de 

acuerdo a la condición de avance obtenido. 

 Si la vivienda es reemplazada, deberá anotar el motivo del reemplazo (desocupada, 

transitoria, establecimiento, en construcción, etc.) en la columna correspondiente y 

en forma diagonal. 

 Si al finalizar el día de trabajo tiene una vivienda ausente o rechazo, debe tener 

mucho cuidado con el diligenciamiento en este reporte. Para tal efecto, siga las 

instrucciones siguientes: 

 Si la Vivienda es Ausente:  

Verifique que  la vivienda sea ocupada y realmente los integrantes de este hogar 

están ausentes, luego diligencie en el recuadro correspondiente la palabra 

AUSENTE en forma diagonal. 

 Si la Vivienda es Rechazo: 

Verifique que todos los integrantes de este hogar rechazaron rotundamente la 

entrevista y diligencie en el recuadro la palabra RECHAZO en forma diagonal. 
  



 

 

 

 





 
 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 
 

 

HOJA DE CONTROL DE AVANCE DIARIO DEL TRABAJO DE CAMPO 
 

DEPARTAMENTO: LIMA  PERIODO Nº: 2  SUPERVISOR/A: CARLA VEGA RUIZ 

PROVINCIA: LIMA  FECHA DEL PERIODO: Del 07/01  al  12/01  ENCUESTADOR/A: CARLOS CHAVEZ ZEGARRA 

DISTRITO: SAN MARTÍN DE PORRES       

CENTRO POBLADO: SAN MARTÍN DE PORRES       

Doc. ENAPRES.08.10 

CONG. 
Nº 

TIPO DE 
SELEC. 

 1. Urbano 
 4. Semi- 
     rural 
 5. Rural  

COND. 
DE 

AVANCE 

VIVIENDAS SELECCIONADAS VIVIENDAS DE REMPLAZO 

OBSERVACIONES Nº DE VIVIENDA Nº DE VIVIENDA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
9/ 
17 

10/ 
18 

11/ 
19 

12/ 
20 

21 22 23 24 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

65899 1 

P/A 07/01   11/01 08/01  07/01          08/01              Viv. 3 hogar 2 incompleta 

I   11/01    10/01 12/01                 Viv. 8  Persona 3, 5 sin inf 

C 08/01   08/01 09/01  12/01          09/01         

 
TOTAL DE 
HOGARES 

1  2 1 1  1 1         1         

 Nº SELEC. VIV. 8 21 34 45 58 71 84 97         25         

71895 1 

P/A 10/01  10/01                       

I 11/01     10/01           11/01         

C 12/01 11/01 12/01 12/01  12/01           12/01 11/01        

 
TOTAL DE 
HOGARES 

1 1 1 1  1           1 1        

 Nº SELEC. VIV 14 19 25 45 52 67 75 80         16 22        

   Por Aperturar: P/A Incompleta: I  Completa: C  
 

CONG. Nº 
RESUMEN DE VIVIENDAS SEGÚN RESULTADO FINAL DE LA ENCUESTA 

OBSERVACIONES 
COMPLETA INCOMPLETA RECHAZO AUSENTE DESOCUPADA

(1)
 OTRO

(2)
 

65899 5 2 0 1    

71895 7 0 1 0    

TOTAL  VIV. 12 2 1 1    

 

                                                                   

                                                                    
 

(1) Desocupada: Alquiler o venta, proceso judicial, en reparación. 

(2)  Otro:                    Transitorias, en construcción, establecimiento, no existe, destruidas o derruidas, abandonadas, puerta falsa, etc.  

 

 

 

REGISTRE EL MOTIVO DEL RESULTADO INCOMPLETO EN EL CUADRO POSTERIOR 
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HOJA DE CONTROL DE AVANCE DIARIO DEL TRABAJO DE CAMPO 
 

DEPARTAMENTO: LIMA  PERIODO Nº: 2  SUPERVISOR/A: CARLA VEGA RUIZ 

PROVINCIA: HUACHO  FECHA DEL PERIODO: Del 07/01  al  12/01  ENCUESTADOR/A: CARLOS CHAVEZ ZEGARRA 

DISTRITO: SAYAN       

CENTRO POBLADO: PARAN       

Doc. ENAPRES.08.10 

CONG. 
Nº 

TIPO DE 
SELEC. 

 1. Urbano 
 4. Semi- 
     rural 
 5. Rural  

COND. 
DE 

AVANCE 

VIVIENDAS SELECCIONADAS VIVIENDAS DE REMPLAZO 

OBSERVACIONES Nº DE VIVIENDA Nº DE VIVIENDA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
9/ 
17 

10/ 
18 

11/ 
19 

12/ 
20 

21 22 23 24 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

00789 5 

P/A 07/01 
 

 11/01 08/01 
 

07//01 12/01 07/01 08/01 08/01 10/01 11/01 09/01 09/01 07/01 08/01               

I   11/01 12/01                      

C 12/01   12/01 10/01  09/01 12/01 07/01 08/01 08/01 10/01 11/01 09/01 09/01 07/01 12/01         

 
TOTAL DE 
HOGARES 

1  1 1 1  1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1         

 Nº SELEC. VIV.                          

 5 

P/A                          

I                          

C                          

 
TOTAL DE 
HOGARES 

                         

 Nº SELEC. VIV 
 
 

                        

   Por Aperturar: P/A Incompleta: I  Completa: C  
 

CONG. Nº 
RESUMEN DE VIVIENDAS SEGÚN RESULTADO FINAL DE LA ENCUESTA 

OBSERVACIONES 
COMPLETA INCOMPLETA RECHAZO AUSENTE DESOCUPADA

(1)
 OTRO

(2)
 

65899 14 1 0 1    

        

TOTAL  VIV. 14 1 0 1    

 

                                                                   

                                                                    
 

(1) Desocupada: Alquiler o venta, proceso judicial, en reparación. 

(2)  Otro:                    Transitorias, en construcción, establecimiento, no existe, destruidas o derruidas, abandonadas, puerta falsa, etc.  

REGISTRE EL MOTIVO DEL RESULTADO INCOMPLETO EN EL CUADRO POSTERIOR 

 



 
 

“HOJA DE CONTROL DE VIVIENDAS INCOMPLETAS  

DEL TRABAJO DE CAMPO” 
 



 

 Encuestador/a : 
 

 No olvide que a partir de la columna 7, la información a registrar será correspondiente 

a las personas con información incompleta o sin información de cada hogar con 

resultado final incompleto.     
 

 

 

 

 

 Encuestador/a : 

Tenga presente, que se  tomará información referencial: 
 

  Cuando la persona presente discapacidad física o psicológica que le impida 

proporcionar información, en ausencia permanente durante todo el periodo de trabajo 

o cuando manifieste rechazo absoluto a brindar información. Esto debe ser verificado 

fehacientemente por el Supervisor/a Local, Coordinador/a departamental y/o 

Supervisor/a Nacional. 

  Quien brinde la información referencial debe ser una persona calificada residente 

habitual del hogar de 18 y más años de edad. 

  La información referencial deberá ser tomada el último día de permanencia en el 

conglomerado, teniendo en cuenta que existe la probabilidad que el informante 

retorne antes de lo que nos refiere el jefe/a del hogar o ante un rechazo después de 

agotar todos los recursos en obtener la información directa. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Encuestador/a : 

  Tenga presente que el supervisor/a o coordinador/a debe ingresar la información al 

sistema de monitoreo ENAPRES 2016, de los informantes con resultado incompleto, 

rechazo o ausente, transcribiendo la información registrada en Doc. ENAPRES.08.10 

“Hoja de Control de Avance Diario del Trabajo de Campo”, por lo que se recomienda 

diligenciar correctamente el formato y realizar la actualización  de información el 

último día del periodo de trabajo. 

 



 

 
 

 



 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 
 

HOJA DE CONTROL DE VIVIENDAS INCOMPLETAS DEL TRABAJO DE CAMPO 
 
 

CONGLOMERADO 

Nº 
Nº DE 
VIV. 

Nº DE 
SELEC. 

DE  
VIV. 

HOGAR 
Nº 

TOTAL 
PER. 

REGIST. 
(CARÁ-
TULA  
P 16) 

TOT. 
RES. 
HAB. 
( CAP. 
200) 

PERSONAS CON INFORMACIÓN INCOMPLETA O SIN INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES 
Nº PER. 

(201) 
EDAD 

RESUL. DE 
ENTRE-

VISTA POR 
PERSONA 

MOTIVO  
 

Nº DE  
DÍAS 
DE  

AUSEN- 
CIA 

FECHA DE  
RETORNO 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12)  (13) 

48987 1 14 1 6 6 6 17 2 1 7 21/01  

48987 1 14 2 3 3 1 45 3 6  / Informante se niega rotundamente a dar información 

48987 1 14 2 3 3 3 14 3 7  / Padre no permite entrevistar a hijo. 

48987 4 58 1 9 9 5 29 4 2 30 18/02 Se halla trabajando en otra provincia retorna cada mes 

48987 7 93 1 4 4 3 42 2 3 10 20/01 De viaje por tratamiento en la capital. 

48990 2 69 1 2 2 2 23 2 2 5 15/01  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

 

     
 

 
 
 
 

2. INCOMPLETA 

3. RECHAZO 

4. AUSENTE 

 

 

1. Viaje por estudio 

2. Viaje por trabajo   

3. Viaje por salud        
 

4. Cansancio o aburrimiento 

5. No dispone de tiempo 

6. No le importa dar información 

7. Familiares lo niegan  

8. Otro….(especifique)………… 

Pase a 

Columna 13 





Instituto Nacional de Estadística e Informática 





 
ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 

PLAN DE RECORRIDO DIARIO 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS   PERIODO Nº  

CARGO   FECHA  
 
 DOC.ENAPRES.08.09  

DISTRITO CONG. 
Nº 

VIVIENDA 
Nº 

HORA APROXIMADA 
DE VISITA / CENTRO 

POBLADO 

HORA DE 
CITA / 

FECHA 

OBSERVACIONES 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

      

      

      

     
 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 

PLAN DE RECORRIDO DIARIO 
 
 

NOMBRE Y APELLIDOS   PERIODO Nº  

CARGO   FECHA  
  
 DOC.ENAPRES.08.09  

DISTRITO CONG. 
Nº 

VIVIENDA 
Nº 

HORA APROXIMADA 
DE VISITA / CENTRO 

POBLADO 

HORA DE 
CITA / 

FECHA 

OBSERVACIONES 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) 

      

      

      

     
 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 



 
 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 
 
 

HOJA DE CONTROL DE AVANCE DIARIO DEL TRABAJO DE CAMPO 
 

DEPARTAMENTO:   PERIODO Nº:   SUPERVISOR/A:  

PROVINCIA:   FECHA DEL PERIODO:   ENCUESTADOR/A:  

DISTRITO:        

CENTRO POBLADO:        

Doc. ENAPRES.08.10 

CONG. 
Nº 

TIPO DE 
SELEC. 

 1. Urbano 
 4. Semi- 
     rural 
 5. Rural  

COND. 
DE 

AVANCE 

VIVIENDAS SELECCIONADAS VIVIENDAS DE REMPLAZO 

OBSERVACIONES Nº DE VIVIENDA Nº DE VIVIENDA 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 
9/ 
17 

10/ 
18 

11/ 
19 

12/ 
20 

21 22 23 24 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

 1 

P/A                               

I                          

C                          

 
TOTAL DE 
HOGARES 

 
 

                        

 Nº SELEC. VIV. 
 
 

                        

 1 

P/A                          

I                          

C                          

 
TOTAL DE 
HOGARES 

  
 
 

                      

 Nº SELEC. VIV 
 
 

                        

   Por Aperturar: P/A Incompleta: I  Completa: C  
 

CONG. Nº 
RESUMEN DE VIVIENDAS SEGÚN RESULTADO FINAL DE LA ENCUESTA 

OBSERVACIONES 
COMPLETA INCOMPLETA RECHAZO AUSENTE DESOCUPADA

(1)
 OTRO

(2)
 

        

        

TOTAL  VIV.        

 

                                                                   

                                                                    
 

(1) Desocupada: Alquiler o venta, proceso judicial, en reparación. 

(2)  Otro:                    Transitorias, en construcción, establecimiento, no existe, destruidas o derruidas, abandonadas, puerta falsa, etc.  

 

REGISTRE EL MOTIVO DEL RESULTADO INCOMPLETO EN EL CUADRO POSTERIOR 

 



ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 
 

HOJA DE CONTROL DE VIVIENDAS INCOMPLETAS DEL TRABAJO DE CAMPO 
 
 

CONGLOMERADO 

Nº 
Nº DE 
VIV. 

Nº DE 
SELEC. 

DE  
VIV. 

HOGAR 
Nº 

TOTAL 
PER. 

REGIST. 
(CARÁ-
TULA  
P 16) 

TOT. 
RES. 
HAB. 
( CAP. 
200) 

PERSONAS CON INFORMACIÓN INCOMPLETA O SIN INFORMACIÓN 

OBSERVACIONES 
Nº PER. 

(201) 
EDAD 

RESUL. DE 
ENTRE-

VISTA POR 
PERSONA 

MOTIVO  
 

Nº DE  
DÍAS 
DE  

AUSEN- 
CIA 

FECHA DE  
RETORNO 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12)  (13) 

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

           /  

 

     
 

 
 
 
 

 

2. INCOMPLETA 

3. RECHAZO 

4. AUSENTE 

 

 

1. Viaje por estudio 

2. Viaje por trabajo   

3. Viaje por salud        
 

4. Cansancio o aburrimiento 

5. No dispone de tiempo 

6. No le importa dar información 

7. Familiares lo niegan  

8. Otro….(especifique)………… 

Pase a 

Columna 13 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENSOS Y ENCUESTAS

A. UBICACIÓN GEOGRÁFICA B. UBICACIÓN MUESTRAL C. FUNCIONARIOS RESPONSABLES

DEPARTAMENTO 15 LIMA ZONA N° 00100 SUPERVISOR/A .................................................................

PROVINCIA 01 LIMA CONGLOMERADO N° 00256 ENCUESTADOR/A .................................................................

DISTRITO 32 SAN JUAN DE LURIGANCHO FECHA DE ENTREVISTA .................................................................

CENTRO POBLADO SAN JUAN DE LURIGANCHO

N° N° VIV. MANZ. PUERTA BLOCK PISO INT. MZ. LT. KM COND. RESUL. 

VIV. SELEC. SELEC. N° N° N° N° N° RAZÓN SOCIAL DEL OCUP.  DE LA 

VIV  ESTABLECIMIENTO DE LA  ENC. 

VIVIEN. 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (14) (15) (16)

1 6 Selecc 017 PASAJE 17 SN 1

7 Contig 017 PASAJE 17 SN 1 CANCHURITRA RAMOS OLIGUIN

2 19 Selecc 017 PASAJE 17 SN 1

20 Contig 017 PASAJE 17 SN 1

3 32 Selecc 017 PASAJE 16 1 U1 6

33 Contig 017 PASAJE 16 SN 1

4 44 Selecc 017 PASAJE 16 SN 1

45 Contig 017 PASAJE 16 SN 1

5 55 Selecc 019 CALLE 18 SN 1

56 Contig 019 CALLE 18 SN 1

6 66 Selecc 019 CALLE 18 SN 1

67 Contig 019 CALLE 18 SN 1

7 78 Selecc 019 CALLE SN SN 1

79 Contig 019 CALLE SN 1 V4 10

8 89 Selecc 019 CALLE SN SN 1

90 Contig 019 CALLE SN SN 1

9 25 Reemp 017 PASAJE SN S/N 2

26 Contig 017 PASAJE 16 S/N 1

10 49 Reemp 017 PASAJE 16 S/N 1

50 Contig 017 PASAJE 16 S/N 1

11 71 Reemp 019 CALLE 18 S/N 1 CRISPIN QUISPE HECTOR RAUL

72 Contig 019 AVENIDA LAS LOMAS S/N 1 SALDAMANDO CARLIN ALBERTO

12 93 Reemp 019 PASAJE SN S/N 1 HERNANDEZ MONTENEGRO TELMO

94 Contig 019 PASAJE SN S/N 2

(15) (16)

Ocupada 1 Aceptó 1

OBSERVACIONES Desocupada 2 Rechazo 2

 En Construcción 3 Ausente 3

No Existe 4

Solo Establecimiento 5

Otro 6

LISTADO DE VIVIENDAS SELECCIONADAS EN EL CONGLOMERADO URBANO

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS  2016

NOMBRE DE LA CALLE, 

JIRÓN, AVENIDA, 

PASAJE, ETC.

LITA

LOPEZ GARCIA BERNARDINO

ARAPA RAMOS ALEJANDRO

MEDINA DIAZ MELANIO

ALFONSO

GALLO LEON YOLANDA

GARAY CABALLERO JHON

LEON FLORES ZENAIDA

DOC. ENAPRES  03.01A

(13)

APELLIDOS Y NOMBRES 

DEL JEFE DEL HOGAR

NO DIO NOMBRE

MIRANDA ADITA

RAMIREZ CHAVEZ JUAN FRANCI

AYBAR  CARHUAZ

HERNANDEZ MONTENEGRO RAMIR

VIVIENDAS DE REEMPLAZO

MEJIA AGUIRRE JUAN

OJEDA SANCHEZ MARIO

ROJAS MELGAR MILAGROS

GABONAL FERNANDEZ WILIAMS



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CENSOS Y ENCUESTAS 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 
CROQUIS DEL CONGLOMERADO SELECCIONADO EN EL ÁREA URBANA 

DOC.ENAPRES 03.05 
 

A) UBICACIÓN GEOGRÁFICA   B) UBICACIÓN MUESTRAL 

DEPARTAMENTO PIURA   CONGLOMERADO N° 50622 
PROVINCIA PIURA   ZONA N° 016 
DISTRITO CASTILLA   

MANZANA N° 006,007,008 
CENTRO POBLADO CASTILLA   
CATEGORÍA      

     C) NOMBRE Y APELLIDO DE LA ENCUESTADORA 

MES:  ABRIL     

 

 
 

OBSERVACIONES 

 

 

 

 

 

 
 



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENSOS Y ENCUESTAS

A. UBICACIÓN GEOGRÁFICA B. UBICACIÓN MUESTRAL C. FUNCIONARIOS RESPONSABLES

DEPARTAMENTO 11 ICA ZONA N° 001 SUPERVISOR/A .................................................................

PROVINCIA 04 PALPA CONGLOMERADO N° 34709 ENCUESTADOR/A .................................................................

DISTRITO 02 LLIPATA FECHA DE ENTREVISTA .................................................................

CENTRO POBLADO LLIPATA

N° N° VIV. MANZ. PUERTA BLOCK PISO INT. MZ. LT. KM COND. RESUL. 

VIV. SELEC. SELEC. N° N° N° N° N° RAZÓN SOCIAL DEL OCUP.  DE LA 

VIV  ESTABLECIMIENTO DE LA  ENC. 

VIVIEN. 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (14) (15) (16)

1 5 Selecc. 001 CALLE LIMA S/N 1 MACCA GARATE JUSTO

6 Contig. 001 CALLE LIMA S/N 1 MEDINA MEDINA JOSE

2 16 Selecc. 004 CALLE AREQUIPA S/N 1 ARISTA FLORENCIA

17 Contig. 004 CALLE LEANDRO S/N 1 MEDINA CHOQUE MIGUEL

3 27 Selecc. 006 CALLE TORREBLANCA S/N 1 GASPAR TORRES SABINO

28 Contig. 006 CALLE TORREBLANCA S/N 1 RETAMOZO ELIAS PEDRO

4 35 Selecc. 007 CALLE AREQUIPA S/N 1 QUISPE JARA ETELVINA

36 Contig. 007 CALLE PROGRESO S/N 1 VIVIENDA DESOCUPADA

5 49 Selecc. 010 CALLE AREQUIPA S/N 1 LOPEZ LOPEZ ROGELIO

50 Contig. 010 CALLE FRESAS VENEGAS S/N 1 LOPEZ SUMIRE RAQUEL

6 62 Selecc. 011 CALLE SAN JOSE S/N 1 QUISPE DURAND HECTOR

63 Contig. 011 CALLE CALVARIO S/N 1 VILCA MAMANI HIPOLITO

7 71 Selecc. 013 CALLE AREQUIPA S/N 1 ROSALES HUANQUI BEATRIZ ROSALES HUANQUI BEATRIZ

72 Contig. 013 CALLE JUAN F. FARFAN D. S/N 1 LUDEÑA SOLIS SABINA

8 81 Selecc. 014 MALECON VICTOR C. S/N 1 EGUIA MERCADO PRICENTA

75 Contig. 014 CALLE IGNACIO BENAVIDES S/N 1 QUISPE HERMILIO

9 91 Selecc. 014 CALLE LIMA S/N 1 TORRES HIDALGO MARIA

92 Contig. 014 CALLE LIMA S/N 1 HUAMANI QUILLE SEFERINO

10 101 Selecc. 015 CALLE LEANDRO S/N 1 ARISTA SILVIO JUAN

102 Contig. 015 CALLE LEANDRO S/N 1 MOTTA LEVIDA MIRIAN

11 111 Selecc. 015 CALLE FRESAS VENEGAS S/N 1 MEDINA MEDINA JOSE

112 Contig. 015 CALLE LIMA S/N 1 CAHUANA LOPEZ EMETERIO

12 121 Selecc. 016 CALLE IGNACIO BENAVIDES S/N 1 PAREDES DE LAS CASAS PEDRO

122 Contig. 016 CALLE IGNACIO BENAVIDES S/N 1 ORE LLAMAS MARLENE

13 131 Selecc. 016 CALLE BOLOGNESI S/N 1 APAZA QUISPE JORGE

132 Contig. 016 CALLE BOLOGNESI S/N 1 BAUTISTA ZERON PILAR

14 141 Selecc. 017 CALLE SAN JUAN S/N 1 UGARTE TELLO DIANA

142 Contig. 017 CALLE SAN JUAN S/N 1 URIARTE LLANOS JOSE

15 151 Selecc. 019 CALLE CANEVARO S/N 1 CONDORI ARELLANO DAVID

DOC. ENAPRES 03.01C

(13)

APELLIDOS Y NOMBRES 

DEL JEFE DEL HOGAR

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016

NOMBRE DE LA CALLE, 

JIRÓN, AVENIDA, 

PASAJE, ETC.

LISTADO DE VIVIENDAS SELECCIONADAS EN EL CONGLOMERADO SEMI-RURAL



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENSOS Y ENCUESTAS

A. UBICACIÓN GEOGRÁFICA B. UBICACIÓN MUESTRAL C. FUNCIONARIOS RESPONSABLES

DEPARTAMENTO 11 ICA ZONA N° 001 SUPERVISOR/A .................................................................

PROVINCIA 04 PALPA CONGLOMERADO N° 34709 ENCUESTADOR/A .................................................................

DISTRITO 02 LLIPATA FECHA DE ENTREVISTA .................................................................

CENTRO POBLADO LLIPATA

N° N° VIV. MANZ. PUERTA BLOCK PISO INT. MZ. LT. KM COND. RESUL. 

VIV. SELEC. SELEC. N° N° N° N° N° RAZÓN SOCIAL DEL OCUP.  DE LA 

VIV  ESTABLECIMIENTO DE LA  ENC. 

VIVIEN. 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (14) (15) (16)

DOC. ENAPRES 03.01C

(13)

APELLIDOS Y NOMBRES 

DEL JEFE DEL HOGAR

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016

NOMBRE DE LA CALLE, 

JIRÓN, AVENIDA, 

PASAJE, ETC.

LISTADO DE VIVIENDAS SELECCIONADAS EN EL CONGLOMERADO SEMI-RURAL

152 Contig. 019 CALLE CANEVARO S/N 1 TAPIA QUIJO FIDEL

16 161 Selecc. 021 CALLE MOQUEGUA S/N 1 SUAÑA MONTENEGRO WALTER

162 Contig. 021 CALLE MOQUEGUA S/N 1 VILCA VELASQUEZ RAFAEL

VIVIENDAS DE REEMPLAZO

17 21 Reemp 001 CALLE AREQUIPA S/N 1 SORIANO MIRANDA ANTONIA

22 Contig 001 CALLE LEANDRO S/N 1 CRISPIN TUNQUI PEDRO

18 41 Reemp 006 CALLE TORREBLANCA S/N 1 ROMERO HERRERA JULIA

42 Contig 006 CALLE TORREBLANCA S/N 1 BENITES ZU IGA JUAN

19 51 Reemp 008 CALLE AREQUIPA S/N 1 LEON CARDENAS GLORIA

52 Contig 008 CALLE FRESAS VENEGAS S/N 1 LEON CARDES ANIBAL

20 96 Reemp 010 CALLE LIMA S/N 1 CHUMBE SEDANO ANDRES

97 Contig 010 CALLE LIMA S/N 1 CAMPOS CAMBILLO JEANETTE

21 106 Reemp 011 CALLE LEANDRO S/N 1 HUAMAN YARANGA KELLY

107 Contig 011 CALLE LEANDRO S/N 1 POMALAZA MEDINA MOISGS

22 137 Reemp 013 CALLE IGNACIO BENAVIDES S/N 1 BALBIN CARDENAS ALEJANDRA

138 Contig 013 CALLE IGNACIO BENAVIDES S/N 1 BALBIN CARDENAS NOEMI

23 143 Reemp 017 CALLE SAN JUAN S/N 2 TORRES REQUENA OSCAR

144 Contig 017 CALLE SAN JUAN S/N 3 VALDIVIA PABLO ALEXIS

24 154 Reemp 019 CALLE CANEVARO S/N 4 PACHAS MUÑOS ARNULFO

155 Contig 019 CALLE CANEVARO S/N 5 SOSA ROQUE ABRAHAM

(15) (16)

Ocupada 1 Aceptó 1

OBSERVACIONES Desocupada 2 Rechazo 2

En Construcción 3 Ausente 3

No Existe 4

Solo Establecimiento 5

Otro 6



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENSOS Y ENCUESTAS

A. UBICACIÓN GEOGRÁFICA B. UBICACIÓN MUESTRAL C. FUNCIONARIOS RESPONSABLES

DEPARTAMENTO 08 CUSCO AER N° 005-006 SUPERVISOR/A .................................................................

PROVINCIA 01 CUSCO GRUPO N° 1 ENCUESTADOR/A .................................................................

DISTRITO 01 CUSCO CONGLOMERADO N° 00018 FECHA DE ENTREVISTA .................................................................

N° N° PUERTA PISO INT. MZ. LT. COND. RESUL. 

VIV. SELEC N° N° N° OCUP.  DE LA 

VIV. DE LA  ENC. 

VIVIEN. 

(1) (2) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (11) (12)

1 4 HUAYLLARCOCHA S/N 1

2 5 HUAYLLARCOCHA S/N 1

3 6 HUAYLLARCOCHA S/N 1

4 7 HUAYLLARCOCHA S/N 1

5 8 HUAYLLARCOCHA S/N 1

6 9 HUAYLLARCOCHA S/N 1

7 10 HUAYLLARCOCHA S/N 1

8 11 HUAYLLARCOCHA S/N 1

9 39 HUAYLLARCOCHA S/N 1

10 40 HUAYLLARCOCHA S/N 1

11 41 HUAYLLARCOCHA S/N 1

12 42 HUAYLLARCOCHA S/N 1

13 43 HUAYLLARCOCHA S/N 1

14 44 HUAYLLARCOCHA S/N 1

15 45 HUAYLLARCOCHA S/N 1

16 46 HUAYLLARCOCHA S/N 1

VIVIENDAS DE REEMPLAZO

17 30 HUAYLLARCOCHA S/N 1

18 31 HUAYLLARCOCHA S/N 1

19 32 HUAYLLARCOCHA S/N 1

20 33 HUAYLLARCOCHA S/N 1

21 34 HUAYLLARCOCHA S/N 1

22 35 HUAYLLARCOCHA S/N 1

23 36 HUAYLLARCOCHA S/N 1

24 37 HUAYLLARCOCHA S/N 1

Ocupada 1 Aceptó 1

OBSERVACIONES Desocupada 2 Rechazo 2

En Construcción 3 Ausente 3

No Existe 4

Solo Establecimiento 5

Otro 6

RAMOS RAMOS MANUEL

VERASTEGUI ZAMALLOA RAUL

VELASQUEZ CHOQUE RENE

FLORES PUMA FELICITAS

VELASQUEZ HUAMANGUILLA MARIA ROSA

QUISPE TTITO AUGUSTO

PANIORA CERON LUCIO

ZAPANA RODRIGUEZ FEDRY

HERRERA LIMA LOURDES

QUISPE ZAPANA MARIVEL

VELASQUEZ QUISPE RAUL

QUISPE PUMA BARBARA

QUISPE QUISPE AAARIO

QUISPE CHALLCO VICTOR

CASTILLA DURAND HILDA

OROSCO SICOS FLORENCIO

QUISPE TTITO DANIEL

VELASQUEZ CUIRO NEMECIO

DOC. ENAPRES 03.01D

ENCUESTA NACIONAL DE  PROGRAMAS ESTRATÉGICOS - 2016

LISTADO DE VIVIENDAS SELECCIONADAS EN EL CONGLOMERADO RURAL

NOMBRE

APELLIDOS Y NOMBRES 

DEL JEFE DEL HOGAR

CENTRO POBLADO NOMBRE DE LA CALLE, JIRÓN, 

AVENIDA, PASAJE, ETC.

(3) (10)

(11) (12)

QUIPO HUAMAN WILBERT

SANA QUISPE OSCAR

QUISPE VELASQUE ESTEBAN

HUAMAN CRUZ MANUEL

QUISPE VELASQUEZ EUGENIO

VELASQUEZ CHOQUE SEBASTIANA



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CENSOS Y ENCUESTAS 

ENCUESTA NACIONAL DE PROGRAMAS ESTRATÉGICOS 2016 
CROQUIS DEL CONGLOMERADO SELECCIONADO EN EL ÁREA SEMI RURAL 
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PERÚ Presidencia 
del Consejo de Ministros 

Instituto Nacional de 
Estadística e Informática 

 

Señor/a. 
JEFE/A DE HOGAR 
Estimado/a Señor/a 
 
De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, en mi condición de Jefe del 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) y hacer de su conocimiento que en el presente 
año, se continuará ejecutando a nivel nacional, la “Encuesta  Nacional de Programas Estratégicos” 
que servirá de base para la orientación de políticas públicas, destinadas al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población, en los aspectos relacionados a electrificación, servicio de agua 
y desagüe, acceso a la identidad, servicios educativos básicos, telecomunicaciones, seguridad 
ciudadana, entre otros. 
 
Al respecto, le informo que su vivienda ha sido seleccionada para proporcionar información a esta 
investigación estadística, por lo que solicito su colaboración con el/la Encuestador/a del INEI, quien 
está obligado a mostrar su Credencial de Identificación, que visitará su vivienda, para aplicar el 
cuestionario de la Encuesta.  
 
Asimismo, es oportuno poner en su conocimiento que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo Nº 97º del Decreto Supremo Nº043-2001-PCM, Reglamento de Organización y Funciones 
del INEI, la información que nos proporcione tiene carácter de secreto y es confidencial: “La 
información permanecerá en absoluta reserva y solo será utilizada para la elaboración de 
estadísticas globales”, lo que garantiza que la información que nos proporcione no se podrá difundir 
de manera individual, asegurando el anonimato de los informantes. 
 
De requerir mayor información, puede llamar a nuestra línea gratuita 0800-44-070 o acceder vía 
internet a la Web del INEI: http://www.inei.gob.pe, ícono “Encuesta Nacional de Programas 
Estratégicos”, donde encontrará el Directorio del personal de campo, que labora en la Encuesta a 
nivel nacional, incluyendo la fotografía de cada uno de los/las Encuestadores/as. 
 
Agradeciendo anticipadamente su valiosa cooperación, hago propicia la ocasión para expresar a 
usted, las muestras de mi especial consideración y estima. 
 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 
Dr. ANÍBAL SÁNCHEZ AGUILAR 
                     Jefe (e) 
Instituto Nacional de Estadística  

e Informática 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 
OFICINAS DEPARTAMENTALES DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA 

DIRECTORIO 
 

ODEI NOMBRES Y APELLIDOS CARGO DIRECCIÓN DDN TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

AMAZONAS ECON.  JESÚS CORONEL LEYVA 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Jr. Amazonas 417-Chachapoyas 041 997567429 odei-amazonas@ine.gob.pe 

ANCASH - HUARAZ 
ECON.  CARLOS MANUEL RIVERA 

VIZCARRA 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Jr. Dámaso Antúnez Nº 723 Barrio de 
Belén - Huaraz, 

043 997567690 odei-huaraz@inei.gob.pe 

ANCASH - CHIMBOTE* SR. SEGUNDO  JOSÉ HORNA MORENO DIRECTOR ZONAL  
Urb. Los Pinos, Manzana A2 Lote 1 - 
Chimbote (Altura del Vivero Forestal de 
Chimbote -Zona La Antena) 

043 997567691 odei-chimbote@inei.gob.pe 

APURÍMAC 
ECON. GUIDO FELIPE HUARANGA 

GARCÍA 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Av. Circunvalación N° 279 (Referencia 
ex local de COFOPRI) 

083 997567692 odei-apurimac@inei.gob.pe 

AREQUIPA 
SRA. SILVIA ADELMA PACHECO  

VALENZUELA 

DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL 

Santo Domingo 103, Ofic.412                                                                                                           
Local de la Biblioteca: San Juan de Dios 
120 A 

054 997567696 odei-arequipa@inei.gob.pe 

AYACUCHO 
ECON.  JAYNE ERNESTINA GUILLÉN 

VILCA 

DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL  
Jr. Callao Nº 226 066 993583120 odei-ayacucho@inei.gob.pe 

CAJAMARCA SR. RUBÉN OMAR LEDESMA QUIRÓZ 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Jr. Comercio Nº 629 076 997567695 odei-cajamarca@inei.gob.pe 

CUSCO SR. LUIS EDUARDO FERRÚA VIVANCO 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
El Sol Nº 272 084 997567693 odei-cusco@inei.gob.pe 

HUANCAVELICA 
SRA. DOMINICA ESPERANZA ARROYO 

DE RODRÍGUEZ 

DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL 

Jr. Huayna Cápac N° 157, Barrio de 
San Cristóbal (Frente a la Escuela 
Técnica de la Policía Nacional) 

067 997567697 odei-huancavelica@inei.gob.pe 

HUÁNUCO 
PROF. SERAPIO PABLO GUERRA 

MONTOYA 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
28 de Julio Nº 835 062 997567698 odei-huanuco@inei.gob.pe 

ICA ECON. JUAN VERA AGUILAR 
DIRECTOR  

DEPARTAMENTAL 
Av. Municipalidad  Nº 209-213 056 997567699 odei-ica@inei.gob.pe 

JUNÍN 
SR. DELFÍN HÉCTOR MENDOZA 

MALLQUI  

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Calle Real 601- 615 Nº Huancayo 064 997568010 odei-junin@inei.gob.pe 

LA LIBERTAD LIC. JUAN MARCOS NÚÑEZ MELÉNDEZ 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Avda. Manuel Vera Enríquez N° 504 - 
Urb. Las Quintanas 

044 997568011 odei-libertad@inei.gob.pe 

LAMBAYEQUE LIC. ROSA MANI NIZAMA NACIMIENTO 
DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL 
Av. José Balta Nº 658, 1er.Piso- 
Chiclayo 

074 997568012 odei-lambayeque@inei.gob.pe 

LORETO 
SRTA. LHIZ MAHE GALLARDO 

JANAMPA 

DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL  
Putumayo Nº 173-Iquitos 065 997568013 odei-loreto@inei.gob.pe 

MADRE DE DIOS 
ECON. HUALBERTO VICENTE ÁLLISON 

JIMÉNEZ 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Jr. Arequipa 154-Puerto Maldonado 082 997568014 odei-mdios@inei.gob.pe 

MOQUEGUA 
GEOG.  RICARDO RAÚL LAGUNAS 

ESPADA 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Av. Santa Fortunata  Mza. Q3A Lote. 6 
del CC.PP. San Antonio 

053 997568015 odei-moquegua@inei.gob.pe 

PASCO SR. VÍCTOR RAÚL HUANCA REMIGIO 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Centro Comercial Edif. Nº 4 Ofic. Nº3 
San Juan 2do. Piso 

063 997568016 odei-pasco@inei.gob.pe 

PIURA   
ECON. MARTÍN  ERNESTO HERRERA 

BOYER 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 

Calle El Parque Nº 212 - Urbanización 
Santa Isabel Piura                                                                          
Centro de Documentación: Av. Sullana 
1142 Lote Comercial 103 - Piura 

073 "997568017 odei-piura@inei.gob.pe 

PUNO ECON.  DANIZA CHÁVEZ PAZO 
DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL 
Calle Lima  Nº 531-541 051 989101015" odei-puno@inei.gob.pe 

SAN MARTÍN-

MOYOBAMBA 

SR. LEONCIO BENJAMÍN ESPINOZA 

VERGARA  

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Jr. Callao Nº 510 042 997568018 odei-moyobamba@inei.gob.pe 

SAN MARTÍN-

TARAPOTO * 
ECON. JORGE LUIS MARCHAND CUYA DIRECTOR ZONAL Jr. San Martín Nº 533-Tarapoto 042 997568019 odei-tarapoto@inei.gob.pe 

TACNA   
SR. CÉSAR ARTURO SALDAÑA 

NUREÑA 

DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL  
Jr. San Martín Nº 520 052 997568020 odei-tacna@inei.gob.pe 

TUMBES ING. FÉLIX GARCÍA LA MADRID 
DIRECTOR 

DEPARTAMENTAL 
Av. Tumbes Norte Nº 534 - 546 072 997568021 odei-tumbes@inei.gob.pe 

UCAYALI SRA. MARY HELEN REYES DÍAZ 
DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL 
Jr. Tacna Nº 865 - Pucallpa 061 997568022 odei-ucayali@inei.gob.pe 

REGIÓN LIMA (SEDE 

HUACHO) 

ING. FLOR DE MARÍA ALCÁNTARA 

RAMOS 

DIRECTORA 

DEPARTAMENTAL 
Pasaje Túpac Amaru N° 121 Huacho - 
Huaura 

01 997568023 floralcantara9@gmail.com 

(*) Oficina Zonal               
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